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I N T RODUCCION 

Dentro de este trabajo podremos ver que el juicio de 

aryaro es la última instancia legal que tenemos los gobernados 

para recurrir un aLto de autoridad que infrinja nuestras 

garantías individuales que estarán previamente establecidas en 

la Constitución Politica de los Estado Unidos Mcmicanos. 

La demanda del juicio de amparo, deberá llenar los 

requisitos establecidos en la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 constitucional, en sus artículos 116 y 166, ya sea 

amparo indirecto o directo, respectivamente. Este juicio siempre 

será a instancia de parte agraviada, esto es, que lo deberá 

promover el individuo, ya sea persona física o moral que hay 

sufrido la afectación o detrimento en SUS garantias 

individuales. La instauración del Juicio, se inicia con la 

presentación de la demanda y posterior conocimiento de todas y 

Ufld de las partes que tengan intnie,s en que se cumpla o no 

el acto reclamado; a la referida demaiida, le recaerá un auto o 

proveído, el cual será en el sentido de prevenir , desecha de 

plano, admitir o declararse incompetente para conocer de la 

misma. El agraviado ha visto afectadas SUS garantías, acudirá a 

los tribunales federales, estos son : La Suprema Curte de 

Justicia de la Nación, Los Tribunales Colegiados de circuito, 

los Tribunales Unitarios de Circuito y los Jueces de Distrito, 

ello con el fin de que sus pretensiones sean atendidas y 

resue I t. a S ve manera pronta e impa c al , apegándose a 	/os 



lineamiento, Ci"P fundamehtilmente establecen 
	

leye 

esta son la Ley de Amparo, la nueva Ley Orgánica 

del Poder Judicial do la Federación y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles do aplicación supletoria a la ley de 

amparo. 

Actualmente existe una contradicción entre la Ley de 

Amparo y la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de lo 

Federación, un el sentido de que en la actual Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 	precisamente en su articulo 

29, fracción primera, le contado competencia a los Tribunales 

Unitarios de Circuito, para conocer del juicio de amparo 

indirecto que se promueva contra actos do otro Tribunal similar, 

cuando este acto no constituya sentencia definitiva y apegado a 

lo previsto en la Ley de Amparo, respecto a los juicio de amparo 

indirecto promovido ante el Juez de Distrito; pero la Ley de 

amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 

constitucionales, en su artículo 42, párrafo segundo, contrario 

a lo mencionado anteriormente, le otorga competencia a los 

jueces de Distrito para conocer do dichos asunto. 
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ASPECTOS GENERALES DEI.. AMPARO 

1.1 ANTECEDENTES HISTOR1COS 

1.2 GUE ES EL AMPARO 
Recurg0 

1.3 ANALISIS DE LOS ART1CULGS 103 Y 107 
CONSTITUCIONALES 



ASELLIOS GLNEPnVLS DEL AMPWW. 

1 . 	N TI:1C:." :117,:11)E.: N ". 

Para mayor distinción del presente capítulo, 

procederemos a dividir este capítulo en cuatro partes. 
Epoca antigua. 
Edad Media. 
Epoca moderna. 
Antecedentes en México. 

EPOCA ANTIGUA : 

Buscando los orígenes remotos del Juicio de Amparo, 

encontramos que entre los pueblos de Roma, de Grecia, de Egipto 

y de los Hebreos, los particulares no gozaban de garantías 

individuales. Tratándose de los pueblos egipcios, y hebreos, no 

tenían noción de esta clase do derechos, pues para ellos 

predominaban la obediencia y el silencio, par tanto, las 

determinaciones del soberano, eran obligatorias y tenían que 

acatarse sin discusión por mandato supremo. 

Con relación a Grecia, el individuo no tenía más 

derechos que los civiles y los políticos, pero lo que en la 

actualidad llamamos garantías individuales como son: derechos a 

la vida, la libertad, la propiedad, el pensamiento etcétera, 

para ellos no existían, pues de esta forma se justificaba la 

esclavitud. en tal situación, si no existían estos derechos, 

menos podría existir un medio de protección como el Amparo. 

La misma situación encontramos en Roma, en donde el 

particular gozara de innumerables derechos, pero todos de 



a, b..t  civil o político, 	in qcu P.1. - 11{! an derecho.:› públicos 

individuales que pudieran oponerse a la actividad del 	tacto. 

En Poma el derecho privado alcanza gran desarrollo al 

grado de que, en la actualidad generalmente nuestro derecho 

conserva las mismas bases del derecho positivo Romano. Los 

romanos neo garantii!aban plenamente laos relaciones del individuo 

con los demás particulares, así como sus derechos, como el de, 

votar e intervenir en la actividad pública, pero no los 

garantías individuales, pues con 05P carácter no se conocían. 

EDAD MEDIA 

En Espaía, y en loglaterra, solamente encontramos 

antecedentes de las garantías individuales, ya que la nación 

espaPlula, antes de su integración social política, def initiva, 

vivió una larga etapa de su historia en períodos de 

acomodamiento y adaptación. 

ól respecto, el autor Emilio habana García dice : " En 

la antigua Espaíla, ya desde el aGo de. 1348, en tiempos del Rey 

Pedro 111, existía un ordenamiento llamado Prevenciones 

Generales, en el que se reconocían ciertos derechos a los 

particulares, oponibles a la autoridad del soberano, el cual no 

podía arbitrariamente transgredirlos, pues en las mismas 

prevenciones generales se establecían los medios de protección 

de esos derechos, los cuales consistían en loo famosos procesos 

Forale lo Aragón o Fueros Aragoneses. De estos los principales 

eran cuatro : 1. El llamado de la manifestación de las personas 



y que protegía c' par ti. titilar. 	la I i 	ta de 	las mi Sfila , cuando 

había sido 	preso, 	5.1.11 	causo 	I eg Lima . 	11 . 	El 	llamado 

jun is'f rma , 	te 1 a ba 1',. lo enes del par 1 cu I a r-  , avncand o se 

de 1 conocimiento de un negra:. lo do 1 que conocí. a otro r i huna 1 

in fer or.  . {r .- El de i^ aprehensión que i ha encaminado a 

proteger los intnueb 1 es y {v.- c/ de I nven lar io que protegía los 

h.ienes inmuebles y los pape I es" . ( 1. ) 

De 	estos CU t ro 	v,ocesus, los 	CRIe pOCI r an ser 

anteceden tes de nuestro juicio de amparo, son los dos primeros; 

1 os restantes, mas bien estaban encaminados a a"Segurar los 

bienes, para las resu 1 t. as del jiti c 	civil, 	camb to los dos 

primeros eran una garan lía Gon tra 1 os actos de }as autoridades. 

Además de los procesos f orma I es , encontramos en Aragón 

un 	funcionario Judicia I de jerarquía el evada de 1 I amado " 

Jus ic ia Mayor " , 	1 CU a 1 Len a como .f c iones hacer .1 w-sticia 

CM re los súbditos y el Re',  cual lo el soberano vi o l¿iba los 

df2rf2C1105 de los só bel .1 tos . 

Ncit_nTERR(1. 

Es I el g 1 a te r ra e| ejemplo único donde podemos con temo 1 r 

el na c im i en Lo de una cons t i t tic ión e,:spon t anea , nacida de una 

manera na tur a 1 , conforme lo fueron en< g iendo 1 as necesidades de 

una comunidad. 

La vida jurídica CM Inglaterra comienza de Ulla manera 

(z/ 	nabasa Gar ría , 	o , 	ci o Con s t t u 1:71017a I , 
T 12n:era Ed ión , Ed Porrda, 	i co _1904 , pág . 9E) 



ktut,a1, no como consecuencia de estudios teocráticos previos, 

sino como consecuencia de las necesidades do esta comunidad. 

En la Edad Media eistia en Inglaterra como en los 

demás paises, la Vindicta Privata, prevalecía en este régimen, 

sin embargo, con posterioridad se introdujeron limitaciones a 

esa práctica social, considerándose que en determinado% períodos 

no podía ejercerse violencia alguna en aras del Rey, quien 

paulatinamente fue instituyendo nuevas prohibiciones a su 

ejercicio. El conjunto de estas restricciones recibía el nombre 

de " la Paz del Rey ", que corno dice Don Emilio Rabasa " comenzó 

por limitarse al respeto de su residencia o su presencia y fue 

eltendióndose poco a poco a las cosas reales como los caminos 

públicos a la Ciudad...(2) 

De esta forma el régimen de la venganza privada fue 

extinguiéndose paulatinamente y las violaciones en que se 

traducía fueron desapareciendo con el tiempo. Así se crearon los 

primeros Tribunales que eran los 	"WI(AR" o consejo de los 

nobles, el Tribunal del condado y el consejo de los Cien, que se 

concretaban a vigilar el desarrollo de las ordalías o juicios de 

Dios. 

Con posterioridad, y en vista de la imposibilidad 

material del Monarca de impartir justicia en todos los lugares 

riel reino, SO estableció lo que se llamó la " Curia Regís " o 

(.?) Rabasa García, Faillzo, Ob ci t. pág. 91 

p.::111fl¿t 



Corto del Rey, con atribuciones varias, que éste le había 

delegado. Así en toda Inglaterra se fue extendiendo lo que se 

llamó el " Common Law ", que fue y es un conjunto normativo 

consuetudinario, 	enriquecido  y complementado por las 

resoluciones de los Tribunales ingleses, y en particular por la 

Corte del Rey, las cuales constituyeron a su vez precedentes 

obligatorios no escritos para rasos sucesivos, cuyo contenido 

esencial es sin duda alguna la seguridad personal y la 

propiedad. 

Posteriormente, y en virtud de sus mismas necesidades, 

los ingleses impusieron a la autoridad del Rey, la famosa Carta 

Magna, el precepto más importante de ésta es el marcado con el 

número 46, que constituye un antecedente de nuestros artículos 

14 y 16 constitucionales, ya que esta disposición contenía una 

verdadera garantía, pues establecía : " que ningún hombre libre 

podía ser arrestado, expulsado o privado de sus propiedades, 

sino mediante juicio seguido de sus pares y por la ley de la 

Tierra". (3) 

Por otra parte, entre las instituciones que se han 

creado a través de la historia política de la humanidad, con la 

tendencia de defender a los individuos de los actos ilegales o 

arbitrarios de la autoridad, destaca por su gran importancia y, 

sobre todo por la trascendencia que han tenido en muchas otras 

(3) Tena Ramírez, Felipe, Derecho Constitucional 
Mexicano, Quinta Edición, Ed. Porrúa, México 1961, 
pág. 86 



in 	 el famoso , originado en el Derecho Público 

Ingles, que pasó a los Estados Unidos de Norteamórir.a y ha sido 

imitado por múltiples legislaciones. 

El maestro Alfonso Noriega define al " Writ of Habeas 

Corpti " como el " mandamiento dirigido por un juez competente, 

a la persona o autoridad que tenga detenido o aprisionado a un 

individuo, ordenándole que exhiba y presente a la misma en un 

lugar y hora señalados, que exprese el fundamento de la 

detención o arresto ..." (4) 

Así pues, Ignacio L. Vallarla, sostiene una doble tesis 

"en primer lugar, que el Writ of Habeas Corpus, era el 

procedimiento que existía en los Estados Unidos de Norteamérica, 

para la defensa de la Constitución de las libertades 

individuales y en segundo lugar que el Habeas Corpus, era el 

antecedente directo de nuestro juicio de amparo, el cual por su 

extensión y naturaleza, era muy superior a la institución de que 

procedía".(5) 

Ya en Inglaterra se cuestionaba por derechos 

individuales que se garantizaran de alguna manera, pero en 

ningún 	momento, se puede decir que el Habeas Corpus es un 

antecedente de nuestro juicio de amparo, ya que solamente se 

trataba de garantizar derechos individuales, ya que tenía como 

objeto proteger la libertad personal contra detención y prisión 

(4) Noriega Cantó, Alfonso, Lecciones da' Amparo, 
Primera Edición, Ed. Porrúa, México 1975, pág. 39 
(5) Vallarta Ignacio, L., El juicio de Amparo, 
Ed. Porrúa, México, 1989 pág. 39 



arbitraria, independientemente de la categoría de la autoridad 

que las hubiere ordenado, teniendo sin embargo su ejercicio 

limitaciones como eran los casos de felonía y traición, cuando 

estos delitos estaban expresados en la orden de prisión. 

EPOCA MODERNA. 

Citaremos especialmente a los Estados Unidos de 

Norteamérica y a México, por ser los paises que más nos 

interesan, dado el desarrollo que tuvieron en sus sistemas 

legislativos. 

Como todos sabemos, los Estados Unidos, en su origen, 

no son mas que un grupo de Colonias Inglesas en América, a las 

que, debido a los graves impuestos 	o gabelas que sobre ellas 

hacían pesar la corona, %e les obligó a hacer su vida politica 

propia e independiente aislarla do la madre patria 

En un principio en  cada Colonia 	particular, tuvo vida 

propia independientemente de las demás, pero previniendo 

cualquier ataque de los Ingleses optaron por unirse, no para 

constituir un país soberano, sino con el objeto de estar unidas 

para su defensa exterior. Por tal razón, se expidieron los " 

Artículos de la Confederación y Unión Perpetua ", que les daba 

'fuerza en la unidad, a la vez, que les dejaba su propia 

voluntad, estos "artículos", originalmente fueron suscritos por 

los trece Colonias. En virtud del fracaso de este articulado, se 

propuso su revisión y tras gran oposición que se logró vencer en 



la Convención de Filadelfia, se promulgo la Constitución 

Federal que los erigió en una verdadera Nación. 

Esta Constitución fue reformada en diversas ocasiones 

en virtud de las exigencias de algunas colonias y en razón de 

las necesidades que la vida política de la nueva entidad 

demandaba. Dichas reformas se llamaron 	enmiendas, las que en 

unión de la Constitución promulgada formaban la constitución de 

Norteamérica. 

En el cuerpo legislativo a que nos venimos refiriendo 

se consagraron los derechos del hombre y el procedimiento para 

hacerlos respetar en el caso de su violación. Estos 

procedimientos, son de varias clases, entre ellos citaremos 

especialmente el " Habeas Corpus 1 , concepto que ya conocemos y 

que puso 	la legislación Americana junto con las disposiciones 

que Inglaterra dió a sus colonias, contra las presiones 

arbitrarias, pero ya no como sistema de protección, encomendado 

a ciertas categorías 	de jueces, sino que al igual que el " 

Common Lae ", correspondía a los jueces del orden común Y 

solamente cuando la violación procedía de una autoridad Federal 

era cuando el conocimiento correspondía a los Jueces Federales. 

Además del " Habeas Corpus ", existía lo que el licenciado 

Emilio Rabosa llamó " El Juicio Constitucional ", que no es otra 

cosa que el conjunto de procedimientos 	tendientes a lograr la 

inviolabilidad de la Constitución, de las Leyes Federales y de 

los Tratados Internacionales, que forman parte de la 

Constitución. 

página 



Debemos hacer hincapié de que estos medios de 

protección no son ejercitados en forma de acción. Presentados de 

una manera somera, estos antecedentes históricos de los Estados 

Unidos de Norteamérica, pasaremos a estudiar los de nuestro 

país, para darnos cuenta de las raíces del objeto de nuestro 

estudio y de su funcionamiento en nuestro sistema legislativo. 

ANTECEDENTES EN MEXICO. 

Epoca Prehispánica.- En los pueblos que habitaban el 

territorio que comprende actualmente la República Mexicana, no 

encontramos alguna institución consuetudinaria o de derecho 

escrito, que acuse un antecedente de las garantías individuales 

que posteriormente se consagraron con diversas modalidades, en 

casi todas las constituciones que nos rigieron a partir de la 

consumación de la Independencia. Resulta, pues aventurado tratar 

en el regimen social mexicano un precedente de nuestra 

institución de amparo, ya que, la autoridad del Rey era 

absoluta, como era la de los señores feudales en sus respectivas 

provincias. Ademas entra los Aztecas la administración de 

justicia era arbitraria, se puede decir que entre los aztecas, y 

demás pueblos que habitaron lo que ahora es el territorio, en la 

época prehispánica, existía un incipiente Derecho Civil y Penal 

Consuetudinario. 

La anterior observación la hace igualmente el Maestro 

Ignacio Durgoa, al manifestar que durante la época en estudio no 

página 10 



,ilejaron garantías individuales u derecho protector-  similar 

al amparo. 

REG1MEN COLONInt.- El derecho colonial so constituyó 

con el derecho eGpai'lel legal, consuetudinario y por las 

costumbres indígenas, yo que en el aí'io de 1681., so realizó una 

recopilación de Leyes de Indias, ordenadas por el Rey Carlos 

II, en el orden político, la autoridad suprema lo era el Rey de 

Espalia, representado en la Nueva EspaAa por Virreyes o 

cspitanes, en Luya persona se depositaron los tres poderes en 

los que se desarrollaba la función integral del Estado como 

administrador Público, Legislador y juez. En la recopilación de 

las Leyes de Indias, cuyo contenido era una verdadera síntesis 

del derecho hispánico y las costumbre jurídicas aborígenes. 

Posteriormente, no crea el ConseJo de Indias( 	Consultores del 

Rey ), que verso sobre muchas y variadas materias, se observó la 

línea de proteger a la población indígena de los abusos y 

arbitrariedades de los EspaPloles, criollos y mestizos 

principalmente y la idea de Isabel lo Católica de evangelizar al 

pueblo indígena, 	la legislación de Indias, fue protectora del 

indio, llegando a imponer a éste un verdadero rógimen impositivo 

repiesor de su capacidad Jurídica. 

Cuando se constituía una oposición, al derecho natural, 

las leyes deberían ser cumplidas, solo se escuchaba (actividad 

pasiva), cuando se violara esto, 	el afectado o 

agraviado, podía acudir al Rey, solicitando su protección contra 

„i.Aos de su directa autoridad o de sus inferiores, a quien se le 

I 



ilustraba que él habla beLho cometer t,J1o,,, actwr, por suhrepción 

(ocultamiento de hechos) o obropcion (mala información), " 

obedézcase, pero no se cumpla 	, antecedente histórico del 

Juicio de Amparo. 

MEXICO INDEPENDIENTE.- Inspirado en la doctrina 

Inglesa-americana, rompiendo con las tradiciones españolas, con 

la declaración Francesa do los " Derechos del Hombre y del 

Ciudadano", en el mundo civilizado, repercutió notablemente en 

el recién emancipado Mémico, otorgando en la Constitución 

garantías individuales al ciudadano y reglamentado el arden 

político del Estado otorgándole prioridades al derecho natura}, 

plasmado todo esto en un cuerpo do leyes perfeccionando el 

ingles y anglosajón. 

CONSTITUCION DE nuuzImuN.- En las luchas de 

emancipación que tuvieron lugar en el mes de octubre de 1814, se 

crea un documento político constitucional nunca aplicado, 

llamado Constitución de Apatzingan, a posar-  dp que nunca estuvo 

en vigor, dejó demostrado que era una institución superior 

inclusive a la Constitución Española de 1012. En esta primera 

Constitución quedó plasmada la idea política Constitucional de 

los insurgentes ya que estos colaboraron de una forma directa a 

la redacción y al respecto tenemos que tomar muy en cuenta a 

José María Morelos y Pavón, era casi tan perfecta su redacción 

que varios personajes, entro ellos Gamboa, la consideraron 

superior a cualquier otra do procedencia fispa7lola; esta contenía 

un capitulo especial a las garantías individuales, y que hasta 



en ningún de,./mento constitucional eztraniero 	había 

llegado a plasmar la.s 	t"vu/ptuoes e ideales n, la protección 

iuridiva para los hombre en el cual dichas garantías estaban muY 

por encima, 	incluso del poder público, ya que este, debía 

respetar a toda costa la integridad de los derechos del hombre, 

y no solo respetarlos, sino tambien fortalecerlos y protegerlos. 

A pesar de que la Constitución de Apatzingan plasma 

d~LIKE, del hombre en varios de sus artículos que se 

encuentran consagrados en capítulo especial, no brinda al 

individuo en particular ningún medio en donde hacerlo respetar, 

como lo seria un juzgado, tribunal u oficinas jurídicas, por lo 

Lodo 	violaciones a estos derechos, eran frecuentes y de 

dificil reparación, e incluso en algunas ocasiones hasta 

impoGibles. co tal situación no encontramos en este cuerpo de 

leyes, ningún antecedente del Juicio de Amparo, sino únicamente 

la mención de los derechos del hombre ya que como lo veremos y 

analioremos posterioroenie, el amparo, llene como finalidad 

prepcmIllerahte, la protección en forma preventiva o de 

reivindicación de las garantías individuales. 

Ahora bien, al parecer la única omisión en que 

incurrieron los autores del cuerpo de leyes que consignaban los 

derechos del hombre en la Constitución de 1814, lo fue el no 

implantar el medio de control adecuado para garantizar tales 

ifereLho,,. 

CONSTITUCION DE 1824.- Esta Constitución fue la segunda 

(lee se daba co el reción independiente 	México, la cual estuvo 



vigente por doce allos, fin' la primera en haber organizado 

estructuralmente a la Nación, en virtud de esto fue que VIO se 

tomara en primer término a los derechos del hombre. Ademas de 

que en dicha Constitución no S contenía le;:to alguno encargado 

de velar por la exacta aplicac ón de las leyes y solo su 

encontró una disposición que contenía lo siguiente : " Son 

atribuciones de la Suprema 	Corte de Justicia, conocer de las 

calAsas del almirantazgo y de las infracciones de la constitución 

de leyes generales según prevenga la Ley". 

Por lo anteriormente escrito, podemos deducir lo 

siguiente : El") la Constitución de 1924, la declaración de las 

garantías individuales os deficiente, y por consecuencia lógica, 

no existía ningún ordenamiento encargado de proteger y tutelar 

estas disposiciones, que COMO so pudo observar eran muy remotas 

y secundarias. 

Independientemente de cualquier otro ordenamiento, en 

favor de la Suprema Corte de justicia existía un Consejo de 

Gobierno que tenía por atribución, ente otras, la de : " velar 

sobre la observancia de la Constitución, del Acta Constitutiva y 

Leyes formando expediente sobre cualquier inc dente relativo a 

esos objetos", esta disposición no significa en grado máximo ni 

directo, ningún antecedente de nuestro Juicio de Amparo, sino 

que dicha atribución, propiamente se refiere a cuestiones 

políticas, ya que además el control de tal atribución sólo podía 

ser ejercitable por un órgano que en todo caso era el Consejo 

de Gobierno. 



UUNWIIUCION 	 1U10.- El prinrip,d autor de 

1i t r,_~.5t1tUCIÓM 	lUe el 	Insigne Jurisconsulth ! político don 

Manuel Crescencio Keión del cual podemos decir sin lugar a duda 

que gracias al esfuerzo, estudio y tenacidad de éste hombre fue 

como ,:,c2 logró tener una obra crin los Má5 grandes adelantos en el 

régimen Jurídico mei:icano, y dicho obro era precisamente la 

Constitución de Yucatán. 

Rejón juzgó conveniente e indispensable la inserción en 

su carta política de varios preceptos que constituyeran diversas 

garautías 	individuales, 	coma 	la 	libertad 	religiosa 	y 

reglamentando los derechos y prerrogativas que el aprehendido 

debe tener, en forma análoga con los artículos 16, 19 y 20 de lo 

Constitución vigente; el más eminente progreso en el derecho 

Político fue lo creación del medio controlador o conservador del 

régimen Constitucional o " Amparo ", como él mismo le llamo 

"contrtli", 	que 	se 	hacía 	eNtensivo 	O 	todo 	acto 

anticonstitucional. (agravio personal). 

LA-)'.; lineamiento esenciales del juicio de nmparo, que se 

encuentran establecidos en las constituciones de 1957 y 1917, 

se anticiparon el proyecto de Rejón, en el que se daba 

competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 

conocer de todo Juicio de Amparo, contra actos del Gobernador 

del 	Votado 	(Poder Ejecutivo), o leyes de la Legislatura 

(Poder Pjecutivo), que entrañaban una violación al Código 

Fundamental. n los Jueces de Primera Instancia, también Rejón 

los reputa de órganor, de control, pero solo por actos de 



autoridades distintas del Gobernador y dp la Legislatura que 

violaran las garantías individuales, siendo los superiores 

jerárquicos de los propios jueces quienes conocían de los 

amparos interpuestos contra sus actos por analogía en 

violaciones Constitucionales. 

EA principio básico sobre el que descansaba la 

procedencia del juicio de Amparo, en las Constituciones de 1857 

y 1917, o sea, el relativo a la instancia de parte agraviada 

(gobernado en particular), así como el relatividad de las 

sentencias que en dicho juicio se dictan, se encuentran no solo 

consagrados en los preceptos del proyecto de Ley Fundamental del 

Estado de Yucatán, sino fornulados en la correspondiente 

exposición de motivos. 

Principios que caracterizan a la Institución que son a 

saber " El de iniciativa de instancia de parte agraviada y el de 

relatividad de las decisiones respectivas ". 

CONSIITUCION FEDERAL DE 1857.- Emanada del Plan de 

Ayutla, bandera política del partido liberal, en las Guerras de 

Reforma, ya que en dicha Constitución %e implantó el Liberalismo 

puro, que coordinaba las relaciones existentes plasmadas entre 

el Estado y el individuo. La Constitución Federal fue el reflejo 

auténtico de las doctrinas imperantes en la época de su 

promulgación, como lo era principalmente la Constitución 

Francesa, ya que en estas Instituciones el primordial objetivo 

era la protección del individuo y por consiguiente sus derechos, 

además de que este doble aspecto la catalogaba como el objeto de 

' 



.1 	r. 	rir' 	 a 1 ‘;‘,.s 	y qil 	or tirqi ci 	51' th2111,1 respetar 

elementos superestatales. 

El individualismo y el liberalismo, sin deJar de ser la 

erepción, coeisteri en un orden Jurídico estatal determinado, 

uomple,,,entándose el uno con el otru, en el cual debemos marcar 

que ambos sistemas u regímenes tienen SUS muy marcadas 

d ferLin_ias tanto en sus concepciones políticas como en las 

filosóficas. Por un lado " El individualismo " viene a 

constituir un uontenido posible de las finalidades del Estado, 

esto opta por la realización de un objetivo, que deriva 

precisamente en la protección y conservación de la personalidad 

en OUO aspectos individual, sacrificando otro intures, salvo 

alguna rara e;:rcepción quo se presentara y que mereciera por el 

momento una protección mayor, y por su parte " El liberalismo", 

implica la arlitud que el Estado adopta o asume por conducto de 

órganos frente a la actividad particular, siempre y cuando 

ni.,  provoque pl desorden dentro del ámbito social. El rerjimen 

09 puro, tal y como se plasmo en los principales 

enstulado de' la Revolución Francesa, conceptúa totalmente al 

F.,s.tado, o plasmado de otra manera, al gobierno del Estado su le 

uenuopliiiba COMO Un vigilante de las relaciones, un las cuales 

solo intervenía upando provocaran manifestaciones en plan 

desordenado y que repercutieran en la vida social. 

Arribas posturas estatales, individualistas y liberal, 

derivan ilaramento del articulado do la Declaración de los 

Dereche-. del Hombre de 1.7B', y que se encuentran plasmados en la 

Hl 



Constitución do 1857, cuyo artículo primero dice : " El pueblo 

mexicano, reconoce que los derechos del hombre son la base y el 

objeto de las Instituciones Sociales. F. o consecuencia, declara 

que todas las leyes y todas las autoridades del país, deben 

respetar y sostener las garantías que otorga la presente 

Constitución" lb). 

Se ha mencionado el artículo primero de la Constitución 

de 1857, para comparar o equiparar a este precepto con el 

relativo do la Constitución vigente de 1917 y poder constar y 

afirmar la diversa ideología política que se contiene en ambos 

ordenamientos fundamentales, respecto a las garantías 

individuales. La Constitución Federal de 1057, instituye el 

Juicio de Amparo que estaba reglamentado y fundado en las 

diversas leyes orgánicas que tuvieron vigencia bajo el control 

que de estas tenía lo Constitución de 1857, prácticamente al 

establecimiento del juicio de Amparo, opera y subsiste 

genéricamente y básicamente en nuestra Constitución vigente en 

los mismos tórminos que lo anterior Constitución ya que los 

artículos 101 de lo Constitución de 1957 y artículo 103 de la 

Constitución vigente son exactamente iguales. 

Ahora bien, en la Constitución de 1957, desaparece 

completamente el sistema de control por órgano político 

implantado como ya vimos en el Acta de Reforma de 1047, 

documento que como ya dejamos apuntado, se convino además con el 

(é3) Purgo. Orihnelo, Tunacio, El Alicia de Amparo, 
Vigósima Octava Edición, Ed. Porrúa, 1WN.1CO, 1991, 
página 124. 

p'.) 111A 



I 	su 'c' 	 oyecto 	el Abel 1:1,11.1 	para 	la 

CuivA tución dc. 11-357, 7 que fue real` 	entre 	y 1857, por 

Congr eso Cons tuyen te y dentro de dicho Congreso, formó 

parte Don Poncianu Arriana,  se enfoca una crítica muy 

justiíicada por cierto, contra el regimen político de tutela 

constitucional implantado en el Acta de Reforma, pugnando y 

propicando la Constitución de 1857, porque lo autoridad 

judicial, fuese lo que determinara a la protección de la Ley 

Fundamental en los casos en que se denunciase por la particular 

violación a los mandamientos y desde luego mediante la 

implantación de un juicio netamente judicial, y en el que además 

las resoluciones o fallos, no tuvieran efectos declarativos 

legales. 

En cuanto a las 	ideas plasmadas en el proyecto 

constitucional de 1857, en su articulo 102, se establecía el 

sistema de protección constitucional por vía y órgano 

jurisdiccional, además este proyecto, faculta y daba competencia 

tanto a los Tribunales Federales como a los de los Estados, 

agregando dicho proyecto lo siguiente; " Previa la garantía de 

un jurado compuesto de vecinos de un Distrito respectivo ",y que 

ademAs el jurado calificaría el hecho o acto violatorio de la 

manera en que dispusiera la Ley Orgánica. 

El ArtíLuto 102 fue radicalmente impugnado por el 

Constituyente Don Ignacio Ramiro:, ya que para este personaje, 

ningnn ``tema de tutela constitucional frente a las leyes 

secundar•ias era adecuado ni efica:, llegando a concluir Ignacio 

1 	I 	' 



Ramírez que el único medio para garantizar el respeto a la 

Constitución sería el repudio de la opinión pública a los actos 

legislativos que la infringiesen y su derogación por parte del 

poder encargado de elaborarlos. 

Ignacio Ramírez creía firmemente que si. algún Juez 

declaraba inconstitucional una Ley, invadía de alguna forma la 

esfera 	competencia de los órganos legislativos, 

sobreponiéndose a estos a través de la derogación que dicha 

declaración entraNaba, 

El artículo de referencia, se dividió en tres 

preceptos, los que a su vez se suscribieron en dos, y que fueron 

mas tarde plasmados en los artículos 107. y 104 de la 

Constitución Federal de 1857. Se establecía en dichos artículos 

la intervención de un jurado popular para calificar el hecho 

infractor de la Ley Fundamental. Sin embargo, sin motivo 

aparente, al expedirse la Constitución, se suprimió el jurado, 

para atribuir y facultar única y el:clusivamente a los Tribunales 

de la Federación en el conocimiento de las controversias que se 

suscitaren por leyes o actos de cualquier autoridad que violaran 

las garantías individuales o que vulnerasen el régimen Federal 

artículo .101 ), eliminándose así la injerencia que en la materia 

pudieran tener los Tribunales de los Estados consignándose en el 

artículo 102, los principios básicos que informan al sistema de 

protección constitucional por órganos y por vía jurisdiccional, 

como lo son : La iniciativa de parte agraviada, la 



. ,; ,„iuciación judicial del prLedimiento y la relatividad de 

los fallos correspondientes. 

La alteración que sufrió el articulo 102 fue imputable 

personalmente a Don León Guzmán; gracias a que este personaje 

haya suprimido del proyecto de constitución de 1057, en el 

sentido de que debía existir la injerencia de un Jurado pn el 

conocimiento del amparo, se aseguró la slipervivencia de esta 

institución jurídica, pues de haberse preservado esta situación, 

se habría cometido sin lugar a dudas una aberración de tipo 

jurídico, ya que con el tiempo hubiera fracasado el citado 

juicio de amparo, por la siguiente razón : no es posible que 

cuestiones netamente jurídicas, sean susceptibles de estudiarse 

decidirse por un jurado, uitegrado generalmente por personas 

que no tienen la mayoría de log casos por-  cuestiones 

concretamente subjetivas que en primer plano darían 

preponderancia a los sentimientos o a las emociones convincentes 

de aquellas personas que estuvir-iran pretendiendo la protección 

de la Justicia de la Unión, esta situación que en general sería 

aplicable, pero nunca injustificable, ya que en sentido estricto 

del derecho, (Jurídico 	constitucional), los individuos que no 

conocen el derecho no tendrían alcance ya que este les sería 

negado. 

CONST1TUCION FEDEML DE 1917.- La actual Constitución 

se aparta de modo alguno de la doctr- ina individualista, pues, a 

di/,reo,," de la de 1057, no considera a los derechos del hombre 

§ 



como la base y 	objeto de la5 instituciones sociales que el 

Estada concede y otorga a los habitantes de su territorio. 

No nada más no sustenta la constitución de 1917, 

vigente la tesis individualista, sirio que se inclina hacia la 

Teoría Rousseauniana, que asegura que las garantías de que gozan 

los individuos frente al poder Público, son otorgados a éstos 

por la propia sociedad, ya que esta es la única titular de la 

soberanía, pues existiendo la renuncia de los miembros a las 

prerrogativas que la misma sociedad les concede, es fundamental 

y primordial concederle a la voluntad de la Nación un primer 

orden por encima del individualismo, prerrogativa que pudiera en 

un momento dacio ser restituida, pero no corno necesidad 

obligatoria, sino como una gracia o concesión. La voluntad de la 

Nación es pues, para Rosseau, el elemento supremo en que 

consiste la soberanía sobre la cual ningún poder existe y a la 

cual todos deben sumisión. 

La 	Constitución Federal de 1917, consigna garantías 

sociales corno el conjunto de derechos otorgados a determinadas 

clases, por el cuál dichas clases sociales tienden a mejorar y 

consolidar su situación económica, privilegio que se encuentra 

contenido en los artículos 123 y .127 Constitucionales, y que nos 

hablan de como resolver los conflictos obrero--agrarios, para 

beneficio de las clases sociales. 

NOS manifiesta que en materia de propiedad privada 

nuestro Constitución actual adopta un concepto correlativo 

(obligaciones individuales públicasl,el cual se plasma en el 



de que el Estado impone al individuo obligaciones con el 

obfeto de obrar o hacer w,;(3 de sus bienes en beneficio de la 

sociedad. 

hl efecto León Duguit concibe la idea de la obligación 

pública individual 	...la que se encuentra plasmada en el 

artículo 27 Constitucional, y que considera a la propiedad 

particular, a la vez como un derecho público individual para su 

titular, corno una función social, con el correspondiente deber 

de utilizarla y emplearla para el bien general... ". (7) 

Como es bien conocido por los estudiosos del derecho, 

que precisamente en la conservación y efectividad de las 

garantías sociales, respecto de cada sujeto en forma por demás 

particularizada, en donde se palpa categóricamente el régimen de 

intervencionismo de Estado que establece la Constitución de 

1917, ya que se ha estimado a las garantias sociales como un 

conjunto de derechos innalienables e irrenunciables en favor de 

las clases sociales económicamente débiles frente a las clases 

poderosas. Así pues, tanto el articulo 123 y 27 Constitucionales 

instituyen las bases mínimas generales conforme a las cuales se 

debe formar la relación de trabajo y determinar sus 

consecuencias jurídicas, bases que no pueden ser• materia de 

modificación desfavorable para el sujeto económicamente débil, y 

es precisamente ante estas situaciones y para hacer efectivas 

tales disposiciones, que interviene el Estado en beneficio del 

débil. 

17) Burgod Orihuela, Ignacio, ob. cit. paq. 131 



Por lo antes ~liesto, podemos darnos cuenta 

inmediatamente que el regimen jurídico instituido por la 

Constitución de 1917, opera bajo el regimen de intervencionismo 

del Estado, como lo 5:011 el Liberal Individualista en cuanto a 

varias garantías individuales plasmadas en la Constitución y el 

Régimen Socialista por lo que respecta al artículo 3o 

Constitucional. 

Para finalizar, el Ilustre Maestro Ignacio Burgoa, se 

hace la siguiente pregunta : " ¿ (Inc sucedería, en efecto, si se 

implantara en nuestro medio únicamente el socialismo, o el 

liberalismo puro cabalmente ? la respuesta no se haría esperar: 

o 5e,  matarla definitivamente la iniciativa privada, que es la 

base del progreso de un pueblo, o se degeneraría en la 

explotación más innicua de la parte dóbil, como sucedió en 

diversos países a raíz de la Revolución Francesa ". (0) 

(S) Burgoa Orihutlqa, Iunaci 	 t o. ob. ci. páq. 132 _ 



1.2. ljtJI 	 AtlIPARC) 

Juicio, Recurso 

Para poder dar una definición clara y precisa de 

amparo, tendremos que remontarnos al pasado, para estudiar y 

analizar algunas concepciones sobre el cual hicieron varios 

ilustres personajes, y así poder por lo tanto, estar en 

i:ondit.iones de criticar y 	formular la quo se encuentre más 

apegada a nuestra realidad jurídica y social actual, al efecto 

tenemos los siguientes conceptos : 

Don Ignacio L. Vallarta; dice que : " EA amparo puede 

definirse diciendo que es el proceso legal intentado para 

recuper7w sumariamente cualquiera de los derechos del hombre 

consignados en la Constitución y acatados por una autoridad de 

cualquier categoría que sea, o para examinarse de la obediencia 

de una ley o mandato de una autoridad que ha invadido la esfera 

Federal o Local respectivamente." (9) 

Es indudable creer que la posición de Vallarta respecto 

del Juicio de (uní-Jaro fue qu .1,!. una de los más acertadas en la 

época en que se reflejaban las realidades jurídicas de la 

Nación, y que por lo mismo los gobernados debían de tener una 

garantía del respeto de sus derechos, misma que se encontraba 

consagrada un la Constitución Nacional, es decir, se plasma que 

la mterior definición, era acorde a su época y lógicamente no 

lo es a la actual, 	por e;:istir 	otro 	tipo de realidades 

(9') 	rgoa Ori huela , Ignacio, ob. ci t: . P,J14.1 . 

I 



politicas.Jurídic - s etcétera, comí] lo señala Ignacio Durgoa, 

pero no con esto se quiere decir que tan ilustre jurisconsulto 

tonga razón, ya que las actuales definiciones o conceptos no se 

podrían haber dado en épocas remotas, por ser diferentes las 

motivaciones jurídicas y sociales, quizá hasta políticas. 

Burgoa Orihuela Ignacio considera que por algunas 

razones, la definición proporcionada por Ignacio L. Val lar ta no 

corresponde a la esencia jurídica actúa de nuestro juicio 

constitucional. 

Definición del Juicio de Amparo dada por Gilvestre 

Moreno Cora : " Una Institución do carácter Político, que tiene 

como objeto proteger, bajo las formas tutelares de un 

procedimiento judicial, las garantías que la Constitución 

otorga, o mantener y conservar• el equilibrio entre los diversos 

poderes que gobiernan la Nación, en cuanto por causas de las 

invasiones de estas, se vean ofendidos 	o agraviados los 

derechos de los individuos."(10) 

Para Ignacio Durgoa, esta definición comprende todos 

los elementos de procedencia y teleología del Juicio de Amparo; 

como se encuentran instituidos Constitucionalmente. El carácter 

político que tan acertadamente se vislumbra, en dicha 

definición, y que el autor plasma en el amparo, obedece a la 

influencia que anteriormente había plasmado el ilustre Manuel 

Dublán en otra, concepción del amparo; consistente en ser un 

proceso a través del cual los 1 ibun¿Iles de la Federación pueden 

(10) Burgos Orihuela, 	 Lib. cit. pag,1 



; 	, 	 le/e` 	ictcc:, do 	divera,  antorid¿tdos del 

Estado, cisi se hail dado diversos calificativos para denominar o 

otro preciado Juicio de Amparo. como lo son "Jurisdicción 

Con5Litucional " " Defensa de la Constitución " y "justicia 

Constitucional ". (11/ 

	

Poca el jurista Héctor 	lamudio, el Juicio de Amparo 

os : " Un procedimiento armónico, ordenado a la composición de 

los conflictos suscitados entre los autoridades y las personas 

individuales y colectivas por violación, desconocimiento de las 

normas fundamentales ". (12) 

De esta concepción dada por el jurista F^x Zomudio se 

marca una clara tendencia al procedimiento Italiano y Alemán, el 

cual se desprende de la acepción : " Composición de los 

conflictos suscitados entre las autoridades y los personas 

individuales colectivas, siendo más elocuentes en la aseveración 

de : " Anulación o invalidación de los actos de autoridad 

centitucionales, designación que denota el objetivo que 

persigue el Juicio do Amparo, desde su creación, finalidad que 

5C 	plasma con las sentencias que en este sentido se han 

dictado. 

El jurista Octavio Hernández, también conceptúa al 

Juicio de Amparo como : " El Amparo es una de las garantlas 

componentes del contenido de la jurisdicción Constitucional 

Meicana, que se manifiesta y realizo en un proceso judicial 

	

01) burgi..43 Orihuela. 	 no. 	Poli. 170 
(.129 	 HOutou, El 	 4mparo, Segunda 
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eAraurdinuria, cc.ustiturianal y legalmente reglamentado, que ,J.e 

sigue por vía dc acción, y cuyo objeto 	que el r(311Hr 	erial 

de la Feder acn'ili o 	los órganos au;,:i liares de este vigilen 

inper a t vamen tu 	1 a 	1.i viciad de 	1,39 filt.1 	dades , 	a 	un 	de 

asegurar por parte de éstas, y en beneficio de quien pide el 

Amparo, directamente el respeto a la Constitución 

indirectamente a las leyes ordinarias, CO los casos que la 

propia Constitución, y su ley reglamentaria prevee ". (1J) 

Esta definición contiene todos los elementos esenciales 

que debe contener el " Juicio de Amparo ", pero incurre en una 

anomalía en señalar que el Poder Judicial de la Federación, o 

sus órganos 	 mediante el Amparo " vigilan 

imperativamente " la actividad de las autoridades, y es aquí en 

donde la definición se encuentra anómala, ya que el juicio de 

amparo, no tiene de manera alguna el objetivo de vigilancia, ya 

que el objetivo final de este juicio es la anulación o 

invalidación de los actos considerados violatorios de la 

Constitución por parte de la autoridades, además de señalar que 

el Juicio de Amparo, " D5 una figura que se encarga 

de proteger el gobernado contra cualquier acto de cuatoridad que 

viola flagrantemente las garantías que la Constitución Política 

otorga a los gobernados ". (14) 

Para el jurista Alfonso Noriega, el Amparo Os :" Un 

sistema de defensa de la Constitución y 	de las garantías 

(/J) Hernándei?, 0,:tavio, A., Cu~ am Amparo, Segunda 
ex 	zon, Ea'. Po r r t1a , wexz c 	, Pág. 4 
1-14) !don. pág. 19 



• !,!ua 1 e's 'lo tinto 	Jur 	cc.. olla , por v í 	a4: 	órs , que SO 

araran. en f orín a chis 	 ars e 	?l Poder „I 	 ed era I y que 

tiene como materia leyucs ra actavi de la autoridad que violen las 

garantias individuales o impliquen una inva,ión de la soberanía 

de la Federación HO la quo 1n Lst.ades o viceversa y que tiene 

LOMO efecto la oulidad del acto reclamado y 	la reposición del 

quejoio en el goce de la garantía violada, con efectos 

retroactivos al momento de la violaiión ." (15) 

E:1 profesor Burgoa Orihuela Ignacio critica a este 

concepto, al señalar que éste presenta incongruencia ya que ella 

sostiene que : 	" El juicio de Amparo PS un iistema de defensa 

de l=a Const t'Ación y por la otra asienta que, tiene como mates.ia 

las leyes o actos de las autoridades que violen las garantías 

individuales o impliquen una invasión en la °soberanía de la 

federación en la de los Estados o vif..~rsa". La incongruencia. 

se encuentra en que si el Amparo solo tuviera como finalidad la 

tutela de las garant:..as individuales y del sistema competencial 

entro las autoridades Federales y locales, no sería un medio de 

defensa de toda la Constitución sino de una proporción 	de 

cila. (16) 

Por• últ me y para terminar con las definiciones de 

diversos, autores han proporcionado acerca del Juicio de Amparo, 

tenemos la del prestigiado jurista Burgo a Orihuela Ignacio 

Orihuela, quien manifiesta yute : " El Amparo es un juicio o 

(15) Noriega Cantó, ,11fon5o. Ob.cit. página 22Y y 300. 
(1.6) Burgoa Orihuela, Ignacio, FI Juicio de (Upar-°, 
Vigé5imo Octava Edicien, FO. Porróa, 	NéNico 1991, 
~.178 



proce.so que se inicia por lo acciOn que ejercita cualquier 

gobernado ante los ilrganos Jurisdiccionales federales contra 

todo acto de autoridad (lato on5u),que le causa un agravio en 

su esfera Jurídica y que cowsidere contrario a lo Constitución, 

teniendo por objeto invalidar dicho acto o despoJarlo de su 

eficacia por SU inconslitucionolidad o Ilegalidad en el caso 

concreto que lo origine ". (17) 

(17) Purgad Orihuela, Ignacio, Ob. cit. Pág. 177 



JUICIO DE nmuwo, JUICIO U RECURSO. 

/Marcando la diversidad de opiniones respecto de la 

ntroveria si el jULCIO de amparo e5 un verdadero Juicio o es 

Un r'eC(41-50, entendióndose por el primero .101110 Un proceso, 

podemo 	lei:ir que la mayoría dP las opiniones emitidas, Ge 

inl_iinan por la primera consideración, toda ve.: que esto ha sido 

propiciadn por la ML5ffiú legislación sucesivamente en vigor, pues 

mienlia,: unas de 511'..5 leyes orgánicas le han llamado " Reconso 

otrJs, lo mismo que las ConstitucioneG de 1457 y 1917, le 

denominan " Juicio 	, y otras más, el (splu=1 de Peforma de 1447 

entre ellas, " proceso ". 

Para dilucidar este preupuesto, de que si el nmparo es 

:e ci un 	recurs•:e„ es necesario atender a 	la nall_icalc.z,a, 

jnr ells•¿:i de un 	juicio 	y de lin 	ritcur5o 	" 
	

y 	bien, par 

el POCUrGe 1.5 : 	"la aCC1Ón thta queda a la perGona 

LedenadJ en juicio para poder acudir ¿ otro JUO;! u tribunal en 

solicitud, enmiende el agraio que cree habersele hecho " (14). 

[1 reCUT. 50 propone un juicio en el que el agraviado o 

afec7ado en su esi'era jurídica determina un proceder contra la 

reuluctOn en la que rae promueve tuca segunda o tercer instancia 

ifite :3rT1,-,LI:, superiores .ron el fin de que rae confirme, modifique 

ir 1e'-'01,, , e la coolución recurrida, 	se le considera como una 

prnte(claiión de un Juicio. 

La revisión que hacen los superiores jerárquicos, 

(W) 	 Joaquin, " Diccionario Razonado de 
ed 	.1On y .] r i sproden c.:. " Primera Edicián,Cárdenas 

tor 	y DI etri lJLiidor, 	 1979, pág n a 	. 



implica un mero control de legalidad. 

Para el amparo ocurre lo contrario, y,+ que su fin 

inmediato, no es revisar el auto reclamado, si no es determinar 

si implica o no violaciones constitucionales; ahora breo, lo 

mismo sucedería con el recurso en amplio sentido, pero el caso 

del recurso en estricto derecho no, pero bien el amparo, además 

de determinar si eld.ste o no acto reclamado se fundará en las 

garantías individuales, 05 05i que 5i las personas han llevado 

un juicio en el que se sigue las formalidades de un 

procedimiento continuará 5i le perjudica la determinación del 

juez el recurso respe c.ti vo, si así procediere se tramitará el 

amparo; de lo anterior el amparo, es el medio etraordinario y 

el recurso un mero control de legalidad. 

El Juicio de amparo es, por tanto un procedimiento 

autónomo con características especificas propias de su objeto, 

que es el de lograr la actuación de las prevenciones 

constitucionales a través do una contienda equilibrada entre el 

gobernado y el gobernante. 

El amparo no es un recurso. 

El recurso, es una concepción clásica, es el medio por 

el cual la misma jurisdicción o una de la misma naturaleza, aún 

de grado superior, revisa una providencia y la confirma, 

modifica o revoca; en el recurso no se inicia contienda entre 

la parte inconforme y la autoridad que dicto la providencia; 

mediante la interposición del superior jerárquico de aquella se 



to, 	 -i 	LIII 1.131 dm lia=„, 

l 
	

lII resuelve li,3a / llanamente. Si al-nenas 

modernas Imponen actualmente al recurrente 	a 

	

bliqación de plantear una IIHUVJ Ji fi 	en la segunda instancia, 

que debe rostaurorse sobre la hose los agravios formulados y los 

romdameutos de lo sentencio recurrida, esta modalidad que hace 

W:1 recurso una misma y distinto contienda, indudablemente que 

aparta do la concepción substancial de aquól y lo 

desnaturaliza. 

El amparo (35 una controversia absolutamente distinto e 

independiente de la. que dió lugar a la violación corlOt 	ituctonol, 

la acción ejercitada es originariamente, de naturaleza jurídica 

d13 tinto o aquella y tiende a lograr fines que no coinciden con 

Ji' confirmación, revocación o modificación perseguidas por 

el recurso. En el Juicio de amparo no c, revisa en su totalidad 

el acto conidevado inconstitucional, simplemente se le somete a 

la prueba de la constitucionalidad. 

antecedentes de lo legislación reglamentaria 

tamblen reconocen en el amparo cil carácter de juicio; la 

e:goosición de motivos del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de 1097, afirma : " Como la interpretación viciosa de 

riertos conceptos a dado lugar a insistentes controversias, a la 

vez que al establecimiento do bases que falsean el pensamiento 

rion-Jitucionol, ho sido 	necesario 	ahora 	fijar de un modo 

terminante lo naturaleza del amparo, llamándolo juicio, como 

realmunl 	lo llamo lo constitución y procurando sostener este 

j 	I 	I 



carácter en todo el 	capítulo. Os/ 	quedarán etinquidas lar.; 

discusiones sobre sl el amparo f-Pjl un recurso principal; 

accesorio subsidiaria, Y no   tendrán raón de ser 'as  

consecuencias que de semejantes duda se derivan." 

• ‘• •.I 	11 	• 	• 



(ib.11111SIS 	DE 	LOS 	l'il.li1C111.Wi 	 10./ 
COM3] 11UCCO~dr11.F`;. 

Artículo 103.- Los Tribunales de la 
Federación resolverán toda controversia que se 
suscite : 

I.- For leyes o actos de la autoridad que 
violen las garantías individuales; 

II.- Por 	leyes o actos de 	la 	autoridad 
federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 
los Estados o la esfera de competencia del 
Distrito Federal, y 

III.- Por leyes o actos de las autoridades 
de los Estados o del Distrito Federal que invadan 
la esfera de competencia de la autoridad federal. 

Este precepto concAitucional, regula la procedenc 

genr ic.. del Juicio de amparo ante los tribunales federales y 

po e numerosos antecedentes, tanto nacionales como extranjeros. 

1.- Entro los antecedentes e;,:ternos pueden citarse : la 

reviión judicial, la estructura del poder judicial federal, al 

habeas corpus y el rógimen federal, todos ellos provenientes del 

derec:ho público 	norteamori ano; 	el nombre 	au ssmo 	do la 

úlstitoción, 	la tendencia hacia la centrali...ación Judicial, 

que l't~fl su 	origen u;; la 	tradición hispánica, 	así como 

algunos elementos del sistema franct!..s, como las declaraciones de 

derachos y casación. 

Por lo que respecta a los antecedentes nacionales, 

e'Aos ,..i.guen una paulatina evolución que permitió madurar- la 

institución protectora de les derechos fundamentales. Entre las 

etapas do esa evolución podemos citar el artículo 17.7, fracción 

de la r.:on-fitución Federal de 1221, que confirió e la Suprema 

Corte la facultad de conocer de las infracciones a la 

Constituión y por leyes generales según se 	proviniera por la 

at liución 	que no 	se 	ejerció 	en 	ausencia de ley 



reglamentaria; el artículo Yo, tracrión 1, de la Frimera, / 12, 

fracciones 1 a III, de la Segunda de las Leyes Constitucionales 

de diciembre de 1036, que establecieron una instancia Judicial 

denominada " reclamo " ante la Suprema Corle de justicia en la 

capital y ante el lribunal Superior respectivo en los 

departamentos, contra la epropiación por utilidad pública. 

ndemás, el amparo se fue perfilando a traves de varios proyectos 

de reforma o de nuevas leyes fundamentales, como los conocidos 

de 1040 y 1047, en los que se observa 1a tendencia a conferir a 

los tribunales, y en especial a la Suprema Corte, la protección 

de los derechos fundamentales y de las normas de carácter 

constitucional. 

3.- El juicio de amparo en su sentido original surgió 

en tres etapas : la primera su plasma en los artículos 00, 9° y 

65, párrafo lo de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, promulgada el 31 de marzo de 1041, de acuedo con el 

.)1- cayecto elaborado por una comisión presidida por el ilustre 

Manuel Crescencio Rejón. En estos preceptos se utiliza el 

vocablo 	"amparo", que el notable constitucionalista mexicano 

Felipe Tena Ramírez ha calificado como " catistizo, evocador y 

legendario u, para proteger en sus derechos a los habitantes de 

dicha entidad federativa contra leyes y decretos de la 

legislatura o provincias del gobernador, contrarios al texto 

literal de la Constitución, así como contra funcionarios, tanto 

administrativos como judiciales, cuando violasen las garantías 

individuales. 



t 	 te 	 101,11, 

eú el 	artículo 125 del Ocia de Reforma 

Fedeval de 1024 ), 	Prnmuldttdll  Iii 1U  ele  ~Yo df? 11-347. CD" dP0Y0  

un el proyecto elaborado por el notable iurita Mariano Otero, y 

eo el cual se ah ibuye a los Tribunales de le Federación la 

facultad de otorgar amparo a Lualquter habitante de la República 

en el ejercicio y conservaLión de les derechos que les concedían 

dicha .:arta federal y 	las leyes constitucionales, contra todo 

ataque de los poderes legilativo y Ejecutivo, tanto de la 

Federación como de los Estados. 

Einalmente, y 	c.1, el antecedente cides inmediato, el 

articulo 101 de la carta federal del 5 de febrero de 1057, cure 

Uf-1,3 redacción casi irlentica a 	la del artículo 101 actual, 

disponía :"Los Tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite : 1.- ter leyes o actos de cualquier 

autoridad que violen las garantías individuales. 11.- Por leyes 

o acres de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados. 

Por leyes o actos de las autoridades de 

Os tos, que invadan la esfera de la autoridad federal ". 

El artículo 101 de la Constitución Federal de 1917, ha 

sido medificada tina sola vez, según reforma publicada en el 

Diario 	Oficial 	del 11 de diciembre de 1994, pare incluir 

la mención del Distrito Federal, con las fracciones 11 y 111, 

así cecee para hacer más precisa la redacción de ambas. 



11.- El articulo comprende dos Juliectos 	a). - 

protección de las garantías individuales contra leyes o actos do 

autoridad; b).- la tutela indirecta del régimen federal a través 

de los derechos fundamentales, cuando éstos sean infringidos por 

leyes o actos de la autoridad federal que invadan la autonomía 

de las entidades federativas y, a lo inversa, cuando las leyes 

los actos de éstas últimas afecten la esfera do competencia de 

la federación. 

1.- Protección de las garantías individuales contra 

leyes o actos de autoridad. Es el aspecto esencial del juicio de 

ampare en su configuración original, de acuerdo con los debates 

del constituyente de 1856-1057, en el cual prevaleció la opinión 

mayeritaria, quo pretendía lograr la tutela de los derechos 

fundamentales consagrados en dicha carta federal, considerados 

como " la baso y el objeto de las instituciones sociales ", 

contra leyes o actos de cualquier autoridad ". Sc tomó como 

modelo, aún cuando adaptándola a nuestro sistema jurídico la 

revisión judicial norteamericana, tal como fue divulgada por 

Aleis de Tocqueville en su libro clásico La democracia en 

América del Norte, cuya traducción castellana por Sánchez de 

Bustamante fue invocada de manera e:<presa por los creadores del 

Juicio de Amparo, Manuel Crescencio Rejón y 	Mariano Otero, 

y también los 	Constituyentes de 1057, estos últimos con base 

en la edición de 1855. 

2.- El Amparo contra leyes o actos do autoridades 

federales o locales por invasión de esfera de competencia. Este 

v+o / 11 



, ulado par las iracciunes li y III dpl articulo 

ha sida calificado coma " ampara at o an 	" por 

un 	de 13 doctrina. 

liste aspecto del juicio do amparo ha perdida su 

ef)...aLia práctiLa 	s, promuevo pul escasas ocasiones. cou 

fundamento en las menciona~ fraccionen,» del artículo 	de la 

Carta Federal, si ce toma en consideración que al aceptar la 

jurtsprudencio como motivo de precedencia de amparo vl principio 

de legalidad establecido por el artículo 1.6 de la misma carta 

federal, o sea, que todo acto de autoridad ( incluyendo los 

legislativos ) debe provenir de autoridad competente, cuando una 

o aPto de autoridad federal invade la autonomla de una 

entidad federativa o viceversa, debe considerárse quo proviene 

de antor•idad incompetente, con lo cual se infringen " garantías 

individuales ", y por ello queda comprendido dentro de lo 

por la fracción 1 del artículo 1071. constitucional. En 

tal virtud, ya no resulta necesario invocar las fracciones 11 y 

lif del sismo precepto, aún cuando se mencionan de manera 

esporádica. 

Concepto do garantías " individuales ". Una 

cuostión que es preciso delimitar es la relativa a la extensión 

en f(':(1 (d, 	ahora a las llamadas " garantías individuales " poro 

ofecteE del juicio de amparo» Aún cuando en el pensamiento del 

Constituyente de 1857, por las citados garantías se entendían 

10G derechas individuales del hombre consagrados en el capítulo 

primero de la Carta Federal >  lo jurisprudencia, según se ha 



.'s'o enteodio 	tutela a los preceptos de la ley fundamental 

quo complementaban o estuvieran relacionados con los citados 

derechos y, posteriormente, también se protegieron los dere,Jhos 

establecidos en las leyes ordinarias, pro conducto del artículo 

14 constitucional. 

Cuando 5e c:pidió la constitución de 1917, como es 

sabido, se consagraron por vez primera en un ordenamiento 

fundamental 	derechos de carácter social, especialmente en 

los artículos 27 y 102, correspondientes a los sectores 

c.3mpesino y obrero. Tales derechos quedaron comprendidos de 

acuerdo con la legislación de amparo 	y la jurisprudencia, 

dentro de los " garantías individuales ", que de esta manera 

rebasan actualmente su concepto originol. Por ello no ha sido 

nei- usario una reforma al artículo 10'.3 constitucional, como lo 

han propuesto algunos tratadista% para consignar expresamente la 

procedencia del juicio de amparo por violación de los derechos 

sociales, ya que no e:fistra duda de que el propio amparo es 

admisible contra toda ley o acto de cualquier autoridad federal 

o local, que viole cualquier tipo de derechos de los habitantes 

del país, ya sean individuales o sociales, constitucionales o de 

carácter ordinario. 

ni examinar el articulo 102 constitucional, empine que 

los objetos del juicio consisten en impedir las violaciones de 

las garantís individuales por parte de cualquier autoridad, así 

como las invasiones de la jurisdicción Federal 	en la Local, y 

viceversa. De estos objetos, el primero 'realiza íntegramente lo 

I 



de la parte dogmAtica de la Constitución, y n,ida tiene 

d.. control de la constitucionalidad en sentid'` estricto; el 

segundo en cambio, sí? preocupa en apariencia por salvaguardar 

dijo que sí ea típicamente constitucional federal y local; pero 

para que la protección se alcance, según la fracción 1 del 

articulo 107, que la invasión de competencias repercuta en 

perjuicio de un individuo, y que el agraviado solicite la 

protección. No importa la lesión en Si a la ley suprema, si no 

solo en cuanto 5e traduce en daño a un individuo, que es lo 

único que aparece interesar a la constitución; reparado el 

perjuicio que se ocasionó al quejoso, la violación general queda 

impune UD si misma y en relación con todos los individuos que no 

la reclamen, porque la sentencia no vale sino para el caso 

,onerelo ni puede hacer declaraciones generales respecto a la 

inconstitucionalidad del acto violatorio. 

El maestro Tena Ramírez, afirma que las tres fracciones 

del articulo 107., únicas que fundan la procedencia del amparo, 

están al servicio del individuo y no al directo de la 

Constitución, razón por la cual no se debe establecer una 

discusión entre ellas. 

Articulo 107.- Todas las controversias de 
que habla el Artículo 103, se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes: 

I.- El juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada; 

Esta primera fracción, se refiere al principio de que 

el jui,io de amparo solo puede promoverse por la parte 



agraviada, lo que, como su sualo ant.eriormente, ya se había 

consignado en el artículo 102 de la constitución de 1857, y 

significa que el amparo no se puede intentar a través de una 

acción popular, sino únicamente por el afectado, entendióndose 

por tal, según lo jurisprudencia y el artículo 4° de la Ley de 

Amparo, aquel a quien perjudique la ley o acto reclamado de 

manera inmediata y directa, es decir, que el amparo no procede 

se trata de agravio indirecto o si se reclaman actos futuros 

que no sean inminentes. 

II.- La sentencia será siempre tal, que 
sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer 
una declaración general respecto de la ley o acto 
que la motivare. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la 
deficiencia de la queja de acuerdo con lo que 
disponga la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o 
puedan 	tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a 
los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, o a los 
ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de 
oficio 	todas 	aquellas 	pruebas 	que 	puedan 
beneficiar a las 	entidades o individuos 
mencionados y acordarse las diligencias que se 
estimen necesarias para precisar sus derechos 
agrarios, así como la naturaleza y efectos de los 
actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo 
anterior no procederán, en perjuicio de los 
núcleos ejidales o comunales, o de ejidatarios o 
comuneros, el sobreseimiento por inactividad 
procesal 	ni 	la 	caducidad 	de la instancia, 
pero una y otra si podrán decretarse en su 
beneficio. 	Cuando se reclamen actos que afecten 
los derechos colectivos del núcleo tampoco 
procederán el desistimiento ni el 	consentimiento 
expreso de los propios actos, salvo que el 



primero sea acordado por la Asamblea General o el 
segundo emane de ésta. 

La fracción 11, del ,rtículo loi lanstitucional, 

- fiene dos principios básicos : el primero se refiere a los 

efectos de la sentencia, y el segundo a la institución que so 

cal'/i.^ como suplencia de la deficiencia de la queja. 

El primer párrafo de lo citada fracción II, consagra 

literalmente la ' formula Otero " , 	introducida en el artículo 

25 del Acta de Reformas de 1817, y reiterada casi en los MISMO5 

termines en el artículo 102 de la Constitución de 1857. 

Los siguientes párrafos de la fracción II del artículo 

107 Constitución regulan la llamada suplencia de la queja, al 

otorgar facullade,:s a los jueces de amparo para corregir los 

defectos en que hubiesen incurrido las partos, cuando las 

oi,smas, por su falla de recurso económicos o de preparación 

cultural, no puedan obtener un adecuado asesoramiento de 

abogados particulares. En otras palabras, se pretende lograr la 

igualdad real de las partes en el proceso de amparo. La 

suplencia de la queja fue introducida en el segundo párrafo del 

texto original de la fracción II del artículo 107 

constitucional, pero solo en materia penal, cuando la Suprema 

Corte encontrara que hubiese habido en contra del quejoso una 

violación manifiesta de la ley que lo hubiese dejado sin 

defensa, o que se le hubiese jurgado por una ley que no era 

~ctamente aplicable al caso, y que solo por torpeza no se 

hubiera combatido debidamente la violación. 



En las reformas del 	19 de mar -,:o de 1951, el artículo 

107 constitucional, se observó la suplencia en favor del acusado 

en el amparo penal, pero se amplió la facultad de ejercer dicha 

corrección a todos los jueces de amparo, tambión se facultó a 

todos los jUPCV5 de amparo para corregir los errores de lo parte 

trabajadora en el juicio de amparo cuando so encontrase que 

hubiese habido en contra del agraviado una violación manifiesta 

de la ley que lo hubiera dejado sin defensa. 

En la reforma de 2 de noviembre de 1962, se estableció 

tambien la suplencia de la queja en beneficio de los campesinos 

sujetos a la reforma agraria, es decir, los ejidatarios 

comuneros y sus respectivos núcleos de población, cuando 

intervinieran en un juicio de amparo en el cual se discutieran 

derechos individuales o colectivos de carácter agrario. 	Esta 

modificación se ha considerado de esencial significado, pues no 

sólo se estableció como uno obligación para el juez du amparo, 

sino además, en las disposiciones reglamentarias incorporadas a 

la 	Ley 	de 	Amparo QUI 	1963, se e:dendieron las facultades 

correctivas en los tribunales federales en relación con los 

errores y omisiones de los campesinos mencionados, que 

normalmente carecen de asesoramiento adecuado, para comprender 

todos los defectos o irregularidades de carácter procesal, y 

además se estableció lo obligación del juzgador de llevar al 

proceso la5 pruebas que considerara indispensables y que no 

fueran presentadas por las partes. Estos lineamientos del 

llamado amparo social agrario, fueron concentrados en un segundo 



de lrt Ley du CImpare, que anteriermente no tenla, según 

/reta legislativo de 20 de marzo de 197. 

Por 	lo que re r lora a esta flialkw , 	1 precepto 

constitucional fue adicionado nuevamente el 20 de marzo de 1974, 

paro etender la suplencia de lo queja a los Juicios de amparo 

contra actos que afectaran derechos de menores o incapacitados. 

Esta evolución culmino con la reforma a esta fracción 

II, del artículo 107 constitucional, promulgada el 	20 de mar:o 

de 1906, y que fuu motivada por el propósito de extender 

genéricamente la suplencia de la queja o todas las materias que 

estaban fuera de las paulatinas ampliaciones anteriores de dicha 

institución. Con una mejor técnica jurídica se adoptó un solo 

w?~lm para unificar lo's anteriores disposiciones que 

regalaban cada Una do los sectores de la citada suplencia, 

1.1 c ticamente reglamentarias, 	sustituyéndolas 	con 	una de 

carácter genérico que reservó a la Ley de Amparo los supuestos 

específicos de dicha institución. 

Con apoyo en la última reformo constitucional de 1906, 

en cuanto a lo suplencia de la queja, se adicionó la Ley de 

Amparo con el artículo 76 bis, en el cual se consignaron los 

diversos supuestos de la propia suplencia, respecto de las leyes 

inconstitucionales, así como en las materias penal ( en la cual 

procede en ausencia de conceptos de violación o de agravios del 

procesado); social, agraria y laboral, 	lo mismo que en relación 

een munores e iaíopacitados; y, finalmente so extendió a las 

'esta/./,, materias, " cuando su advierta que ha habido en contra 



dl qucjoso o del particular r Li_rrente una iolación manifiesta 

de la ley, qu(. lo haya dejado 511'1 defensa ". Con lo anterior y 

con independencia de que el precepto no es un ejemplo de técnica 

jurídica se actualiza el Juicio de amparo, en cuanto se adopta, 

por medio de lo citada suplencia de la queja, el principio de 

que se impuesto en la mayoría de las legislaciones procesales 

modernas, denominada itird ocwit ctur.ia. Esto significa que el 

juez conoce el derecho y debe aplicarlo aún cuando los portes no 

lo Invoquen correctamente, ya que no puedo permanecer ~asible 

ante la evidencia de una grave violación en contra de una de las 

partes, que generalmente es la más débil dentro del proceso 

ordinario. 

III.- 	Cuando 	se 	reclamen 	actos 	de 
tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá en los casos 
siguientes : 

a) Contra sentencias definitivas o laudos 
y 	resoluciones que pongan fin al juicio, 
respecto 	de las cuales no prevea ningún recurso 
ordinario por el que puedan ser modificados o 
reformados, ya sea que la violación se cometa en 
ellos o que, cometida durante el procedimiento, 
afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo 
al 	resultado del fallo; siempre que en materia 
civil haya sido impugnada la violación en el 
recurso del procedimiento mediante el recurso 
ordinario establecido por la ley e invocada como 
agravio en la segunda instancia, si se cometió en 
la primera. Estos requisitos no serán exigibles 
en el amparo contra sentencias dictadas en 
controversia sobre acciones del estado civil o 
que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia; 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución 
sea de imposible reparación, fuera del juicio o 
después de concluido, una vez agotados los 
recurso que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas 
extrañas al juicio. 



IV.- En materia administrativa el amparo 
procede además, contra resoluciones que causen 
agravio no reparable mediante algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal. No será 
necesario agotar éstos cuando la ley que los 
establezca exija, para otorgar la suspensión del 
acto reclamado, mayores requisitos que los que la 
Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera 
como condición para decretar esa suspensión. 

V.- 	El 	amparo 	contra 	sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia misma, 
se promoverá ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito 	que 	corresponda, 	conforme 	a 	la 
distribución de competencias que establezcan la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en los casos siguientes 7. 

a) En materia penal, contra resoluciones 
definitivas dictadas por tribunales judiciales, 
sean éstos federales, del orden común o 
militares. 

b) En materia administrativa, cuando se 
reclamen por particulares sentencias definitivas 
y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, no 
reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal. 

c) En materia civil, cuando se reclamen 
sentencias definitivas dictadas en juicios del 
orden federal o en juicio mercantiles, sea 
federal o local la autoridad que dicte el fallo, 
o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal 
las sentencias podrán ser reclamadas en amparo 
por cualquiera de las partes, incluso por la 
Federación, 	en 	defensa 	de 	sus 	intereses 
patrimoniales; y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen 
laudos dictados por las Juntas Locales o la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o 
a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, o del Procurador General 
de la República, podrán conocer de los amparos 
directos que por su 	interés y trascendencia así 
lo ameriten. 

VI.- En los casos a que se refiere la 
fracción anterior, la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de esta Constitución señalara 
el trámite y los términos a que deberán someterse 
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los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su 
caso, 	la Suprema Corte de Justicia, para dictar 
sus respectivas resoluciones. 

IX.- 	Las resoluciones que en materia de 
amparo 	directo 	pronuncien 	los 	Tribunales 
Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, 
a 	menos 	de 	que 	decidan 	sobre 	la 
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, caso en que serán recurribles ante 
la Suprema Corte de Justicia, limitándose la 
materia del recurso exclusivamente a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales. 

	

Las anteriores fracciones 111, inciso a); V 
	IX, 

establecen 	lineamientos esenciales del jniclo de amparo 

contra sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al 

proceso, el que se tramita en una sola instancia; pero que 

también recibe en la legislación y la jurisprudencia la 

denominación de 	" amparo directo ". 

Esta forma do procedimiento fue introducida en el teto 

del articulo 107 de la carta federal vigente, en virtud de 

que de acuerdo con la legislación aplicable durante la vigencia 

del artículo 102 de la Constitución de 1957, í con cmcepción de 

le primera Ley de (Impar() de 1061, que regulaba tres instancias), 

el procedimiento para todos los juicios de amparo, sin importar 

la materia, era de doble grado : el primero ante los jueces de 

distrito y el egundo e través de le revisión del oficio, ante 

la Suprema Corte de justicia. 	Sin embargo, el Constituyente de 

Querétaro tuvo en cuenta, s n mencionarlo, el pensamiento del 

noble jurista Me;:ic.anu Emilio Rebasa, quien sostuvo que el 

amparo contra resoluciones judiciales debia considerarse como un 

recurso y no como un proceso autónomo, y por ello el propio 

lonstituyente configuró este nuevo procedimiento directamente 



Cilia cor te de j 	icia, 	y en |9x1` 	 r roaron 

r 	bun a 1 es coleo 	de i r cu 	, 	 re ,/|os1-JU 

modo. 

En los citados preceptos se dispone que el Juicio do 

amparo contra sentencias y resoluciones que pongan al JUIC10, 

pronunciados por 	los tribunales judiciales, :Administrativos y 

del trabajo, solo puede interponerse oi aovo/los tienen carActer 

definitivo, es decir que contra las mismas no procede ningún 

recurso ordinario por el cual puedan ser modificadas o 

revocadas. Debe presentarse de manera inmediata ( y de ahí 5U 

nombre de directo) ante los Tribunales Colegiados de Circuito, 

sin una instancia previa ante los jueces de distrito, pero 

siempre por conducto del juez o tribunal que pronuncia el fallo 

u la '~lució" impugnados. 

Esta materia ha seguido una cur“stanle evolución que se 

inicio con la creación de los tribunales colegiados de circuito 

c,n la reforma constitucional y legal que entro en vigor en mayo 

de 1951, desarrollo por medio del cual se descargó 

paulatinamente a la Suprema Corte de Justicia de aquellos juicio 

de nmparo que en las sucesivas reformas se consideraron de menor 

importancia, y se encomendaron ^ los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

También debe destacarse que en las reformas de julio de 

1907, 5U amplió la procedencia del juicio de amparo dg upa sola 

instancia o directo; no solo a las sentencias definitivas ( / 

, sino también a las resoluciones Judiciales que ponen 



fin ,J1 Juicio, que anteriormente se impugnaban indebidamente en 

el procedimiento da doble instancia, da acuerdo con la redacción 

anterior, 	de 	la 	fracción 	VII de este mismo precepto 

constitucional, ya que en esos supuestos no es necesaria la 

instrucción ante los juzgados de distrito. 

Por otra parte, el juicio de amparo contra sentencias 

definitivas ( y laudos 	y las resoluciones que ponen fin al 

juicio, es admisible tanto contra las violaciones cometidas en 

el fondo como por las infracciones efectuadas en la secuela del 

procedimiento>  siempre que estas últimas afecten las defensas 

del promovente, trascendiendo al resultado de la resolución 

respectiva. 

En materia civil excluyendo las controversias sobre 

acciones del estado civil o que afecten el orden y la 

estabilidad familiar, las violaciones procesales reclamadas en 

amparo deben impugnarse previamente en el curso del 

procedimiento ordinario mediante los recurso establecidos por la 

ley respectiva, e invocarse como agravio en apelación. 

Por su parte la fracción IX, introducida en las 

reformas de 1951, dispone que las resoluciones que en materia de 

amparo directo o de una sola instancia pronuncien los tribunales 

colegiados de circuito, no admiten recurso, salvo los casos en 

los cuales decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o 

establezcan la interpretación directa de un precepto 

constitucional federal, pues en estos dos supuestos pueden 

impugnarse ante la Guprema Corte de justicia, a través del 



recurso de revisión, que debe limitarse a las cuestiones 

puramente constitucionales. 	En 	otras palabras, en las dos 

hipótesis mencionadas, por tratarse de un problema de 

constitucionalidad, el amparo de una sola instancia puede 

transformarse en uno de doble grado, en virtud de que resulta 

conveniente que todas las cuestiones sean resueltas en 

definitiva por la Suprema Corte de Justicia. 

En relación con la fracción IV establece el principio 

que rige el amparo y en cuya virtud, antes de promoverse éste 

debe agotarse el juicio, recurso o medio de defensa legal 

procedente, por el cual pueda impugnarse el acto de autoridad 

estatal que se reclama en el amparo, lo importante de esta 

fracción, radica en sentido de que el amparo sea la instancia 

final que permita la anulación de actos de autoridad violatorios 

de garantías individuales, esto es, que si el resultado que 

pretende el agraviado puede obtenerlo con el uso de instrumentos 

ordinarios, se impide la utilización innecesaria del proceso 

constitucional, es decir se pretende que el acto reclamado, sea 

definitivo, en el sentido de que contra el mismo no proceda un 

recurso ordinario que pueda anular dicho acto, para el efecto de 

que el Organo Jurisdiccional examine la inconstitucionalidad 

alegada como último recurso. 

VII.- El amparo contra actos en juicio, 
fuera de procedimiento o después de concluido, o 
que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
leyes o contra actos de autoridad administrativa, 
se interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto 
reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su 
tramitación se limitará al informe de la 



autoridad, a una audiencia para la que se citará 
en el mismo auto en el que se mande pedir el 
informe y se recibirán 	las pruebas que 	las 
partes 	interesadas ofrezcan y oirán los 
alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la 
sentencia. 

VIII.- 	Contra 	las 	sentencias 	que 
pronuncien en amparo los jueces de Distrito o los 
Tribunales 	Unitarios 	de 	Circuito 	procede 
revisión. 	De ella conocerá la Suprema Corte de 
Justicia t 

a) 	Cuando habiéndose impugnado en la 
demanda de amparo, por estimarlos directamente 
Violatorios 	de 	esta 	Constitución, 	leyes 
federales o locales, tratados internacionales, 
reglamentos expedidos por 	el Presidente de la 
República de acuerdo con la fracción I del 
artículo 89 de esta constitución y reglamentos de 
leyes locales expedidos por los gobernadores de 
los Estados, o por el Jefe del Distrito Federal, 
subsista en el recurso el problema de 
constitucionalidad. 

O) 	 Cuando se trate de los casos 
comprendidos en las fracciones II y III del 
articulo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a 
petición fundada, del correspondiente Tribunal 
Colegiada o de Circuito, o del Procurador General 
de la República, podrá conocer de los amparos en 
revisión, que por su interés 	trascendencia así 
lo ameriten. 

En los casos no previstos en los párrafos 
anteriores, 	conocerán 	de 	la 	revisión 	los 
Tribunales 	Colegiados 	de 	Circuito 	y 	sus 
sentencias no admitirán recurso alguno. 

Estas fracciones, que acabamos de enunciar, junto con 

los incisos b) y c) de la fracción III del artículo 107 en 

estudio, contienen las bases de la segunda forma que puede 

adoptar el juicio de amparo, que es la de doble instancia ( 

amparo indirecto ), y es aquel que se interpone contra 

resoluciones judiciales que no tienen el carácter de sentencias 

definitivas ni de decisiones que ponen fin al proceso ordinario 

y que se dictan ya sea en el juicio, fuera de juicio ( esto es 

jurisdicción voluntaria ), o que afecten a personas extrañas. 
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siempre que estas resoluciones tengan efectos decisivos en el 

proceso correspondiente; y tambien cuando se impugnen en forma 

directa disposiciones de carácter legislativo, o actos de la 

administración activa que no puedan combatirse ante tribunales 

judiciales o administrativos. 

El proceso que se lleva en este sector, se inicia ante 

el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentra el lugar 

en el que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse. Su 

tramitación es concentrada, pues se limita al informe 	de 

autoridad ( informe justificado ), a una audiencia que debe 

fijarse en el mismo auto en que se pide el informe, que por este 

motivo se califica de " audiencia constitucional ", y que es de 

pruebas, alegatos y sentencia, puesto que teóricamente en la 

misma debe dictarse el fallo o resolución correspondiente. 

Las sentencias dictadas por los jueces de distrito o 

por los Tribunales Unitarios de Circuito, pueden impugnarse por 

la parte agraviada ante la Suprema Corte de Justicia o ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito, por medio del recurso de 

revisión ( equivalente a apelación ). 

X.- Los actos reclamados podrán ser objeto 
de suspensión en los casos y mediante las 
condiciones y garantías que determine la Ley, 
para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de 
la violación alegada, la dificultad de la 
reparación de los daños y perjuicios que pueda 
sufrir el agraviado con su ejecución, los que la 
suspensión origine a terceros perjudicados y el 
interés Oblico. 

Dicha deberá otorgarse respecto de las 
sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la interposición del amparo, y en 
materia civil mediante fianza que dé el quejoso 
ara responder de los daños que tal suspensión 
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ocasionare, la cual quedará sin efecto si la otra 
parte da contrafianza para asegurar la reposición 
de las cosas al estado que guardaban, si se 
concediese el amparo, y a pagar los daños y 
perjuicios consiguientes; 

XI.- La suspensión se pedirá ante la 
autoridad responsable cuando se trate de amparos 
directos 	promovidos 	ante 	los 	Tribunales 
Colegiados de Circuito y la propia autoridad 
responsable decidirá al respecto. en todo caso, 
el agraviado deberá presentar la demanda de 
amparo ante la propia autoridad responsable, 
acompañando copias de la demanda para las demás 
partes en el juicio, incluyendo al Ministerio 
Público y una para el 	expediente. En los demás 
casos, conocerán y resolverán sobre 	la 
suspensión los Juzgados de Distrito o los 
Tribunales Unitarios de Circuito. 

Aquí se regulan las bases de la providencia precautoria 

o cautelar del juicio de amparo que tradicionalmente se conoce 

como " suspensión del acto reclamado.", en virtud de que en la 

mayoría de los casos los efectos del otorgamiento de esta medida 

se traducen en la paralización de los actos de autoridad que se 

reclaman, pero en ocasiones, cuando resulta necesario de la 

situación preexistente, como por ejemplo poner en libertad 

provisionalmente a una persona detenida por autoridad 

administrativa, o romper los sellos de clausura de un 

establecimiento, Iodo ello con objeto de conservar la materia de 

la controversia y evitar a las partes perjuicios graves o 

irreparables. Esta suspensión se divide en dos sectores : 1.— La 

medida cautelar en el amparo de doble instancia se ramita en 

primer grado ante el Juez de Distrito ( ahora también ante el 

Tribunal Unitario de Circuito, según la nueve Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación en su artículo 29 ), y en 

segundo ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 
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en cuenta la naturaleza de la e101dCA 	alewld; la 

dificultad de la reparación de los da7ios y perjuicios con csii 

eie,Aición o suspensión; así como el interes público. El mismo 

o- 010$ 	establece que la medida solosurte s.us efectos mediante 

el otorgamiento de garantías o contragarantías de acuerdo con el 

monto e gravedad de los citados daños y perjuicios. 

7.- La 5,uspensión de las sentencias definitivas o 

l,lhados, así como de los resoluciones que concluyen el juicio, 

impugnados en amparo de una sola instancia ante la Suprema Corte 

de Jus ticio o los Tribunales Colegiados de Circuito, debe 

'oltcitarse ante el juez o Tribunal que dictó el fallo, quien 

resolverá sobre la misma con criterios similares a los 

ctaelecidos para lo medida cautelar en el amparo de doble 

instancia. La resolución del Juez o tribunal de la causa puede 

Impugnarse por medio del recurso de queja (. del cual más 

adelante hablaremos ) ante la Suprema Corto o el Tribunal 

Colegiado que conozca del amparo, según lo dispuesto por el 

articulo 95, fracción IV de la Ley de Amparo. 

XII.- La violación de las garantías de los 

artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se 
reclamará ante el superior del tribunal que la 

cometa, o ante el 	Juez de Distrito o Tribunal 

Unitario de Circuito que corresponda, pudiéndose 

recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones 
que se pronuncien, en los términos prescritos por 

la fracción VIII. 
Si el Juez de Distrito o el Tribunal 

Unitario de Circuito con residen en el mismo 
lugar en que reside la autoridad responsable, la 
ley determinará el juez o Tribunal ante el que se 

ha de presentar el 	escrito de amparo, el que 

podrá 	suspender 	provisionalmente 	el 	acto 



reclamado, en los casos y términos que la misma 
ley establezca. 

Esta fracción regula los principios esenciales de la 

participación de los Tribunales y los jueces locales en el 

conocimiento del juicio de amparo. 

Primeramente se regula la jurisdicción concurrente, la 

que confiera al promovente lo alternativa de acudir directamente 

al juez de Amparo o bien dirigirse al superior del juzgado a 

quien se atribuye la 	violación. 	Esto solo procede en los 

supuestos de la aplicación de los arlículos 20, 16 y 19, también 

en materia penal, es decir respecto de la orden judicial de 

aprehensión y del auto de formal prisión. 

La segunda institución se ha denominado jurisdicción 

'Eliminar y opero en los casos de vigencia de petición do amparo, 

cuando en el lugar en que se ejecutan o tratan de ejecutarse los 

actos violatorios no reside un Juez de Distrito o Tribunal 

Unitario de Circuito. Estos casos están regulados por los 

artículo 38, 40 y 14o de la Ley de Amparo; cuando se reclamen 

actos que pongan en peligro lo vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, deportación o 

destierro y los prohibidos por el artículo 22 constitucional, o 

cuando dichos actos afecten derechos colectivos agrarios. 

A través de esta colaboración, el juez local recibe la 

demanda y ordena la suspensión inmediata de los actos reclamados 

o la autoridad a la cual se atribuye; enviando el expediente al 

juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito competente para 

la continuación del juicio, con lo cual se pretende evitar que 
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dur. im.J.nora Ltreparble por lo, acto.> gue afecten la 

libert id o lor, derechos de los núcleo. d población 

XIII.— 	Cuando los Tribunales Colegiados 
de Circuito sustenten tesis contradictorias, en 

los juicio de amparo de su competencia, los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
Procurador 	General 	de 	la 	República, 	los 
mencionados 	Tribunales 	o 	las 	partes 	que 
intervinieron en los juicios en que dichas tesis 
fueron 	sustentadas, 	podrán 	denunciar 	la 
contradicción ente la Suprema 	Corte 	de 
Justicia, 	a 	fin 	de que el pleno o la Sala 
respectiva, según corresponda, decidan la tesis 
que debe prevalecer como jurisprudencia. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia sustenten tesis contradictorias en los 
juicio de amparo materia de su competencia, 
cualquiera de esas Salas, el Procurador General 

de la República o las partes que intervinieron en 
los juicios en que tales tesis hubieran sido 

sustentadas, podrán denunciar la contradicción 
ante 	la 	Suprema 	Corte 	de 	Justicia, 	que 
funcionando en Pleno decidirá cuál tesis debe 
prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o 

el Pleno de la Suprema Corte en los casos a que 

se refieren los dos párrafos anteriores, 	tendrán 

el efecto de fijar la jurisprudencia y no 
afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los 

juicios en que hubiese ocurrida la contradicción. 

Esto fracción se introdujo en los reformas de 1951, 

debido 	que al establecerse los Tribunales Colegiados de 

[:i:-Luito, en 	reformas se hizo necesario establecer un 

pre,:edimiento para unificar las tesis de dichos tribunales, 

cuando las mismas fuesen contradictorias, y también se regulo 

esta situación respecto de las Salas de la Suprema Corte. En 

e establecen los lineamientos de una denuncia que 

puden nrebentar los magistrados de circuito, 	los ministros de 



1 Emprcma tcwie, el Procurador GOnnr il de la República, o las 

partes en los juicio de amparo en los cuales 5o produzca la 

contradicción, ante la propia Suprema Corte, para que el pleno 

resuelva en el caso de tesis contradictorias de las Salas, y 

respecto de las tesis sustentadas por los Tribunales Colegiados, 

decida igualmente el Pleno o la Sala respectiva. La resolución 

que se dicte en el caso de contradicción tiene carácter de 

obligatorio, pero no afecta las situaciones jurídicas concretas 

derivadas de las sentencias dictadas en los juicio de amparo, en 

los cuales hubiese ocurrido la contradicción. 

XIV.- Salvo lo dispuesto en el párrafo 
final de la fracción 11 	de este artículo, 	se 
decretará el sobreseimiento del amparo o la 
caducidad de la instancia por inactividad del 
quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando 
el acto reclamado sea del orden civil, o 
administrativo, en los casos y términos que 
señale la ley reglamentaria, La caducidad de la 
instancia dejará firma la sentencia recurrida. 

El sobreseimiento por inactividad proc~1 se combinó 

con la caducidad de la instancia, gracias a las modificaciones 

introducidas en 1967. No obstante lo anterior, la institución ha 

subsistido e inclusive ampliado sus efectos, que abarca ahora 

incluso el procedimiento de ejecución o cumplimiento de la 

sentencia de amparo ( adición de diciembre de 1994 a la fracción 

XVI ), debida a que constituye un medio para evitar que un 

número considerable de juicio de amparo queden congelados por 

falta de interés real o supuesto de las partes. 

Cuando se introdujo el principio de la carga de la 

actividad procesal, la redacción del precepto constitucional, 



,, k.adO por 	el 	arti 	l e) r1. 	r 	un v, 	de 
	

la Ley de 

rimpiro, se refería esencialmente al amparo de orr,  rolo 

cer, t;. a sentencias judiciales, y ambos preceptos establecieron el 

,-.obreeimiunio del proceso 	por 	inactividad 	de la parte 

agraviada, por lo que tratándose del amparo de doble instancia, 

se reflejo en la Jurisprudencia la incertidumbre de si el 

obligado u promover era siempre el agraviado o si dicha carga 

recai,:, en el recurrente, en la segunda instancia. 

Esta s,ttuación quedó resuella con la reforma 

ceirAituLional de 1967, 	la cual hico una distinción entre el 

.obre:elmiento del 	iuicio o la caducidad de la instancia por 

inacte..idad del quejoso y por inactividad del recurrente. 

En la reforma constitucional de 17 de febrero de 1975, 

a esta fracción YIY, del 	artículo 107, se suprimió la excepción 

de lo reclamación do la inconstitucionalidad de una ley, de 

minera que j partir de entonces al modificorse tambión la 

fracción Y del artículo 71 de la Ley de nmparo, se aplican ambas 

iwAituciones o los juicios de amparo promovidos contra leyes 

incowAitucionales debido al enorme rezago del tribunal en pleno 

par2. reolver estas cuestiones. 

De acuerdo con el precepto vigente contenido en el 

artículo 74 fracción V, de la Ley de Amparo, que reclama la 

fracción XIV del artículo 107 constitucional, so dispone en 

esencial que los amparos de una sola instancia y los de doble 

grado en trámite auto |os jueces de distrito, se sobreseerán 

cuando rd acto reclamado sea del orden civil o administrativo, 



que .7-:.a el e'rAado del Juicio no se ha efectuado 

ningún acto procesal 	durante el pla.!o de trescientos días, 

..rontados también lo,s hábiles, ni el quejoso ha promo,,ido en el 

+1) 1 5 ITo U lapso. 

En los amparos que se encuentren en segunda instancia, 

la inactividad procesal o la falta de promoción del recurrente 

durante el 011.5..:.M0 plazo producen 	la caducidad de la instancia, 

por lo que el tribunal revisor declarará que ha quedado firme la 

rcurrida. 

XV.- El Procurador 	General de la 
República 	o el agente del Ministerio Público 
Federal que al 	efecto designare, será parte en 
todos los juicios de amparo; pero podrá 
abstenerse de intervenir en dichos juicios, 
cuando el caso de que se trate carezca, a su 
juicio, de interés público. 

La fracción XV regula la intervención del Procurador 

General de la República, o del Agente del Ministerio Público que 

al efecto designe, como parte en todos los Juicios de amparo, 

pero puede abstenerse de intervenir en ellos cuando el caso de 

que se trate carezca, a su juicio, de interés público. Esta 

disposición fue introducida por las reformas de 1961, con el 

objeto de precisar la intervención del Ministerio Público 

Federal en el juicio de amparo, ya sea a través de sus titular o 

de sus agentes, en virtud de los debates doctrinales y la 

incertidumbre de la jurisprudencia sobre la efectiva 

participación del propio Ministerio. 

La Suprema Corte de justicia, únicamente le permitió 

formular dictámenes ( pedimentos ), cuando estimara que 19:dstía 



jurídico, pero oc Imponor rerafrou denfro del 

urdcdimiento. No fue 51W) ha,ta el 	y,,Intedc 	:o de 197, se 

mi...'ofic.a la tto7a:ci,tw IV, 	del auficulo S', de 	1,3 Ley de nmparo, 

OUI:Jr"Ciarle la Iocult-ida de Imponer 	 reformAodese 

000v:.mLo10 01.1 diciembre de 1.9111.1, 	precloar 	dos funcfones 

del M Off ter io Faab i Lo en ob 	.mipu o, o ceo, lo e procurar la 

pronf:, 	podita 	JqdminiAracfitfl de iugtici‹k, y 51.1 calidad de 

reprosenl-lción do icn, 

XVI.- Si concedido el amparo la autoridad 
responsable insistiere en la repetición del 	acto 
reclamado o tratare de eludir la sentencia de la 

autoridad federal, y la Suprema Corte de Justicia 
estima que es inexcusable el incumplimiento, 
dicha autoridad será inmediatamente separada de 

su cargo y consignada al Juez de Distrito que 
corresponda. 	Si 	fuere 	excusable, 	previa 
declaración de incumplimiento o repetición, la 

Suprema Corte requerirá a la responsable y le 
otorgará un plazo prudente para que ejecute la 

sentencia. Si la autoridad no ejecuta la 

sentencia en el término concedido, la Suprema 
Corte de Justicia procederá en los términos 
primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita, 
la Suprema Corte de Justicia, una vez que hubiere 

determinado el 	incumplimiento o repetición del 
acto reclamado, podrá disponer de oficio el 
incumplimiento substituto de las sentencias de 

amparo, 	cuando su ejecución afecte gravemente a 
la sociedad o a terceros en mayor proporción que 

los beneficios económicos que pudiera obtener el 

quejoso. Igualmente, el quejoso podrá solicitar 
ante el órgano que corresponda, el cumplimiento 

substituto de la sentencia de amparo, siempre que 
la naturaleza del acto lo permita. 

La inactividad procesal o la .falta e 

promoción 	de 	parte 	interesada, 	en 	los 

procedimientos tendientes al cumplimiento de 	las 

sentencias de amparo, producirá su caducidad en 

los términos de la ley 
reglamentaria. 

XVII.- La autoridad responsable será 
consignada a la autoridad correspondiente, cuando 

no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y 



cuando admita fianza que resulte ilusoria o 
insuficiente, siendo, en estos dos últimos casos, 
solidaria 	la 	responsabilidad 	civil 	de 	la 
autoridad con el que ofreciere la fianza y el que 
la prestare. 

Aqui se hahla de la hipótesis de la rebeldía de la 

autoridad contra la cual se otorga el amparo para cumplir con el 

fallo protector, ya seo que insisto no lo repetición del acto 

reclamado o trate de eludir lo sentencia del tribunal federal. 

En esto situación, dicho precepto establecía la declaración 

categórica de que la autoridad sería inmediatamente separada de 

su cargo 	consignada ante el juez de distrito que 

correspondiera. La reforma constitucional de diciembre de 1994, 

51.1.4Vi20 en cierto modo esl-,o dr,t.11ica facultad, 	ejercida en muy 

contodaT, ocasiones, haciendo una distinción entre incumplimiento 

ecusable e inem:usable do la autoridad respoosable. Cuando el 

incumplimiento es inexcusable, a juicio de la Suprema Corte, 

procede inmediatamente lo destitución y la consignación. Si el 

incumplimiento Os excusable, la. Corte requerirá a la autoridad a 

la autoridad responsable y le fijará un plazo prudente para el 

cumplimiento do la sentencia de amparo. En caso de nuevo 

incumplimiento, su aplicaran las sanciones mencionadas. 

De acuerdo con la Ley de Amparo, que establece un 

procedimiento de ejecución forzosa del fallo que otorgo el 

amparo, la destitución de la autoridad rebelde debe decretarla 

el pleno de la Suprema Corte de justicia, para consignarla 

despuós e un juez federal; pero cuando dicha autoridad tenga 

inmunidad constitucional, la resolución del pleno y las 



necesar 1,3'5 1..P".,b( 	eo,`^,so 	a 1vs er.r1-,/ .11105 (1,3111po ten 

,,
-a 	,115[1171111iét 	(1 1 i 

	
inmunidA 	o 	do,7,titui( al funcionario 

r,licctivo, a fin de que pueda ser consignado ante el juez de 

r'istril.n que correponda. Igualmente incurre en esta sanción la 

au!:cridad responsable que no suspende el acto reclamado debiendo 

tiacerlcil, y cii,indo admita fianza que resulte ilusoria 

siendo solidaria en estos dos últimos casos, la 

du la propia autoridad con el que 

ofreciro la fianza y el que la prestare. 

En relación con el incumplimiento, la reforma de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, preve la 

posibilidad del cumplimiento sustituto de la sentencia de 

amp¿.ro, siempre que el acto lo permita. En ese caso, la Supremo 

Corle, una vcz determinado ol incumplimiento o la repetición del 

acto, 	puede 	disponer de 	oficio dicho cumplimiento, si la 

ejecución do la sentencia puede afectar gravemente a la sociedad 

o j terceros en proporción mayor al beneficio que obtendría el 

qui.j~. Este tambien puedo pedir el incumplimiento sustituto, 

el artículo 105 de la Ley de Amparo ya preveía esta posibilidad 

ou ol amparo indirecto, cuando el quejoso solicitará al juez de 

distrito, como juez ejecutor, el cumplimiento sustituto. 



C A I E r 	 L. O 

I 1. 

REOUISITOS DE Lh DEMANDA DE AMPARO 

( Artículo 116 de L. A. ) 

2.1 NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO 

2.2 NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO 
PERJUDICADO 

2.2; AUTORIDAD RESPONSABLE 

2.4 PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS 

:I 



i'illtWlITUS DE Lo Di:mnilDn DE nMEnR0 

( 	 1^ de la 1.. n. ) 

La demanda de amparo es el acto procesal del accionante 

por-  virtud del cual eiercita una ac.cion. 

La demanda de amparo debe revestir la regla general que 

debe hacerse por escrito, debido a que as/ lo establece el 

articnlo 116 de la Ley de nmparo, ( que os el objeto del 

presente capitulo ), sin embargo, cuando los actos pudieran 

ocaEl.onar al quejoso el peligro de privación de la vida, ataques 

a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, 

deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el 

.1rtíc.ulo 27 de la Constitución General de la República, bastar» 

la admisión de la demanda que co exprese en ella el acto 

rorlamado; la autoridad que lu hubiere ordenado, si fuera 

poible al promovente, el lugar en donde se encwiltre el 

agraviado ( incomunicado ), y la autoridad o agente que ejecute 

o trate de ejecutar el acto. 

nhora bien y en cuanto a la forma que debe revestir la 

demanda de amparo, por regla general debe ser escrita, pero por 

e,fcepciones previstas por la ley, puede hacerse 	por 

comparecencia o por telégrafo ( artículo 117, 118 y 119 de la 

Ley de nmparo ). 

El contenido de la demanda de amparo de acuerdo con el 

.artículo 116 de la ley de la materia debe contener los 

,..ignientes requisitos 



, - Vículo 116.- 	La demanda de amparo 
deberá formularse por es;crtto, 	la que se 
e4iresarán : 1.- El nombre y domicilio del 
quejoso y de quien promueve en so ni: imbre; 
El nombre y el domicilio del tercero perjudicado; 
111.- La autoridad o autoridades responsables; el 
u qejoso deberá señalara los titulares de los 

órganos de Estado u los que la ley encomiende su 
promulgación, cuando 51..! trate de amparos contra 
leyes; 	IV.-- La ley o acto que de cada autoridad 
se reclame 	el quejoso manifestará, bajo 
protesta do decir verdad, cuales con los hechos o 
abstencitmes quia le constan y que constituyen 
antecedentes del acto reclamado ra fundamentos de 
los concepto% do violación; V.- [co; preceptos 
constitucionales nue contengan las garantías 
individuales que el quejoso estime violadas, así 
COITIU el concepto o conceptos de las violaciones, 
si el amparo se pido con fundamento en la 
fracción 	1 del articulo lo de esta ley; VI.- Si 
el amparo se promuevo con fundamento en la 
fracción 	11 del artículo lo de esta ley, deberá 
precisarse la facultad reservada a los 	Estados 
que haya sido invadida por la autoridad Federal, 
y si el amparo se promueve con apoyo en la 
fracción 	111 do dicho artículo, se señalará el 
precepto de la Constitución General de la 
República que contenga la facultad de la 
autoridad federal quia haya vulnerada o 
restringida " . 

Frl ser presentada lo demanda ante el juzgado de 

Distrito, ( actualmente también ante Inc Tribunales de Unitarios 

de Circuito, ) tratándose de juicios de amparo indirectos, y 

encontrarse con la falta de cualquiera de los requisitos 

establecidos por el articulo 11¿ de la ley de la materia, así 

como los demás relativos y que hacen posible la admisión de la 

demanda, se dictará un auto aclaratorio, el cual el juez de 

Distrito tiene la obligación de mandarlo notificar 

personalmente, en el domicilio sePSalado por el quejoso en el 

escrito inicial de demanda, para que el agraviado pueda subsanar 

los errores por los que 04c le está previniendo, tratando el Juez 



con 	ciiChc.) 	to 	pr t eqer. 	el 	or 	3 tu-  íclico 

lir LuTi-ler- 	.3 	1 a 	,3,j111o151.6f1 	corresponci Len le 	de 	1,::¡ 

i.:)n (10 ainparc, 	1. ír.'175 cluf_,  no 	encuentran alguna causa de 

Lifirr 	 .1..4 



2.1 HOMURE Y DOMICILIO DEL OtlEj050 

Este primer requisito constituye la parte medular o 

de la demanda de amparo, ya que es el ente, ya sua 

íisico o moral que acude ante el Poder Judicial de la 

Federación, cuando considera se le ha violado alguna de sus 

garantías individuales, mediante un acto u ley, por una 

autoridad del Estado 011 las hipótesis previstas por el artículo 

P--o~ de la Constitución Federal, con el fin de quo so le 

restituya en el goce de dichas garantías al estado que guardaban 

antes de la violación y obligando a la autoridad a respetar la 

garantía individual violada. 	La e;-:istencia o ineistencia de 

terceros periudicados, no es esencial para el establecimiento de 

la litis. 

El quejoso o agraviado, es toda persona física o moral 

de derecho privado, o moral oficial que sufre una afectación por 

la ley o acto violatorin de sus derechos fundamentales por parte 

de una autoridad, o por la ley o acto de una autoridad federal 

que viole la soberanía de los Estados o competencia del Distrito 

Federal, o por la ley o acto de una autoridades de los Estados o 

del Distrito Federal que invadan la esfera de la autoridad 

federal. 

Por otra parte, el artículo 4o de la ley de nmparo, 

establece que el juicio de amparo no solamente puede promoverse 

por el directamente agraviado, sino también a 	  

través de su representante o su defensor, cuando el asunto trate 

o provenga do alguna causa criminal. 



O 	lo 	 demieilio dol gueioso. &A.-? no 

impresc indio; e para <3(1,1,Itly iii demando cle  gasint.í, puesto 

rw,• 1*3 notificaciones, citaciones y emplazamientos, se 

reall:asán por medio de rolulón o 11,Aa, de accedo 0 10 

dispueio en el artículo 7,0 fracción segunda de lo Ley de Amparo 

7..0f3 del Código Federal do Procedimientos Civiles, de 

oplicaiHón supletoria, en relación con el artículo segundo de lo 

Loy de nmparo, claro, despues de haber realizado lo ordenado por 

el artículo 30 fracción primera que en la parte que nos interesa 

dice 
	11 I. Cuando deban hacerse al quejoso, tercero 

perjudicado o persona eytraía al juicio, con domicilio o casa 

eir notificaciones en el lugar de lo residencia 

dpi Juez o tribunal que conozca del asunto, el notifícodor 

respeclivo buscar a la persona o quien debo hacerse, para que 

la diligencio se entienda directamente C011 ello; si no lo 

encontrare, le dejará citatorio para hora fija, dentro de los 

einticuatro horas s quientes; y si no se espera, se hará la 

ncdificación por lista ". 

Al respecto " NOTIFICACIONES POR LISTA; REQUISITOS QUE 

DEPEN SATISFACER PARA SU vnLIDEz.- El artículo 30 fracción 1, de 

1.i Ley de Amparo señala que para notificar personalmente un 

accedo o resolución, el actuario deberá constituirse en el 

domicilio st.aalado en autos en busca de la persona respectiva; 

si no la encuentra, debe dejarle citatorio para que lo espere 

deolro de las veinticuatro horas siguientes, y si en esta 

ocasión limpero lo hallo, 	lo notificación se hará por lista. A 



el 	artículo 20, 	f'ac'ón III, 	dp dicho ordenamiento 

legal ser'lala que 	las notificaciones por lita se harán al día 

siguiente de lo fecha de la rer_,olución que se pretende 

notificar, fijándose a primera hora de despacho una lista en 

lugar-  visible y de fácil acceso del juzgado, la que deberá 

contener 	hCAWOVO dol juicio, nombre del quejoso, la autoridad 

o auloridades responsable 	y una síntesis de la resolución que 

,Je notifica; si no su presenta a oir notificación personal la 

parte correspondiente hasta las catorce horas del mismo día, se 

tendrá por hecho la notificación poniendo el actuario la razón 

respectiva. Del análisis armónico de dichos preceptos se 

advierte que 5i el actuario, al constituirse CO el domicilio dr 

la persona a la que habrá de notificar el acuerdo o resolución 

respectiva, no la encuentra en su domicilio en la segunda 

ocasión que se constituya, al dia siguiente de esa fecha se 

fijará, en lugar-  visible y de fácil acceso del juzgado una lista 

con las características a que se refiere el citado articulo 2d 

fracción 111, y si la parte correspondiente no se presenta hasta 

las catorce horas de ese mismo día a oir notificaciones 

personal, la notificación se tendrá por legalmente hecha 

poniendo, hasta entonces, el actuario la razón respectiva. Como 

en el caso la sentencia pronunciada en el juicio de 

amparo le fue notificada por medio de lista a la quejosa el 

mismo día en que se constituyó por segunda ocasión el actuario, 

en su domicilio para realizar tal notificación personal, cabe 

concluir que la notificación de 7a resolución aludida es nula, 
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NOMPRE 	 11,  hl l 	if:PLE.td.1 

Como ya lo habia mencionado anteriormente, la 

p,istencia o ine:iisteucia del tercero perjudicado y por 

coniquiente su domicilie dentro-  del Juicio de amparo no es 

vital para la que se establezca la litio, pues como os sabido 

existen juicios en que no e:iiste tercero periudicado. 

No solamente debe -._.,er''Ialarse el nombre, sino también el 

domicilio del 	tercero perjudicado. Para hacer 	la primera 

notificación o emplazamiento a juicio del tercero periudicade, 

entregandole las copias de la demanda de amparo, el juez debe 

estarse en primer lugar, a lo que la demanda wlaonga sobre este 

punto; si se dice por el quejogn que ignora el demicilis de 

aquel, y pide se haga la notificacien por conducto de la 

autoridad responable, debe mandarse notilicación en esta forma 

y Psperar su informe, si la autoridad responsable informa que ro 

pudo notificar porque el tercero Do sel)ale domicilio en 105 

0tAtTiS que tramita, debe darse vista al queJoso para que promueva 

lo conducente, si éste insistiere y bajo protesta de decir 

verdad manifiesta que desconoce el domicilio del tercero 

perjudicado, SQ procederá 	en terminos de lo dispuesto por el 

artículo 30 fracción segunda en su ultima parte, que dice : 

"...En cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero 

perjudicado o de persona e;:traña al juicio, ni la designación de 

casa o despacho para oír notificaciones, el empleado lo 

asentará así, a fin do que so de cuenta al presidente del 

Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al juez a la 



dti qu rohozca 	JS1l1, 	para que dtclen las medidas 

que hc,limen pertinentes con el prop~_to de que ,- investigue su 

dusii tilo. 1.=..1 	a pesor de 	la 	investigación se desconoce el 

demiuilio, la primera nifijficacióh se hará per edictos a costa 

del quejoso, en los términos que oel'Iale el Código Federal de 

e r or 	1 .1. 11-21. 1 ti211; Civil e 	" 

n1 caso podemos citar la siguiente tesis : " DEM(INDd DE 

ít'1FPQ EL uEJoso TE ENE Ln cnRGn rnua-Go_ Dr suALnu EL MOMPRF 

DOMICILIO DEL. TERCERO PERiUDICUO.- De lo dispuesto por el 

artículo 116 do la Le,/ de i)mparo quia contempla los requisitos 

que deli12 contener "'J. demanda constitucional en la 

indirecU, 5,2 infiere que en realidad prevé diversas cargan 

1-.roiesalei. que el quejoso debe satisfacer para que se pueda dar 

curso a su petición, entre ellos, la precisada por la fracción 

II, r,:.ilativa al gealamiento del 	nombre / domicilio del tercero 

perJudicado, quo resulta exigible siempre que, cuando con 

relación al ,13c 11.17! reclamado exista una persooa que se ubique en 

alguno de los: supuegtos que prevé en SUS diversos incisos (tres) 

la fracción III, del articulo 50., de la legislación de lo 

materia. ridemás, 	la ley invocada en ninguno de SUS preceptos 

cgtablec.e boj u 	algún 	supuesto 	la 	satisfacción 	de ese 

ne¿alomtento por otra de los partes en el juicio de amparo ni 

por el propio juzgador federal, ecepto en el coso de amparos en 

materia agraria cuando el quejo sea alguno de los sujetos que 

menclona el 	artiCIA lo 212 	del ordenamiento 	invocado. En 

consecuehcio, es de concluirse al respecto que, legalmente la 



carga procesal de sel'lalar el nombre ,/ domicilio del tercero 

perjudicado pesa e:‹clusivamente sobre el queioso, el que debe 

procurarse lodos los medios y agotar las instancias posibles 

para cumplir con esa obligación, y ,ó\u ante la demosstracion de 

que ha actuado de tal forma, puede recurrirse a otras 

alternativas para tener conocimientn de los datos indicados ". 

Sofflánario Judicial do la Federación, Tribunales Colegiado do 

1 rcui lo, Epoca Di-) 	cinc) 	1."--,743 10 Pr ditIr a 	t 	Va 1 onE 

Página 532 

Cuando dentro del juicio de amparo, se dé el caso de 

que el tercero perjudicado es una autoridad federal, no es 

necesario sePlalar domicilio de los funcionarios públicos, éstos 

siempre serán notificados en su residencia oficial 
	

(articulo 

-.T.05 del Código Federal de Procedimientos Civiles), no obstante 

que el artículo 146 de la Ley de 'Amparo, se/jala entre otros 

supuesto, que anta la omisión de uno de los requisitos 

establecidos en el articulo 116 del mismo ordenamiento, el juez 

debe requerir a la parte quejosa, antes do admitir su demanda, 

para que cumpla con el requisito omitido y en caso de que ésta 

no atienda dicho requerimiento, deberá tener por no interpuesta 

la demanda de garantías, bien, esta disposición no es aplicable 

tratándose de lo omisión por parte de la quejosa en sel;'alar el 

domicilio de la autoridad tercero perjudicada, ya que 

espeLlficamente en este caso, el juzgador debe atender a la 

fracción I, del artículo 20, de la Ley en cita, el cual ordena 

que las notificacaones en el juicio de amparo, se harán a las 



idades, bien ,Jean responsables o terceras periudicadas, por 

medio di oficio 	 1:Yrilit3T3(11, rn  citIOULLC- 11 I. ,  de 	oficina 

prinLipal. Esto aunado a que 	la ubicación del 	domicilio de la 

oficina principal de 	la aulfdidade, 	t.11. 1 	ocio r1r7. tor- 1.0 para 

105 tribunales por la propia actividad que reoli.:..an, por lo que 

la omisión de ,sel-'.alar el domicilio de una autoridad sa-2P,alada 

como terceto perjudicada en la demanda de garantías, no es 

motivo para prevenir al 	nopetranto del amparo, y mucho menos 

para tenerla por no interpuesta, atendiendo al principio de 

economía procesal que rige al juicio do (impar°. 

Por otra parte, el tercero perJudicado puedo pedir que 

deuhe la demanda antes de ser emplazado, cuando comparece 

en el juicio de amparo justiftcóndose como parte en éi, antes de 

que reciba la notificación y copias relativas, ,iolicitando que 

se 	 queJeso deseche la demanda al 	 por determinada causa 

comprobada de improcedencia de cualquiera de 12“5 que contiene el 

artículo 77. do la Ley de Uporo, el Jueo de Distrito ( o 

Tribunal Unitario de Circuito ), en no auto inicial y tomando 

en consideración lo que e:ipone el tercero perjudicado, puede 

legalmente desechar lo demanda, porque ya eltisten en auto 

elementos bastantes que justifican el auto en que lo haga, y esa 

actuación del juer de distrito es de oficio. 

Finalmente diremos que el emplaramiento al tercero 

perjudicado dentro del Juicio si este 	rriste 	es de vital 

importancia, pues equivale en hacer del conocimiento riel mismo 

la deManda instaurada en contra de sus intereses y su debida 



oportunidad de intervenir en su defensa, emplazamiento que 

deberá ser practicado en forma personal. SI la notificaion di 

tercero perjudicado no se practica de esta manera, so vicia el 

procedimiento, ( lo que ya hemos hecho alusión en párrafos 

precedentes) lo que amerita su reposición para el efecto de que 

se oiga a la citada parte en el juicio de amparo perfudicado, 

con excepción a lo anterior, lo preceptuado en el articulo 7,O 

fracción II de la Ley de rtmparo. 



T1 	Fi• ,..V1314t7,rdit 

2,'1.:!qvIR 	 ItUli-jUID 11 de la Ley de ilmpat ,., Pc-• aliffiridad 

rr,-,00nsahle la qka, ,licta, promulga, pública, 	ordena, ejecuta o 

la le'j o el arto reclamado. 

Esta figura esta constituída por " la autoridad del 

Estade que viola presuntamnte las garantías individuales riel 

gobernado, en cualquiera de las hipótesis que seFlala el articulo 

'n7. de 	la 
	

Cowslitución 	Folitica 	de los Estados Unidos 

Mr:.•icanas ". ( 1 

Ahora hico, dentro de esta hipótesis tenemos que, 

fundamentalmente tl, isten dos, tipos de autoridades responsables, 

Leales son las autoridades ordenadoras y las ejecutoras: 

sieodo las primeras aquellas que ordenan el acto reclamado ( ley 

do autoridad 1; mientras que las segundas, son aquellas 

gne ejecutan e tratan de ejecutar ol acto reclamado. Es menester 

qtn' tc.;1.:A figura deberá ser sierlalada tanto en el Juicio 

di? amparo Directo o Indirecto. ñsí mismo, en el caso de que 

autoridades ordenadoras como ejecutoras, es conveniente 

que el quejoso puntualice, si le es posible, quiénes son 

aquellas y quiénes Son éstas, pues, además de que tal 

d 	01.00 permitirá determinar con una mejor precisión los 

efectos. de la sentencia que conceda la 

protección que se desea. 

Esta 	miloridad 	responsable, 	encuentra 

) Cháve,7 	 Raúl, 	juicio de Amp¿wo, 
Quinta Edlcián, Hl. ~LO, Néxicu 1994, pág. SO 



legitimación al momento en que el promovente o queinso 

la señala como tal, al encontrarse dentro de los supuestos 

establecidos por el articulo 11 de la Ley de Amparo y la 

autoridad que conozca del Juicio ya sea el Magistrado de 

Tribunal Colegiado, Unitario o Juez de Distrito le reconozca tal 

calidad, solicitándole apoyado en el artitailo 149 de la misma 

ley, su correspondiente informe en justificación de sus aetos. 

La autoridad responsable, pugna por la declaración 

judicial de que sus actos de ninguna manera son vinlatorios de 

las garantías individuales que consagra la Consti tución 

porque, ennsiguientemente, tales actos no se invaliden ni 90 

destruyan las situaciones, los efectos o las consecuencias que 

hayan producido. En esta estimación, radica la pretensión de le 

autoridad seinalada como resposable que como 90 Vi', OS 

radicalmente opuesta a la del agraviado o quejoso. 



PPUUILIW: 	 VIOLnljOb 

1.10i11, 	/ 1 /.'1"1 	 y 	k:011,i.i 
	

lo 	 '1 	arl:(nlo 

lunsaitncional, corruspondo 	105 tribunal Federales el 

j~clifilente del ihtcio de amparo, realizando dos func 1 ore ';, qUe 

le son, ia de control Jurisdiccional de control constitucional y 

13 de control Judicial, el primero se refiere al mantenimiento y 

conservación del orden rreadn por la Constitución en los 

dA5J._11)105 iI5OU (I1ÍeL prU0IMIUNI a su conoc miento; y por lo que 

respecta el control Judicial, en este sentido el órgano judicial 

t r 	 0“.?r u J1.11-; 	1:11.1f,  raauirl ve un C(11111 1 1 C110 de derecho 

eclusivamente. 

nhora hien, en el presente punto se abordará el tema 

relativo a 105 preceptos constitucionales que contengan las 

garantías individuales que el gueioGo estime violadas, así cama 

el concepto o conceptos de violación si el amparo se pide con 

!'undamento en 1 e fracción 1 de la Ley de Anear°, el cual hace 

referencia a la reclamación de leyes o actos de autoridad que 

violen las garantías individuales de los gobernados. 

Basándonos en lo anterior, podemos decir que son dos 

los requisitos eigidos en la demanda de amparo indirecto, ya 

quo primeramente deberán sePialarse los 	artículos 

constitucionales que contengan las garantías individuales que le 

ley e acto de autoridad ha violado en perjuicio del gobernado, e 

igualmente los conceptos de violación que no son _ 	  

otra cosas mas que los agravios que le causan la ley o arto de 

autoridd. Dentro de estos conceptos de violación esgrimidos 



por el quejoso 011 la demanda oo amparo, se deberá ostablecer por 

(lett,  la autoridad mediante 	un acto o una 	ley, viola las 

garantías individuales del quejoso y que son contrar. os a la 

constitución. 

Los preceptos constitucional que se consideran 

violados, pueden ser citados únicamente por ,1;u numero, 

necesidad de hacer una síntesis o relato de su te:<to, el cual 

debe ser conocido por el iiu!gado de Distrito y por las demás 

partos que intervienen en el juicio de amparo. 

cabe decir que les preceptos constitucionales violados, 

deberán siempre estar intrínsecamente ligados a los actos 

reclam.:,dos, 	y a 	que 	e l 	amparo es 	un 	ente 	protector 

constitucional, ahora bien, pues en todos los casos es necesario 

eprosar la naturaleza del asunto en que ha tenido lugar el acto 

reclamado, referir la situación en que dicho asunto se 

encontrare al tiempo en que el propio acto fue decretado y el 

motivo que lo provocó, para así poder oncuadrarlo dontro de la 

hipó/,sis del e;:ceso en la aplicación, omisión, delimitación del 

precepto constitucional a que ese hará alusión. 

Asimismo, dentro del presente punto llevaremos a cabo 

el anAlisis de otro requisito esencial de la demanda de amparo, 

que es : LEY O ACTO QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMA 

Acto reclamado, es todo hecho voluntario e 

intencional que tiende a la consecución de un fin determinado 



(20) 

El presente punto se encuentra uhicadc en le fracción 

de le Le' de nmparo, el 	cual obliga el impetrinte del amparo 

e:Iirear la 	1( 	o tel acto que de cada autoridad se reclama, 

así como bajo protesta do decir verdad respecto de los hechos u 

o lis tenc lene,,--; que 	e cunean 	ti 	r oírlo ven te y que consLi tu y en 

ti tecerlen tes de I acto rec 1 amado u fundadle 	de los cuí] ce p tO5 

violación, 

Esto significa que el agraviado debe indicar en su 

demanda de amparo, lo más claramente que pueda, que ley o quó 

ac.te reclama e 1,919 distintas autoridades responsables quu 

ei1111e. 
El artículo 211 de le Ley de Amparo dice : 

" Se impondrá sanción de seis meses a 
ires aPios de prisión y multa de ti CO e 	iüien ta 
días de salario : 

	

T.- Al quejoso en un d ii:: 	de amparo que al 
formular su demando afirmo hechos falsos 1 	nmiLa 
los que le Consten en relación ccn el amparo, 
sieMpre quo no se cec lamen alllunuc: de lías actos a 
que se retic-re el arl.juulo 17; 

11,-  Al que 'oso o tercero perJudicado en un 
J0 do airiIre, que presente te-,iices 
documentos falsos; y 
T11.- n1 quejoso On un JO 10' de mpiro que 

nava darle competencia a un juoi.. de Distrito, 
designe como autoridad ejecutara a una goo ne lo 

siempre que no .,:se reclamen 	alquiles e: 	les 
aclo: e que se refiere el articulo 1 

(Ibera bien, y respecto a la protesta de decir verdad, se 

ordena que el 
	

quejoso la haga 01 	re 1 e 	a 	osheellOb 

eu)e,r, que le 0005 ten y que conslituyen antecedentes del 

Bnclieér 	 ¡cincw, 	cit. w7in3 

chlu ,  



r , Irld3111(..4)L... 	de 	1 ,ys conceptos de 

La 	Itnalidad 	 presente 	requi%Ito, 	es 

inter- relacionar a 	par tes; quejoso o tercero perJudicado a la 

reponsahilidad establecida en el articulo 211 mencionado con 

anterioridad. 

Este presupuesto no requiere de una protesta 

sacramental o solemnidad alguna, únicamente 	que se establezca 

la confiabilidad y conducta de lo manifestado en el escrito de 

demanda. 

El juicio do amparo solo procederá contra actos 

definitivos, lo gup significa, que en contra de dichos actos no 

exilAo ningún recurso o medio de defensa legal por virtud del 

cual pueda ser modificado u reformado, principio que 50 

encuentra presente en el artículo 107, fracción 111, incisos 

b); dentro de eEte principio 	encontramos la excepción a la 

cuando se trato de actos que importen peligro de 

privación de la vida, deportación o destierro o cualquiera de 

Inc actos prohibidos por el artículo 22 Constitucional; cuando 

se reclame un auto de formal prisión, si no %e ha nterpuesto el 

recurso de apelación, y si este fue interpuesto, tendrá 

procedencia el Juicio de garantías, hasta que conste en auto de 

una manera oficial que el quejoso se ha desistido de dicho 

recurso; en materia civil cuando el quejoso reclama la falta de 

emplazamiento y todas y cada una tk2 las consecuencias que surjan 

del mismo; cuando el quejoso es tercero elitrario al procedimiento 

o juicio origen del amparo, de acuerdo con lo establecido por el 



itacciot-i 	y 7.7. tr u cHori XIII 	de1. Lip, 	Cup‹.1rc); 

u* 	eria ddmint,strativa si el acto reclamado carece dp una 

.lida fundameutación, haciéndose incapie en que solo será 

centra actos de autoridad administrativa; igualmente en esta 

materya si la ley de donde emana el acto reclamado c!ige más 

requisitos que los que la Ley de ¡Amparo so7;ala para la 

procedencia de la suspensión del acto reclamado, 	le que se 

fundameota en la. fracción IV de Id Constitución Federal. 

nhora bien, el acto reclamado, generalmente solo puede 

j.br ser emanado de un ente do]. Estado, esto as una autoridad 

erooda de facultades decisorias o ejecutivas, realizables 

cí'nJoula o separadamente. El acto de autoridad será aquél " 

velw-d.ario E! intencional, negativo o positivo, imputable a 

,.“-;~ del Eatado, consistente en una decisión o en una 

O en ambas conjuntamente, que produzcan una 

f 	tai p`mt en si t 
	

jurídicas o fácticas dadas, 	/ que se 

iinij;uLJi5I imperativamente, unilateral o coercitivamente ". (21) 

El juicio de nmparn, se compondrá principalmente como 

acIJIr un particular y como demandado una autoridad, pues este 

juciu tiene por objeto salvaguardar las garantías individuales 

que '..011 limitaciones al poder del Estado, 	por lo que de esto se 

deviene que los actos de los particulares no pueden ser 

reclamables a través de la presente vía constitucional y mucho 

menos la suspensión de los mismos. Si estos se presentaren, 

deberán atacarse a través de los respectivos medios de defensa 

(.71) Pritgoa Orihtwlo, Ignacio, ob. 	ri¿Igina 20,5. 



que 	/,/os otorgue paro ello. 

Abarcando otro tipo de actos mencionaremos los actos 

conmados, los cuales son aquellos que se han realizado total e 

integramente / conseguido tric.los, sus efecto. Esto 	actos se 

pueden clasificar en reparables e irreparables, los primeros son 

aquellos que pueden repararse por medio del juicio 

constitucional, y 	fln será precisamente volver las cosas al 

estado que tenían ante:> de lo violación. Los segundos, son 

aquellos actos que se encuentran consumadcw, por haber realizado 

todos sus efectos, por lo que las violaciones que producen al 

agraviado no pueden ser reparadas a través del Juicio de amparo, 

ya que por estos debe entondere aquellos cuyo,.; electos no es 

posible legalmente hacer desaparecer volviendo las cosan a su 

estado anterior. 

Actos declarativoa, estos son aquellos que se limitan a 

evidenciar una situación jurídica determinada, pero que no 

implico 	modificación 	¿.1 qt,Ina 	de 	derecho de 	situaciones 

i-.?istentes, lo que ocasionaria una improcedencia del juicio. 

Unicamente se tendría como acto reclamado para los efectos del 

amparo, que el acto declarativo tuviera aparejado un principio 

de ejecución, entonces habrá lugar a suspender el acto reclamado 

en los términos que la ley establece. 

Actos consentidos, son aquellos, que actos de autoridad 

violatorios de derechos fundamentales o del régimen competencial 

que no son reclamados dentro de los términos que la ley de la 

materia seAala para la interposición del Juicio de garantías í 

1 , 	.1 	1,, 	• 



21, 22 y 218 Cle la Ley de Illpare 1, con 	respectivas 

ecepcinne%, como per ejemplo los refertinte 	al peligro de 

vavarión de la libertad, depoctación, destierro o cualquiera de 

ios prohibidos por el artíulo 22 Constitucional. 

También tenemos los actos derivados de actos 

consentidos, lo cuales consisten en aquellos que no son una 

consecuencia de otros que la ley reputa como consentidos; esto 

cs, que el amparo se solicite contra actos que son consecuencia 

de otros no recurridos oportunamente y que deben estimarse 

improcedentes, porque al resolver sobre los primeros tendría que 

1.2aminar 	necesariamente 	la 	constitucionalidad 	o 

incontitucionalidad de los segundos, no obstante que estos no 

fueron reclamados dentro del término que para la promoción del 

juicio de amparo seNala la ley relativa. 

Actos de Tracto Sucesivo o continuado.- Gon aquellos 

que no so consuman por se sola emisión sino que se desarrollan 

en diferentes etapas sucesivas convergentes hacia un fin 

determinado. El acto continuado también suele denominarse de 

tracto sucesivo, que se traduce en diversos actos específicos 

ligados entre sí por la citada finalidad. Tratándose de la 

suspensión en los juic.os do amparo, esta medida cautelor es 

procedente respecto de actos continuados en cuanto que paraliza 

el desarrollo de los mismos evitando lo realización de los actos 

específicos futuros a través de los cuales dicha finalidad se 

puede lograr. 

	

11 I i.1 	1.1 



ncto 	nosiuvos. 	uon aquellos en que lo autoridad 

impone a los gobernados determinadas acciones de hacer o en un 

no hacer, y que implican una acción, uua orden, una privación o 

una molestia. í acto prohibitivo con efecto oositivol. 

i'fctos negativos.- Es aquel un ol cual la autoridad se 

rehusa a realizar alguna acción en favor de la pretensión del 

gobernado. los actos positivos se distinguen de los negativos, 

porque los primeros se ordena al gobernado haga o deje de hacer 

algo, en tanto que CO los segundos, es la autoridad la que se 

rehusa realizar una acción en beneficio del particular. 

octus prohibitivos.- Consisten en imponer determinadas 

obligaciones de no hacer o limitaciones a la actividad de los 

gobernados por parte de las autoridades. Estos, 	no 	deben 

confundirse 	COO 	los negativos, en los que prevalece una 

abstención por parte de las autoridades, a acceder, a lo que se 

los solicita. 

Actos futuros.- El maestro Ignacio Durgoa al respecto 

ha dicho : " la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

Constitucionales claramente establece lo procedencia del Juicio 

de amparo contra actos futuros pues en su artículo 11, al 

disponer que es autoridad responsable, consagra la idea de que 

ésta no solamente es aquella que dicta, ordena o ejecuta el acto 

reclamado (lato sensu), sino que trata de ejecutarlo, lo que 

implica que éste puede sor futuro. 	Desde luego, admitiendo 

grados cronológicos la futuralidad de un acto, se parte de la 

distinción entro actos futuros remotos y actos futuros 



1.,,Ir , entes. Los primeros scin aquellos que pueden o no suceder 

lactov, inciertos), es decir, respecto de los cuole,s no se tiene 

una corteza fundada y clara de que acontezcan; por el contrario, 

lOS i-agundcrs, son los que están muy próimos a realizarse de un 

momento a otro, y cuya COM151e0 es mas o monos segura en un 

lapso breve y 	reducido ".U.r) 

De todo lo anteriormente «,.-,ealado podemos decir que el 

arto reclamado es cualquier actividad estatal de carácter 

.seherano que, conforme a lo establecido por el articulo 102. 

constitucional, lesiona derechos fundamentales del hombre. 

2) 	Vargoa (Ir 1170015. 	Tanaclo, Ob. cit. pág. 211 
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LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

3.1 EL AGRAVIADO 

3.2 LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

3.3 EL TERCERO PERJUDICAIX 

3.4 EL MINISTERIO PUBLICO 
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ere'viamente al análisis de cada uno de les sujetos 

úJr 	os procesales que intervienen en el JUIC1 a da amparo, P5 

pe: 	ir te hacer mención a lo que en términos generales debemos 

entender por parte, apoyándonos para ello en las opiniones que 

al respetti noca proporciona los trotodi5las en la materia. 

Ignacio Purgoa Orihuela, dice que : "... Toda persona o 

qtlen la ley da facultades para deducir una acción, o poner una 

la fu 	en ileneral o interponer cualquier recurso, o a cuyo 

tavor o unntra quien va a operarse la actuación concreta de lo 

'e/, se reputa " Porte ", sea en un Juicio principal o bien en 

un 1 r ida la ". (23) 

El maestro Alfonso Noriega, al respecto manifiesta que: 

"—Parte É.454 aquella persono o entidad que tiene capacidad para 

impedir lo actuación de los órganos itirisdiccionalel Ponerlas 

en movimiento para obtener lo tutela jurídica..." (24). 

Para Raúl Chive z Castillo parte " es aquella que tiene 

intere5 en un Juicio, en virtud de que o .1- ovar o en contra de 

ella 5e va a declarar el derecho" 125/ 

Ahora bien, tomando en consideración los anteriores 

criterios, pasaremos a referirnos a que personas o entidades se 

les deberá tener en calidad de parles en el juicio de Amparo. Al 

respecto, el Artículo 5" de la Loy de Amparo, determina que son 

pactes en el Juicio de Amparo : 1.- el agraviado o agraviados, 

(2J) Borgoa Orlhupla, Ignacio, Ob.cit. pág. 329 
(24) Noringa C., Illfomso, 06. cit., pág. 30J 

17d ,:11(11o, Raúl, 06, cit., Pág.I0fl. 



II.-  la autor velad O autoridados r$porable$s, 	II I.- el tercero 

perjudicado y III.- el Ministerio Público Federal. 

Las partes que intervienen un procedimiento judicial, 

propiamente dentro del juicio de amparo qun nos ocupa, son todas 

aquellas personas a quienes pro..:ura un interés en un asunto 

contrwiertido. Un juicio F 	promovido por una persona contra 

otra, (autoridad) a 	fin de e:iiqirle el cumplimiento de alguna 

obligación. Pw- ticularmente el juicio constitucional es 

promovido por el llamado quejoso como se le denomina dentro 

dicho juicio, contra la autoridad responsable, y también tiene 

derecho a intervenir el tor$.-.ero perjudicado, persona aquella a 

quien beneficia el acto combatido ( por decirlo así ), así como 

el ngente del Ministerio PUhlico, como lo dispone la ley de la 

materia. 

11,  



1. El ii)OPriV1()Tri 

Tomando en consideración lo dispuwato en el 

artículo 	Constitucional, el quejw,o es lo persona física o 

moral coio ha 5ido afectada por el acto de autoridad, violatorios 

de lci-s garantías individuales o por el de una autoridad Federal 

que viole la miberanía local o por el acto de autoridad local 

que vulnere la soberanía federal. 

Según el 	artitulo 4' de la Ley de Cimparo, el Juicio de 

Cimparn t'IV) ¿Mei') te plied0 promoverse 	por la parte a quien 

perjudique el acto o la Ley que e reclama, pudiendo hacerlo por 

si, por su representante, por su defensor si se trata de un acto 

que rorre,sponda a una causa criminal, o por medio de algún 

pariente o persona extraña en los casos que la propia ley lo 

permita epresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, 

por ^o representante legal o por su defensor. nsimisma en lo 

propio ley, se preve que los menores de edad podrán pedir amparo 

sin la intervención de su legítimo representante cuando éste se 

haya ausente o impedido, en cuyo caso, el Juez le nombrará un 

representante especial para que Intervenga en el juicio. 

Una situación que contenía la Ley de amparo, (en su 

artículo 7o que fue dorogado ) era lo referente a la capacidad 

para pedir amparo por parte de la mujer casada, os completa y 

absoluta en esta materia, y por tanto ella puede promover y 

proseguir por si misma 	autorización ni intervención de su 

maride el juicio de garantías que tenga quo interponer en 

/`/v`^^v^ 



defona do su.7, Intereses personales o patrImoniales. E.ituación 

que es obsoleta. 

Por otro lado, en lo referente a la petv:Aou de ampl,ro 

por personas morales 	el articulo 9' de la Ley en estudio, 

e•Aablece la posibilidad de que las persona morales ofiLiale, 

puedan ocurrir en demanda de amparo por conducto de los 

,vnc onarios o representante que designan las leyes, qu)ene 

personalmente deberán firmar la demanda,/ cuando el acto o la 

ley, que se reclaman afecte los intereses patrimoniales de 

aquellos. Tales entidades pueden ser la Federación. los Estados, 

los Municipios y cualquier corporación con carácter público 

considerado como tal por la ley, según lo determina el artículo 

25 dol Código Civil del Distrito Federal y para toda la 

República en materia Federal, de aplicación supletoria conforme 

lo dispone el artículo 2° do dicha ley, toda ve: que Ley de 

nmparo y la Constitución Política son omisas 	en definir a las 

autoridades morales oficiales. 

El Estado maneja bienes, ya sea como administrador, o 

en su calidad de representante juridico de la colectividad que 

gobierna, así cuando el Estado actúa como entidad soberana, no 

podrá promover el amparo pera cuando actúa como entidad privada 

y una ley o acto de autoridad federal o estatal afecta sus 

intereses patrimoniales, indiscutiblemente podrá ejercitar la 

acción de amparo por medio de sus representantes o funcionarios 

que designen las leyes. Igualmente tendrá el carácter de sujeto 

de derecho privado cuando entable relaciones civiles con los 
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jur id t[os quí? son d naturalei'a 	mil I. 

For otra parte, las perminas morale de derecho 

privado, pueden solicitar la protección federal, por medio de 

SU9 representantes legítimos o por quien u quienes según Id if2y 

constitutiva o sus estatus tengan facultades epresas y escritas 

para comparecer a juicio en su nombre. 



.2 	LA AUTORIDAD RESPONSADEL 

A efecto de determinar que es autoridad 

rwsponsable para los efectos del Juicio do Amparo, es necesario 

recurrir a la Ley do Amparo, la cual en su articulo 11, 

establece : " Es autoridad responsable la que dicta, ordena o 

ejecuta o trata de ejecutar la ley o el orto reclamado ". 

Ahora bien, en el Derecho Público, se entiende por 

Autoridad a un órgano del Estado, investido de facultad de 

decisión y de poder de mando necesario para imponer a los 

particulares sus propias decisiones, o los que emanan do algún 

otro órgano del mismos Estado; pero, tratándose del Juicio de 

Amparo, no debe eaminarse este concepto con el criterio 

e::presado, en cuanto debo eigirse la atribución legal de las 

facultades correspondientes como indispensables para que un 

funcionario, agente o empleado, pueda ser considerado como 

autoridad ya que de tenerse como necesaria esta circunstancia, 

se llegaría a la conclusión inaceptable de que el amparo no 

procede cuando un órgano del Estado obra fuera de su competencia 

legal en perjuicio de los particulares, siendo éstos 	casos 

indudablemente, los que requieren más frecuentemente y con más 

imperiosa necesidad, la intervención de la justicia federal y 

así como los tratadistas del Derecho Constitucional, como en lo 

época de Don Ignacio Val lar La consideraron que el término 

autoridad, para los efectos del amparo, comprende a todos 

aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud 
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p...,,ticularps, cine como individuos que ejerzan actos públicos, 

por al hecho mismo de ser pública la fuerza de que disponen; as` 

en la doctrina moderna Ignacio Purgoa Orihuela, en relación con 

e,.-Ae tema, estriba que : ...autoridad es aquól órgano estatal de 

facto o dp jure, envestido dp facultades o poderes de docicii,n o 

.,J0111.1.3C1t)ri, 	cuyo ejercicio crea, modifica o e:›dingue situaciones 

qe~:-de o concretas, de hecho o jurídicas, con trascendencia 

Naticular y determinada, de una manera imperativa ".(26) 

o su vez, Ignacio Soto Gordóa y Gilberto Lievana Palma, 

quk,  autoridad responsable es "... quien realice los actos 

ra,_Iamados, con o sin competencia valida solamente de que puede 

dicponer dp un poder público ". (2/) 

De lo anterior 5e concluye, que para dilucidar en que 

,ases ce estu en presencia de una autoridad para los efectos del 

limparo, debe entenderse a la naturaleza propia del acto que se 

le atribuye, y Si el MI9M0 consiste en una resolución, quo por 

su naturaleza afecta la esfera jurídica de los particulares, 

imponiendo a estos el acatamiento, incluso 	coercitivo de una 

determinación o en actos que tienden a la ejecución de la misma, 

misma característica, provenientes unos de otros, de 

óiganos del Estado o de organismos descentralizados que puedan 

( 	.1 	r goa Or Niel „ Tgnac i . 	. 
( 	) 	So I o Gordóa , Ignacio » 	beir to L. e vana Pa lama . La 
."-Yaspen,,,aón del iicto reclamado en el JUICIO de !Upare. 
Tercera Edición, Ed. Cardona5 Lilitor y Distribuidor, 

IgSQ. Plg. 1:30, 



usar de la ftirza pública, independientemente de que actúan 

dentro o fuera de sus atribuciones legales estaremos en 

presencia do una autoridad para los efectos del juicio de 

garantías. 

Le tal sentido por el que nuestro maidmo tribunal se 

pronuncia en relación a lo que por autoridad se debe de entender 

para los efectos del amparo, sequil 5Ü desprende de la siguiente 

tesis jurisprudencia' que a continuación se transcribo 

"WTOR1DADES. DU1ENES LO SON.- VI término autoridades para los 

efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas que 

disponen de la fuerza pública, en virtud do características, ya 

legales, ya de hecho, y que, por lo all5MO, ostán en posibilidad 

material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, 

por el hecho de sor pública la fuerza de que disponen ". 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federac'ón. Compilación 

1917-1975, Octava Epoca P4ina 90 



EL TERCERO PERJUDICnDO 

El tercero perjudicado es en terminos generdle el 

que resulta beneficiado con el acto que el que/r~ impugna en el 

jUiCiO de Amparo, y tiene interes en que el acto subsista y que 

no sea transformado por la resolución que en el Juicio se 

pronuncie. Luis Dazdresch dice que tercero perjudicado son " Las 

personas que en cada caso concreto tienen un interes jurídico 

opuicstu al del agraviado que promueve un Juicio de amparo, 

pueden intervenir en ese juicio, y la ley los designa con la 

calidad de terceros perjudicados " (20) 

El tercero perjudicado debe ser llamado a juicio y 

tener Id oportunidad de aleciar a su favor. 

Para la Ley de nmparo, el tercero perjudicado es parto 

en los Juicios de nmparo y seP'.ala en el articulo 5', que pueden 

intervenir con ese carácter : a) " 1.a contraparte del agraviado, 

cuando el acto reclamado emana de un juicio o controversia que 

no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo 

juicio cuando el amparo sea promovido por persona e54traFla al 

procedimiento ". 

Este inciso os muy claro en sv primera parte, pero al 

decrr " cualquiera " de los partes en el juicio del que deriva 

el acAu reclamado pueda comparecer COMO tercero perjudicado, 5e 

(2J) Pazdre5ch, Luis, El juicio de Anparo, Quinto 
Edición, Editorial Trilla*, 	 ~loa az 



comprende tanto el actor c_ome el demandado ya que ambos tienen 

interés en la sentencia que llegare a pronunciarse en el juicio 

y por lo mismo aportarán pruebas y alegatos como a su derecho 

convenga. Este criterio ya ha sido aceptado por lo tesis 

contenida en el juicio 	de nmparo promovido por Reyes Viuda de 

Pelcastre Juana, página :60 del Apéndice al Semanario Judicial 

1917-1975, Tomo Común del Pleno y Salas. 
1 

b) " El ofendido o lo persona que, conforme a la Ley, 

tenga derecho a lo reparaciOn del daño, o a exigir la 

responsabilidad civil proveniente do la comisión de un delito, 

en su caso, en juicios de amparo promovidos contra actos 

judiciales del orden penal, siempre que estos afecten dicha 

reparación o responsabilidad ". 

El beneficiario de la reparación del daño es aquel que 

ya ha sido considerado en sentencia como tal, y no solo al que 

pretenda la reparación : El Ministerio Público defiende los 

intereses del ofendido y no podrá promover el juicio de amparo, 

sólo el ofendido. 

c) " La persona o personas que hayan gestionado a su 

favor el acto contra el que pide el amparo cuando se trate de 

procedencias dictadas por autoridades distintas de la judicial 

o del trabajo, o quien sin haberlo gestionado, tengan interés 

directo en la subsistencia del acto reclamado ". 

El inciso que se comenta se refiere al tercero 

perjudicado en el amparo administrativo contra actos de 

autoridad formal y materialmente administrativa, será aquél que 



orlad() 1,,,1 	 ter 	O hl 	(int? b /LinOr 

oe.::,tinsado tenga interes en que subsista. 

1,.¿I posición que el tercero perjudicado ocupa como parte 

en el proceso de amparo es similar a la de la autoridad 

respor,'-lbil.P. puesto que ambos persiguen las M1SMdS finalidades 

propugnan Identicas pretensiones, consistentes, en la negativa 

de la protección federal o en el sobreseimiento del juicio por 

alguna causal de improcedencia. Su intervención, no es para 

pregonar un interes o pretensión propios, sino para pedir que 

prusalezca un interés y una pretensión coincidentes con los de 

la autoridad responsable, y que se desestime las reclamaciones 

del quejoso negándole el amparo y protección de la justicia 

. 

En su calidad de parte, el tercero perjudicado posee 

todos los derechos y obligaciones procesales que incumben a 

atirjvi,id0 y a la autoridad responsable, como lo son rendir 

pruuba. Iormular• alugatos e interponer recurso. 

Ul 	tercero perjudicado debe ser emplazado a juicio, la 

omisión originará la revocación de la sentencia y si esta no se 

ha dictado la nulidad del procedimiento hasta el momento en que 

se encuentre, debiendo proceder a reponer el procedimiento. 



MINIS1EFIO PODLILO 

El articulo 1(37 en su 	fracción XV constitucional, 

dispone que el Procurador General de la Kepública o el Agente 

del Ministerio Público Federal, ser.in parte en el 	JUI-(110 de 

amparo y podrán abstenerse de intervenir e1-1 dIcho juicio cuando 

a su criterio el caso carei•ca de interés pnlico. 

Asi también como en el arliculo 5o, de la Ley de 

Amparo, le atribuye el caráctei de parte en el _juicio de amparo 

al Ministerio Público Federal. Esto solo goza de una actuación 

reguladora 	 en 	 el 	 procedimiento, 

pero la reforma de 1976, otorgó al Ministerio Público Federal la 

legitimación para poder recurrir las resoluciones judiciales, 

demostrando que se lesiona el interes público. Su finalidad 

goneral estriba en velar por la observancia del orden 

constitucional, y especificamente vigilar el acatamiento de los 

preceptos constitucionales y legales que consagran las garantías 

individuales y que establecen el régimen de competencia entre la 

Federación y los Estados, se podría decir que el Ministerio 

Público es una parte equilibradora de las pretensiones de las 

partes que integran el Juicio de garantías y podrá 

intervenir en todos los juicios e interponer los recursos que 

seí",ala esta ley, independientemente de las obligaciones que los 

mismo precisa para procurar la pronta y expedita administración 

de _justicia. 



Como parte autónomo en PI JULICIC, 	r.,mparn. 

Federal tiene una propia intervehciób 

pc„-,c,aal, por lo que le competen todos y cada uno de los actos 

leferible 	a 	la 	actividad 	de 	las 	partes. 

Independientemente de las disposiciones de la Ley de ampare que 

-ic..r'Talan al Ministerio Público como 	opinante social 

significativo" (29), que representa intereses sociales actuando 

~_rtri del proceso mismo, en sus incidentes propiamente el de 

s~eosión, y en los recursos que se interpongan, la misma Ley 

To estructura como el vigilante del cumplimiento de la Ley en 

los procesos de amparo y animador del procedimiento, en los 

trmibes del artículo 11Z., el cual lo obliga a cuidar de que no 

en archive ningún Juicio de amparo sin que quede enteramente 

..umplido lo sentencia en que se haya concedido al agraviado la 

pr. ollai.ción constitucional, especialmente tratAndose de las 

.i,eblenlas dictadas en favor de los núcleos de población ejido! 

y comunal; y en artículo 157, que le fija la obligación de 

cuidar que los Jueces de Distrito vean porque los procesos no 

queen paralizados, proveyendo estos lo que corresponda hasta 

dOlar sentencia y principalmente cuando el acto reclamado 

Importe peligro de privación de la vida, de la libertad, 

depc, tot ión o destierro, o alguno de los prohibidos por el 

artículo 22 constitucional. 

t-29) Caf3tro 	Juventino, V., El Ninistorio Póblicóen 

Plc:,'ice, Octava Edición, Ed. Porróa, Wmico 1994, 



Como /a diJimos en el artículo !.7,o fracción IV cPJ la Ley 

de ffiparo, se menciona que el " Ministerio PUblicn Federal quien 

podrá intervenir en todos los inicios e interponer los 

recurmJ cine soilala esta Ley, independientemente de las 

obligaciones que la MLI'fflid le precisa para procurar la pronta y 

e;Ipedita administración de la justicia ". Las últimas reformas a 

la Ley de Cmiparo del diez de enero de mil novec entos noventa y 

cuatro, y particularmente las que se refiuron a esta fracción IV 

que se comenta, la otorgan facultados inclusive recurrir " en 

amparos penales cuando su reclamen resoluciones do tribunales 

locales independientemente de las obligaciones que la misma ley 

le precisa para procurar la pronta y expedita administración de 

la justicia "; aunque por otra parle restringe sus atribuciones 

por lo que ve a cierto tipo de amparos, ya que categóricamente 

estatuye 	que " tratándose de amparos indirectos en materia 

civil 	mercantil, en que solo (su) afecten intereses 

particulares, excluyendo la materia familiar, el Ministerio 

Público Federal no podrá interponer 105 recursos quo esta Ley 

seríalo ". Es decir, aun en las mencionadas materias, civil y 

mercantil, está legitimado para recurrir Si los actos reclamados 

atarlen al orden familiar. 

disposición constitucional, quizá bajo la 

comprensión de que la tarea que le fija al Procurador y a los 

¡Agentes el Ministerio Público Federal quE,  1:51 dtm;Igne es 

descomunal, advierte que el propio Procuradoro SUS (Agentes 

deben de abstenPrse de intervenir cuando a su juicio, el proceso 
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respecto, diremos que todos los Juicios de amparo 

siquitican un interés público; el juicio de amparo, eg Pues un 

istrumuntn proce-;al que esta. centrado en el interes social de 

que no se violen las garantías constitucionales por parte de las 

auturiddes que tienen como atribución una porción de poder 

público, 10,:?go entonces, resulta absurdo que las prioridades que 

se perm.iten al Ministerve Público para decidlr en que asuntos 

interuno y en cuales otros no, no puede estar centrado en el 

inttr .' pb 1 i to cii 1 protesu de amparo que corresponda, en el 

cual (:eblr, o no intervenir.  el Ministerio Público, sino en otras 

kíJa,1: Lunes muy distintas que deben establecerse como norma de 

,:ondutita, como verdadero manual que debe seguir el Ministerio 

l''t.11co, para que no quede a SU arbitrio intervenir o dejar de 

hacerlo, dado que cp  le esta seinalafido tanto como por la 

Constitulón t:.oine por la Ley de mparo LOMO parte dentro del 

juic:in protector de garantíris. 

Consecuentemente, diremos que el Ministerio Público, 

adem„5s de ser en cierto modo una parte equilihradora dentro del 

Jultio de garantía,:,, igualmente puede tener el carácter de 

autoridad reponsable, lo que le vendría a dar igualmente el 

,ar,N,:ter de parto dentro del juicio constitucional, pero en oste 

C01110 autoridad responsable y muy fundamentalmente 

tral'Indose de ia impugnación do supuestas ordenes de 

3j3r 	,5n , en 	l:3,11; 	C.1_11.3 	ei Ministerio Púb 	co 	Federal ha 



intervenido cena autoridad solicitadora del mandato JudictaY. 7 

la Policía judicial Federal como ejecutora do la orden de 

aprehensión dictada, en el presente caso, siempre dehera 

señalarse muy especialmente al Ministerio Público cemo 

responsable ejecutora, aunque 	no lo haga por si mismo sino a 

tri-e,es de sus bubordinados, los ngentes Judiciales Federales. 

Por último, 	reali-?aremos una ,:lsta a la reforma el 

artículo 21 de la Carta Magna; bien este articulo fue adicionado 

con treb párrafos finales. El primero de ellen establece la 

posibilidad de que las resoluciones del Ministerio Público 

Federal sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción 

penal, sean impugnadas por vía jurisdiccional en los termines 

que establezca la ley. Lo anterior constituye un avance 

indiscutible en esta materia, pues hasta antes la reforma no 

eistía ninguna vía jurisdiccional contra estas resoluciones del 

Ministerio Público, ni siquiera era procedente el JUlCiD de 

amparo. Lo único que era procedente, antes de la reforma, era un 

recurso administrativo que se presenta directamente ante el 

Procurador General de la República. 

El te;:to establece que la ley secundaria determinará 

les termines en que deba presentarse la impurpaciÓn contra estas 

resoluciones pero, hasta hoy, no Sr? ha hecho la reforma a la ley 

secundaria correspondiente para adecuarla a esta disposición 

constitucional. No dejo de advertir que, lo mejor era dejar 

abierta la vía de amparo para impugnar 	reseluciones dil 
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su do la garantía de legalidad de esta mater)a. 

El segundo do los tres párrafos adicionados al artículo 

.enstitucional establece que la seguridad pública es una 

fonciee a cargo do la federación, de los Estados, del Distritu 

4 

Federal y de los Municipios en el ámbito de sus respectivas 

Lompetoncias, y quo la actuación de las instituciones policiacas 

sr regirá por los principios do legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez; y el último párrafo de dicho 

artieln establece quo estos os tes públicos se coordinarán en 

materia, En los terminos que la ley señale, para establecer 

un ,,istema nacu"al de seguridad pública, 

Indudablemente, el te;l.o de estos últimos dos párrafos 

del articule 71 constitucional también constituye un avance en 

~r.to A seguridad pública se refiere, pues para todos es 

evidente quo la seguridad pública ha estado amenazada en mucho, 

debido 3 la e.orrupción que impera en los Órganos policiacos ( y 

tco,b ten jid 	ia lis 1, a cargo de los que esta la seguridad y 

desde luego tambien a las nuevas formas do organización y 

ope!ación de la delincuencia, así como a la crisis económica por 

la que atravie 	la nación y parece nunca salir. 
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I V 

AMPARO INDIRECTO ANTE LOS TRIBUNA1U.I UNITARIOS DE CIRCUITO 

4.1 FUNDAMENTO nuGu(..ncioN 	REF&WMA 

a) Competenci¿J de 	Triburviles Unitlari,1,:i de 
circuito. 

b) Articulo 77,5 y 12 de la Ley de Amparo. 

c) Articulo 29 de lo Ley Orgánica del Podor. 
judicial de la Federación. 

d) Contradicciones entre la Ley de Ampam y.  la 
Ley Orgánica del Poder Judicica de la 

Federación. 

4.2 EL JUICIO DE AMPARO ANTE LOE nISUNALES UKIIARIOS 

CIRCUITO. 

a) Demanda 
b) Admisián 
c.) Improcedencia 
d) 	Incidente de su7,pensión 

Informe previo y tittificodo 

f) Audiencia Incidental 

g) Audiencia carviititucional 
U) Sentencia 
i) Medirse; de impugnación 
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litio 5 	comonJar e ii.juiente punto, rinecesario 

dofiniciones de Jurisdicción. 

Por 	lo que 	hacr 01 Lii íLC0ri1 	O C-.1.• anci Una i US 	ado, 

ierD075 ql.“:? PD 1 id 	o ón " Pr lo tcioi LIC tiene uno por o gobernar 

hoccr 	 1X.,1 lrio, 	para oplicarlos en juicio ". 

El Jurista Dazdrecch Lois, la jurisdicción " denota en 

lo. actualidad el conjunto de facultade, en trminun genóricos, 

atribmids o una autoridad en lo Ley fundamentoi  

Paro Arturo González Cosí:), la Jnric,dicción en materia 

de aacraoro es ejercido por los órganos del Poder Judicial 

Federal, como (-ion 	la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales 

;:ulegiodo de Circuito y loo dic:gados de Distrito. Dicha 

juraodl.CCLÓn fundada 	en 	el 	artículo 	103 

constitucional...".(fl) 

Considero en mi opinión, que cii;toiini entender por 

jurisdicción el conjunto de atribuciones que conforme a lo 

dipuesto por la ley fundamental corresponden a 105 órganos 

estatales de determinado fuero, poro conocer de cierta materia, 

ahora bien, esto atribución debe ser ejercitada de conformidad 

con !os reglas establecidas en lo ley pruce.al aplicable. 

Wlera bien„ por función jurisdiccional, considero que 

es el 	u nir 	del conionto di 	atribuciones del juzgador 

11/ 	i L 	pd?jlea 1.// 
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concedidas en 	la 	 encaminado':, a la re5olución de los 

conflictos que anta el 	plantean 	que tiene por obJeto que e 

través de la actividad del estado se constituye la autodefenso 

de 1 o particulares guardAnd~ de esta forma el urden público y 

tendieodo con ello a garantizar la solución justa de los 

conflrctos. 

La actividad Jurisdiccional, forma parte de la 

relación juridico prucesal y se encuentra limitada. por la 

actividad de las parles, sin la cual no es concebible y por 1 as 

diposiciones del derecho procest objetivo que regula el 

desarrollo de la actividad 	del órgano jurisdiccional en el 

proceso al emitir la sentencia correspondiente. 

A continuación citare algunas de las definiciones de 

los diferentes tratadistas de amparo sobre lo que re 

competencia. 

El tratadista Da...clref:;ch Luis, refiero sobre la 

competencia 	" la competencia es la medido del ejercicio de la 

jurisdicción conferida a determinada autoridad ". (32) 

Paro. Arturo Cesio, la competencia : " viene a ser una 

distribución de le Jurisdicción de los distintos jueces y 

tribunales ". ( 33 ) 

Atento a lo anterior, diremos que la competencia es el 

conjunto 	de 	facultades 	que la norma jur•ídico otorga a 

12:2) 17.1,1.dri?sh, Lui, Oh. cit. Ele. 117 

(J31  4130n?cllec Ciietci, r1uu9s Ob. Cit., p...lciihJ 



aoloridides 	 C.] lin i_Ja e,slahlri.er el 

preIsto por el 	articulo 1.r.; dr ta [arta 

;latero:Loando tambibei la faiantia dol asunto, 	materia ', 

territorio, 

!iba ve:: delimitada la competens.ia y juriAlcción, 

diremos que los Tribunales roderades y algunas ocasiones los 

triPura les del fueie común, conoten del juicio de amparos  poro 

en realidac ostas autoridades del fuero común, únicamente actúan 

:Jume auilliares del Tribunal federal que conorerá posteriormente 

del amparo, pues estas autoridad se concretará a deretar la 

iiisporn provisional del acto reclamado, para que se mantengan 

cc cC000 en ol rsLado que guardan, por el tármino de setenta y 

Jo i; horaH; ampliandosu este, atento a la distancia que haya a la 

residencia del Joe: de Distrito, además de que para ello, 

tendrán que eistir ciertos requisitos, como por ejemplo, que Oil 

Impar 

 

Ir, resida Juzgado de Distrito, porque so protege 

fundamentalmente ml quo ese acto reclamado no se ejecute como ya 

dijimos, pero que por disposición e;•tpresa de la ley, en el 

artículo 7.9 de Id Ley dr nmparo, sólo procederá la suspensión do 

este acto cuando se trate de los rasos del artículo 17, esto es, 

que importen peligro do privación do la vida, ataques a la 

libertad personal tuero. de procedimiento Judicial, deportación, 

destierro o cualquier otro acto prohibido por el articulo 22 de 

la Constitucional Federal. 	Ahora bien, atento a lo establecido 

por la Le', Orgánird del Poder :Judo: al do la Federación, diremos 

Poder Judicial de la Federación se ejerce por 
1. 	1a bupiema Curto de ,lusticia de la Nación; 



II,- los Iribunale 	Colegiad,. di.' Circuito: 
IIT.- Los Tribunales Unitarios de Circeitui 
IV.- Los Juzgado de D)trito: 
V.- El Consejo de la Judicatur.-.1 tederal 
VI.- LOS Tribunales. de los V,,=,tadus ,/ el Dic-,irito 

Federal en 10b casos pre,...itos por el arti.culo toi, ír,kccIón 
XIII, de la Constitución Federal, 	en 	dema 	que por 
disposiciÓn de la ley deban actuar en aw, iliu de la justicia 
federal. 

La competencia vis, desde el ámbito territorial 

induce a tratar la ahora un que se encuentran distribuldw:, y 

divididos. los Tribunales Federal, 	do lo cual so ocupa el 

Capítulo Primero, 	del Título Décimo de la ley Orgánica del 

Poder judicial de la Federación en los siguientes términos : 
Art. 144. Para los efectos de esta ley, el 

territorio do la República 5.:,e dividirá en el 
número de circuitos que mediante acuerdos 
generales determine el Consejo de la judicatura 
Federal. 

En cada uno de los circuitos el COWSPJO de la 
judicatura Federal establecerá mediante acuerdos 
generales, el número de tribunales colegiados / 
unitarios de circuito y de juzgados de distrito, 
así como so especialización y límites 
territoriales. 

Art. 145. Cada UDO de los circuitos a que se 
refiere el artículo anterior Lompronderá los 
distritos judiciales cuyo número y 
territoriales determine et Consejo de la 
judicatura Federal mediante acuerdos generales. 
En cada distrito deberá establecerse cuando menos 
un juzgado. 

Ahora bien los Tribunales que conocerán del juicio do 

amparo, serán los selia1ados co los números son : t.- La. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: II.- Los Tribunales Colegiado de 

	

Circuito; III.- Los Tribunales Unitarios de Circuito; 	IV.- Li:, 

juzgados de Distrito; y V1.- Los Tribunales do los Estados y V2i 

Distrito Federal en los casos previsto-: por el articulo 107, 

fracción XIII, de la Constitución Vedoral, / en los demás que 



C" 	,,)11 	 1 	 d,1)-.1• 	
1 	I ,1) '-Ir' 	lu 	yusl 	a 

icdoral. 

kik..7 	t_j tu 1 1...1 	 1 a 

Orgnica del Poder Jodleial de la Vede/ate:5n. determina que la 

I. 1 , , 	dr 	la No,  (61) 	3Oipondr6 (le un 

ministro.; y fon..1)on-ira en pleno 	en salali, para funcionar en 

pleno bastará la vesrm.:. ia de siete du El 1,i , 	salvo los casos 

preistes en el al ticialo tn5 de la CenstituciCin Federal, en su 

frac, ió 	1 	penúltimo 	p)riaio y 	fracinón II, 	en 	los que se 

requerirá la presencia. de ceando menos ocho Ministros. 

En materia de amparo corresponde conocer al Pleno de 

la Suprema Corte de justicia. de la Nación, ei.iclusivamente del 

r ,?C:11' . 51) d rev s 6n 	ampn r 	cun tra urrrt un c las prononc indas 

un 	la .311,11er-1cl a 	cun-s t ial,.(vjnaj 	lo- ,Itt.:(jaclo,..,_ 	efe Dio trillo o 

los Tribilnalusitrjde Circuito, cuando subsista en el 

recurso ...Y1 problema de ..unstitucionalidad de normas generales, 

si eu la demanda de amparo su hubiese impugnado una luy federal, 

InIDistrte Rudrral o un tratado internacional por 

estimarlos vinlatorins rin un precepto Constitucional; cuando Si? 

eiurcile la facultad de atrac.ción contenida en el segundo 

párrafo del 	inciso bl le la 	fracciC,n V111 del artículo 1(.7 

ceral.titucton -.1 pura cenote/.  de un amparo en revisión que por su 

trascendoucia así lo amertlet cuando UU trate de los casos 

comprendidos in las fracciones II y 111 el articule 103 de la 

Carta Maqna; mini 	riiirso 	reviión centra sentencias que en 

:"1113 iu directo pronuncien los tr 	 colegiados de cimiito, 

} 



1-1:1131e2r1dOe impugnado la incentitoulanalidad 

federal, local, del Di'Arito Federal o un tratado internacton;.I 

y de las demás que ímprol,iamonte lo confieren 	leye, 

asimIsm,, velará por la autonomía de 	órganos del Pode" 

Judicial de la Federación 	por la independencia de 

en) br 

Las 	de la lIiproma Corto, estarán formada por 

dos Salas, las cuales se compondrán de cinco minis,tros, pero 

bastará la presencia do cuatro para funcionar. Co,-responde 

conocer a lag Galos: 	De los recursos de apelación interpuestos 

en contra de las sentencias dictadas, por los, jueces do distrito 

en aquellas controversias ordinaria en que la Federación sea 

parte, de conformidad con lo dispuesto on la fracción 111 del 

artículo 105 de 13 Constitución Política; del recurso de 

revlsión en amparo contra sentencias pronunciadas en la 

audiencia constitucional por los jueces de distrito o tribunales 

unitarios de circuito en los siguientes casos : cuando 7:ilitisita 

en el recurso el problema do constitucionalidad, ol en la 

demanda de amparo se hubiene impugnado un reglamento federal 

expedido por el Presidente de la Repilblica, o reglamentos 

expedidos por el Gobernados de un Estado o por el jefes del 

Distrito Federal, por estimarlos violatorios de un precepto 

constitucional, o si en /a sentencia se establece la 

interpretación directa do un precepto de la misma en estas 

"lerias, y cuando se ejercite la facultad de atracción 

contenida en el segundo párrafo dol inciso bl de la fraccinn 



por Se  í 	1.r ,-,itour- t, t.¿?; 

pri..twJncien 	1 co tribunales colegiado de fiirculto, cuando 

hatiutedue iMp1J9D.-.d,-. 1 	constitucionalidad de Un reglamento 

" 	• 	-„1 - ,1 11 	 u.-  de um 

r. 	 de t o. loiin 	r 	 kimr  ,=.>„ 	 d ;0:  lo  

feal,r,D ; 	 pür ol PreJ,idento de la República, 	o de 

1 co o: ...pedido por el Oobernador dP Un L5ila.d0 u por el 

ECCJI- 1, roo 10`I, conceptos de violación se 

haya planteado la interpretación directa de Un precepto de la 

polítiíia en estas materias, se haya decidido o re 

omita decidir sobre la misma inconstitucionalidad u 

i;leipretación constitutional; y de 	amparos directos que por 

interOs y trJscendenria así lo ameriten en uso de la facultad 

.1c,  atracción prevista en el segundo párrafo del inc uso d) de lo 

fi iCCIÚIiV del articulo 1O-.7 de la Constitución Politica de Ion 

1..tadoe. Unidos Meicano 	y del recurso de queja interpuesto en 

les canon. O)CO0r refieren 1 an 1rot.C1.011 	1.), VII. VIII y IX del 

,Ia•ticalü q5 do la Ley de Amparo, siempre que el conocimiento del 

ampare en que la queja se haga valer sea competencia de alguna 

de 	 directamente o en rovisión, en los tOrminos del 

articulo 99 párrafo segundo de la misma ley. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito inc compondrán de 

trro ir-rq 	Je un secretario tu acuerdos y del número din 

ai:_t~ics y empleados que determine el presupuesto, 

Ion II ihnnale,s Colegiado conorer.fin del amparo directo, contra 

laudos o contra resoluciones que pongan 

p 



fi n 	juicHJ por viola~ie 	 1.1h1-11 	darante ia 

ecuela del procedimiento, en terminas de las fraccione-..., V y 

del artículo 107 constitucional, así como la fra,:or . on 1 coh sus 

incisos, del articulo 27 de lo Ley Orgánica del Poder judicial 

de la Federación, la demanda de amparo directo, debe presentare 

por conducto de la autoridad responsable, entendiéndose que se 

presentación eh form^ directa ante otra autoridad DO interrumpe 

el plazo a que se refieren los artículos 21 y 	de la Ley el,. 

Amparo. Por lo que hace al contenido, lo demanda de amparo ha de 

satisfacer todos y codo uno du los requisitos enunciados en los 

siete fracciones del articulo 166 las cuales son : 

Artículo 	la demanda de amparo deberá 
formularse por escrita, en la que se wq-iresaran : 

1.- El nombre y domicilio del quejoso ,/ de 
quien promueva en SO nombre; 

1.1 nombre y domicilio del tercero 
perjudicado: 

111.- 	Lo 	autoridad 	o 	autoridades 
responsables; 

La sentencia definitiva, laudo 
resolución que hubiere puesto fin al jUiCIO, 
constitutivo del 4C(0 O de los actos reclamados; 
y si se reclamaren violaciones a las leyes del 
procedimiento, se precisará cuál es la porte de 
0;te en lo que se cometió la violación y el 
motivo por el cual se dejó sin defensa al 
agraviado. 

Cuando se impugne lo sentencia definitiva, 
laudo o resolución que hubiere puesto fin al 
juicio por estimarse inconstitucional la Ley, el 
Tratado o el Reglamento aplicado, ello será 
materia únicamente del capítulo de conceptos de 
violo1.7ión de lo demanda, sin sel'Io1ar como acto 
reclamado la Ley, el Tratado o el reglamento, y 
la calificación de este por el Tribunal de amparo 
1,c,  hará en la parte considerativa de la 
sentencia; 

Y.- La feche en que se haya notificado la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que 
hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que 

`^ 



• 1',03 	t. e (3 d 	Ut .110 rl 1 111 1 r:'n t 	13 	•   
/ ..“..3-.3 110: t (50-1 re t.. lt 

VI . - 	1u, 	pr trtcort1.- tt,  
1 ,-.31ac1ón 	r e3:1 ,31t1,3 y 	o I concophr,  

la mlala 

VII.- La Le/ que en c.Jncente del que_lo‹:,o 
hay p I ic,)d,r) 	

/ .1 	i. 
p 	:-.. 1,3 'ir 	I 35 	1 C313C1 01-,,T, 	‘..-- 1,303,01.,1, 	1:513 

51._ 	r 	 ,3 p I 	 d 
;-,3Y f011113). Lo 3131-0/w3 c 	 cumplo 13 

,,entencia 5e funde en 	los princlploT, qpnerale,3 
del Derecho; 

roando 	! 	 inetz 	„3 (3 
sit- Las 	1 ey€3,7, de (011(1(1, dtl.b€I, 	C1iT i 11 0 t 
;1 	Cr' 113C 11'.43 	 r 	Í 	- 	 r d o t./2, y 	 „ 

De aclmrdo con la ‘.31...c: 	 c 1/I .3ijou1r, 

	

corililui_lonal y el articulo 	dp 1 	Lev de ,:Vfp..lre. Len 

demanda debe eyhibir,se una copla paca el pl,..odlenLe y ni )a pr 

1'Itt dk3 IoI ptri:oc.13 .91.1 tv.-0-1(1,3d 	 oro: r oj ir 

ias copiatt 	i cada urnl de ellas, 	sJ1vcJ 1,) 	;3/31 D„,3 

, titalp 	 p/tr 3 4to 	fr,f:•  kit. 	:t .  I 

'ti-I1?; !t 	 1" 	 .1 	10 t3t3. 

'Ir11.1 f " 	 I 	• 	C 	, 

11 ;Ir 	r 	1 • 

a_O r• 	1'111111 	et 1.: 1- id I 	3 0 

t7,o1,-.1,31-33'33 	i.itlttitt1',7 • 	1.1V2 	 IJJL 111.1 151:4.7. 

t 	 1.3n.: 	r 	st.t 	in forni 	::rt 	jo'Ltt(t.:I1 1137 

E 1 	lr.thiuit1 	 ; 	 til3r .3 	111,111 31-. 

llll( 1 y 	ivt's,:-1.1 t.  1 	 impr 	 de 

0 1 	 1 ilt.t1 	1  ColeTtado turna 	pl 

1ecifOne de 	 diaE al MaTL5trado 

::.orr-e7--,poo 	13-.3r. 	 , t t'Ud 11' pet 	1 	 n 0 1 pum, ecto 

t,11,-3,.. 1 .3t113 	Oil 	f(l21) 	303 	,t .t111.331.,-- 1  /3; 	1/".1 	ii ch--3 	torno 



t1": 	/ ata pronunciará 

pt:dalica dentro de quina días por unanimidad o 

ma7nria de -.."C-ACJ 	( artículo 1U4 ), 

En lo refercnte a lu procedencia de la suspensión del 

a': tu reclamado dentro del Juicio de amparo directo, al igual que 

en los amparos indirector5, 5.-,o encuentra. plasmada en el artículo 

124 de la 1...e/ reqlamentaria, ....leudo los requioitos esenciales de 

la suspensión loo que dicho ordenamiento sciala, 

independientemente de (jan' esta sea solicitada dentro de un 

juicio de amparo dtrecto o indirecto. 

En 1 c. Juicio de amparo directo, de la competencia de 

la Ouprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunale 

Colegiado': de Circuito, 	la 	ensión provisional, se pedirá 

ante la autoridad responsable la cual decidirá al respecto 

(artículo 107 	traki.ión XI Constitucional). 

ror último, dentro de este inciso a), neo reforiri3mos 

a la competencia de los tribunaleo Unitarios de Circuito y los 

Juzgados de Distrito. 

Luir Tribunales Unitarios de Circuito, estarán 

conformados según PI artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por un Magistrado, y del número de 

secretorios, actuarios y empleados que determine el presupuesto, 

y loci cuales conocerán, como lo establece el artículo 2V de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la parte 

que más no interesa que : " Loo Tribunales Unitarios de 

Circuito, conocerán 	: 	D.1. 105 jkli 10 dp amparo promovido,:, 



to, 	iftrul; 	I r inuno le-• Un, f tr l o 	a., 

sen t ene 	tifIl J. I 
 

„ I 	 OrTip 	o r OrqlOt 	1I/2 	
JrlL )rl CiU ai,lafro  

premo.idos ante Jurr2 &J.. ditrit. En 
	

el irihunal 
Unit=frfo , ompelmoft., ..,..aorá el iri,'po pr.

M;:imo a la resIden,lo di.> aquel 
qm? 	

emitido -1 acto impugmodo ". Viene 
01 Luo mpncionar lo 

aumere 	 1:- 	del 
Semanario Judir.fil de la federar:1ml, 

Lo, Ro Epoca, (emu 1, Mayo de 	1.99:), P.,gino 
,-1R-Pf51.9 	w 	quo 	nmPnPo 	

1.11',NDO 
W11.15 Dr.: UN TD1DUNril. ENIrnuro. CriMPEITNf fir't PdUrf CONGCLb. 

DEI.-- Por disposición del 
artículo 	

fraLcten Y11, de !o 
1-et' 	lOn Politica de 

Ify: Ustade, Unidos Moi'icanos, 
ff-
dertPula, y -.77, tracción 1, de la le',/ UcOnicf del Poder 

4 . 1d1.. 
tal de lo fedetaciOn, vigente; tratandor,e de aquellos actx.-, 

a ,,ria "le fefiere el 	artículo 114 de lo Ley 
de (Ampare que hayan 

-Acte Ititao, pur un 
Tribunal 

Unitario du Circuito, 
,o,f,pcfaufp para Lonocer 	del JUICIO dP darantias indirecto otfo 

Trtf.,or,i de iguol Jerarquía y no un juc',• de DoArtto, yo que 

lo intención do la reforma al otorgar facultades a los 

p3r,T1 renecer do! 
JUÍCIO constitucional ". 

Dentro 
de osito orden de idua‹ los 

Tribunales 
10 do do Circuit.o, 	suieforosn a 	1 	lofeamientos que 

a
siablece la ley de amparo, 	reispecto de los Juiclief',: de amporo 

• 
cuando los actos reLlamodos .aean 

addPlIN'Ef que 
pr

s.pn'jo dp otro tribunal de su mir.,ma 
Jerarquio. Yo  

1 	
la nueva y actual Ley OrcOnica del Pode/ Judicial 



d, 	 ,epene 4.p.Jr..  1 / 1 -,1r1 V0 	DU 

r,•.,cu 11,3d,i1 	U/ 	 t 	 ) par Id 1, :Hiwydr! 	par a 	r 

reeluileinn que dicto Su Superior. 
Tribunalo5:. 

Unitariw, do Circuito, los tocará 	conocer Ir n!', de jo ,;epr,a 1.3,10  

arr i,b,), y según sigue cliriendo el 	11 	(5) articulo de 	la Ley 

Orgánica. del Poder judiiiol ic la Federación, de la apelaciones 

de 105 Instancia por los mimos 

jii2gadcv:, de distrito, dcl recur-Eio de denegada apelación, de la 

calificación de los impedimentos, e:,cosas y recusaciones de los 

Jueces de distrito, e;icepto en los Juicios de amparo, de las 

controversias que ‘1",r sw.,sciten entre los Jueces de distrito 

5ujeto5 a su jurisdicción, ecepto en lis Juicios de amparo / 

los demás asuntos que le,Ti encom endun las ley(3s. ( articulo 29 

-t2 1-: L.O.P.j.F.) ('hora hien, la única 	adición que so le hizo a 

ley en estudio, fue lo relativo a las facultades que se le 

conceden d los lribunales Unitarios para ronocer de los amparos 

indirectos. 

Le,J,  Juzgados de 1)i5tril1) estarán tomPuoAos Por " 

jUU2 y del número de secretarios, actuarios y empleados que 

determine el presupuesto. L,71 competencia atribuida a los 

Juzgados de Distrito, para conocer de los amparos indirectos, 

está establecida en los articules 107 011 51! fracción VII y 114 

de la Ley de nmparo, el cual dice : 

co lo 114.- El amparo se pedirá ante el Juez de 

Distrito: 

1.- Contra leyes federales o locales, 

tratados internacionales, reglamentos epedidos 
por-  el Presidente e la República, de acuerdo con 

I 



la fracción I del articulo G9 constitucional, 
reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores e tos Estados, u otros reglamentos, 
decretos o acuerdos de observancia general, que 
pos su sola entrada en vigor o ron motivo del 
primer acto de aplicación., causen perjuicios al 
quejoso; 

II.- Contra actos que no provengan de 
tribunales judiciales. 

En estos casos, cuando el acto reclamado 
emane de un procedimiento en forma de juicio, el 
amparo sólo prodrá promoverse contra la 
resolución definitiva por violaciones cometidas 
en la misma resolución o durante el 
procedimiento, si por virtud de estas últimas 
hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado 
de los derechos que la Ley de la materia conceda, 
a no ser que el amparo sea promovido por persona 
extraña a la controversia; 

111.- Contra actos de Tribunales 
Judiciales, Administrativos o del Trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de 
concluido. 

Si s. c,  trata de actos de ejecución de 
sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra 
la última resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la misma 
demanda las demás violaciones cometidas durante 
ese procedimiento que hubiere dejado sin defensa 
al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá 
promoverse el juicio contra la resolución 
definitiva en que se aprueben o desaprueben; 

IV.- Contra actos en el juicio que tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución de 
imposible r•eparac_ión; 

V.- Contra actos ejecutados dentro o fuera 
de juicio que afecten a personas EmtraRas a él, 
cuando la Ley no establezca a favor del afectado 
algún recurso ordinario o medio de defensa que 
pueda tener por efecto algún recurso ordinario o 
medio de defensa que pueda tener por efecto 
modifícalos o revocarlos, siempre que no se trate 
del juicio de tercería; 

VI.- Contra las leyes o actos de la 
autoridad federal o de los Estados en los casos 
de las fracciones II y III del artículo lo de 
esta Ley. 

A estas misma disposiciones se sujetará el 

conocimiento de los juicio de amparo indirecto promovidos ante 

:'111 I ;I 



05 terminus de los establecido por el los Tribunales Unita ius, 

do la Ley Orgánica del Poder artículo 29 en su fracción 1 

Judicial de la Federación, ya mencionada con antelación. 

Asimismo, el artículo 107 reformado en su fracción XII, 

establece que : La violación a las garantías de los artículo 16, 

en materia penal, 19 y 20 se. reclamará ante el superior del 

tribunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal 

Unitario de Circuito que corresponda, pudiéndose recurrir, en 

uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los 

términos prescritos por la fracción VIII...". 

La demanda de amparo indirecto, o bi-instancial, 

deberá reunir los requisitos que establece el articulo 116 de 

la Ley de amparo, el cual fue visto en nuestro capítulo número 

II del presente trabajo, por lo que no lo abordaremos en obvio 

de repeticiones innecesarias. 

En lo referente a las dos primeras fracciones, el 

legislador trata de que no se multipliquen innecesariamente los 

juicios de amparo, y por lo mismo que sean reclamables por la 

vía constitucional todos y cada uno de los acto% autoritarios 

que integran un procedimiento unitario; por ello en casos como 

el previsto en la fracción II arriba mencionada ha sentado las 

bases para que la única resolución combatible en amparo sea la 

última, ya sea que se le impugne por vicios propios, o bien por 

violaciones cometidas en el procedimiento que le preceda y en 

que descante; salvo, que los actos afecten a un eNtraAo al 

Procedimiento, porque entonces el afectado estará en aptitud de 

o:',.1111.3, 	I 



en ,-sliparínu  La fre,:c_ión 111 otorga competencia a los 

.H-...gOno de flIstrito ( 	y Tribunales Unitarios de Circuito ), 

poOra .:onocer de los juicios de garantías que se interpongan 

lus auto de las tribunales judiciales administrativos r 

del 	trobajo, ejecutados fuera do juicio, así cama de los 

reali:odos de.:,pue's de concluido dicha juicio, se hace necesario 

icor Luárdo COMiCIE.71:4 	cuándo concluye un juicio, pues 

podrá determinarse 5i el acto de que se trate fue 

vrodu(.1Oo dentre del 	Juicio o fuera de él. Algunos Juristas 

(111,=. todo jUILIG se inicia con la admisión de la demanda; 

otros, , ^)f, 	tos. 	de esta porque es entonces cuando se 

rsiable, e 	 contesfatio; y otros más, con el 

emplat'amiento de la parte demandada. El. MáG alto tribunal 

qur.o jt4iCio de inicia con la presentación de la 

demande y concluye con el dictada de la sentencia definitiva. 

:ni.:: 	emente, los actos impugnable en amparo indirecto, ante 

ducq! de Distrite o Tribunal Unitario, son los que los Jueces o 
1 

tcihnnalos ordinorios ejecutan antes de que hayan pronunciado 

seni..enLio ejecutoria, esto es, los correspondientes e la 

eje(ncón do (':,L:.. En lo fracción IV, y haciendo alusión a la 

Tracción III, rin todos inc acuerdos que el juzgador dicte en el 

inrI isa. r. suri reclamables en amparo, sino solamente los 

que 	an de imposible reparación. Los demás casos, las que 

annqn rriectan las defensas del quejoso y trasciendan al 

resullodo del fallo, no son irreparables, únicamente pueden ser 

,y1. 1 amparo directo ante los Tribunales Colegiados. 



cuando 	reclama lo sentencia definitiva correspondiente. Fara 

efectos de ta fracción V, no interoaa determinar ei os 

ates de autoridad se produjeron dentro o fuera de juicao, pues 

basta que el quejoso sea cc raü al procedimiento para que 

legalmente pueda reclamarlos ante jue:! de Distrito o Tribunal 

Unitario inmediatamente. Dentro de la Ir- acción 	del articulo 

que se analiza, basta que el jUICiD 9( 	promueva por estimar-  el 

queroso que 	rae actos que reclama infringen el sistema de 

distribución de rompetencias entre la Federación y los Estados, 

e thvoque como fundamente rl 	uinstancia las fracciones Il o 

[II del 	artíLulo 107. constitucional, 	reproducido literalmente 

por el 	lo. de la Ley de nmparo, paro cito del juicio deban 

conocer los Jueces de Distrito. 

II) ñrticiUo 1O y 12 de lo Ley de ñmparo. 

El 	articulo 7.6 de la Ley de rimpare establece : 

cuando conformo o las pro'scripciones de esta Ley sean 

competentes 109 jueces de Distrjt'1 poro conocer-  de un JUlGi(.1 de 

amparo, lo será aquél en cuya jurisdicción deba tenor eJecur:ión, 

trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acoto 

reclamado". 

Si el acto ha comenzado o ejecutarse en un Distrito y 

sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los jueces de esos 

jurisdicciones, a prevención, será competente. 

Es competente el juez de Distrito en cuya jurisdicción 

resido la autoridad que hubiese dictado lo resolución reclamada, 

cuando ósta no requiere ejecución material ". 



Dividiremos el presente ariftelo en tres parrafos, 

plaDero 	 1•3 ç.n 	parte que e . en la 	se h,ithlzi do la 

...ompetenr.ia eo liase al lugar de resid~lia Je id autoridad 

eJculoca, lo que 5ucederá 51empre 7 cuando la simple niioión u 

orden del u. e reclamado no lesione al gobernado en su esfera 

seno 	IIi: sea necesaria la ejecución resper- y¡va para 

do la violación de garantías, 

regla de competencia nació en el siglo pasado, 

i.uandL: l.:, misma idea fue scistenida por el legislador de aiuella 

; en aquella 'peca no 1.aistia. la autoridad ordenadora, por 

taele , 'Inic,Jmente se tomaba en cuenta para la competencia 

1:1.X11 1. 1"1,01 para 	cro riel juicio de garantías el lugar donde 

se pretendiera ejecutar, 5e ejliitara o se hubiese ejecutado el 

acto :iolatorio de garantías., individuales. 

La Corte ha indtc:ado que L-5 competente el juez de 

12,istrite del Jugar 
	

donde deba realizarse o ejecutarse el acto 

r 	• 1 importar gro rui d 	 1 D S trl. te donde tiene 

‹, 	res ;den': la la 	or dad e jecí or . Sobro e I par I. .i. cut l 	, cabe 

sostenerse que la Suprerio Corta!, actuando en Pleno ha emitido un 

prkYuk -.1!.:yrIte loterednte, debido a gire da competencia a un Juez de 

DI ,!.trito de conformidad con el lugar ./..) no de la residencia de 

1.3  »ni tir(1,-M r erporuocihle ( eje,  utora 	ordenadora 1, sino que se 

randa co el domiclIvo del quejoso o del lugar donde deba tener 

cJe 	D.,umaivrial 	la afeitaciOn al 	gobernado o donde haya 

ti 	lagar itsta, 	lo que equiv,..de al 	otorgamiento de un_nynrer- 

1.:- .:Aquento (.:.n 	fn-v:,n rIo 	1,1s 	 kiwi.. pueden 



qn- han resentido los eldctos del licte roi lamade, 

lai 	somu le c-.tahloce le iurisprudencia númnre 	.qu-e 

COMEtTENCIP1 FN iNwnpos, TPhICINDOSE E) 	OW'rEMES DE (44,' EHEN3IO11.- 

on t ir tit I'I3 t..ie 	 onocer' de los amporoc promovidos centra 

ordenes de aprehensión, los jueces de distrito 	quo tengan 

Jer.vidsüción en el lugar donde esas órdenes deben ejecutarse, 

~nue la's autoridades que los dicten rciidan en °tres lugares 

-.j 	 dist-tinte tu 	j urisdi cc i 	" . 	Apéndice 	31 	'lleman ar 13 

judicial de la Federación 1917-1900, 0equnda Parte, Salas 

Tesis,  Comunei-,, Volámen II, página 701. 

Por tó que cc refiere al segundo Párraro, 50 hipótesis 

ce preenta fnndamentalmente en materia penal, JÚll cuando se 

patentiza tambif?n en materia administrativa, como he sus:edido. 

Cuando se Isresui.nta 	le. situación planteada en esta fra;iin, le 

competencia del juez de Distrito quedará al arbitrio y elección 

dol agraviado, correspondiendo al jorra que slsja conocer y 

la 	controversia 	constitusuonal 	p an t ea . 	Ase 

indicarse que s1 13 demanda de amparo re' precien ta ante diver,..0,. 

jueces de Distrito, el competente lo será el del lugar donde' so 

presentado primeramente le demanda, tel como lo establecen 

d'iioulo !S7 	50 de le Ley do ('Impero que establecen : 

Art. 57.- En los Juicios de Amparo que se 
encuentran en tramitación ante los Jueces de 
Distrito, podrá decretarse la acumulación a 
instancia de parte o de oficio en los casos 
siguientes : 	Cuando se trate de juicios 

promovidos por el mismo quejoso, por el mismo 
acta 	reclamado, 	aunque 	las 	violaciones 
constitucionales sean distintas, siendo diversas 
las autoridades responsables. TI.- Cuando se 
trate de juicios promovidos contra las mismas 



autoridades, por el mismo acto reclamado, siendo 
diversos los quejosos, ya sea que éstos hayan 
intervenido en el negocio o controversia que 
motivo el amparo o que sean extraños a los 

	

mismos." 	Art. 58.- " Para conocer de la 
acumulación, así como de los juicios acumulados, 
es competente el Juez de Distrito que hubiere 
prevenido, y el juicio más reciente se acumulará 
al más antiguo..." 

Para gut:3 	rr 	3,0 	pr e-a:3,1er, te 	1,3 	litpótes51s 	(le 	es la 

1 
	

,ieurión legal, es munesiur que en l'a demanda quo 	presente 

, 1:, 	I 	 1n_,u 1...3 „a 	r.1i lr) I I 	ite 	de los lugar 
	

donde 

	

ar.se el ac to r 	 como autoridad 

I_) ues deIc. centrar 	se rlec.la r J,r- ,á legalmente in-opetente para 

cone,or il. la dumanda plantead 

la última frac c. On lae 	 pconlipalmentu en materia 

admln 	t ea t 1. va 

reglas ..r- ompetnnlale-, lr - tadas por el 

art 	7.¿3, tiene su fuente de cuigen en el lugar de re,sidencia 

de 	la autoridad repenáable 	e -YA 	 r'llrr.:“0  

-2 	 ordenadora( 	f 	a f o  ) , 

lásimismo, la naturalezas misma del acto reclamado es 

o,iginadora de la competencia jurisdia tunal en el amparo, ya 

'se trata de 1.111 acto que en 'si mi-smo perjudique, sin 

ns ,:Otac de otro acto posterior de ejecuetOn para ocasionar 

lo.s al gobernado, entonce5 , atenderá 	la tercera parte 

del pro,  nte articulo, dándose - cmpetencia al Juez de Distrito 

Ida la iutOCIdad 
	

-...,,ponsablu que, obviamente, 

; 	per e 	s,i 	c.rl 	acto 	ordenador 	requiere 



indefect l.:1e,flen I 	de 	1111 	 ();t1. tor 
	

de 	eJecución 	para 

ocasionar el agravio personc,1 y directo c..iclide por la ley de 

Ampiro para la precedencia de e,,Ae tipo de Juicio, entonces se 

tOM,1. en cnnideración cualquiera de las dos primeras hipótesis 

previstas por este articulo, siendo competente el juez del lugar 

donde resida la autoridad que vaya a ejecutar el acto se7ialado 

cena reclamado en la demanda, Tal y C01710 lo establece la tesis 

relacionada en primer orden de la Jurisprudencia. número 694 que 

dice : " COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO, EN EL AMPARO.-

Si la demanda dr amparo fue presentada despues de haberse 

ejecutado los actos reclamados, debe estimarse que es competente 

para conocer de ella el Juez de distrito co cuya jurisdicción 

resida la autoridod que dictó lo resolución reclamada, pues en 

laica c..o:oo debe ap) IcOr O 	por analogía de razón, 	el párrafo 
	 1 

terica el articulo 	de la Ley Reglamentaria del juicio de 

G,rant.-ia, que etublere que es competente el juez de Distrito 

,YT) 	 jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la 

resolución reclamada, .luando ésta no requiera ejecución 

material. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1983, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, Volumen II, página 

1(4. 

Asi, quedan descritas laEs diversas reglas relativas a 

la competencia en el juicio de amparo, las que tienden 

especificamente a la residencia de la autoridad responsable, ya 

	

sexi ordenadora ( párrafo 	.;" ) o a la 'i 	la ejecutora ( siendo 

ello reafirmodo por la Suprema Corte de Justicia al crea lar La 

I 



P,5 aquella intitecón mer,...ed a 13 cual una 

utoridad, resolución o acto ( 	ro genere 	1, pc,  autoorizárselo 

a7..1. lo legislación y, 	en algunas casos, 	como en el jUiCi0 

corratitucional, está facultada para conocer de determinados 

negocios o emitir una la propia Ley Suprema. Con ella ( le 

competencia ), se da seguridad o las partes o 3 101; gobernados 

• hre la eistencia y mantenimiento en vigencia de los actos de 

autoridad emitidos o pretendidamente ejecutados. 	Es por ello, 

que la te,/  de amparo ha sostenido este capítulo, en el que se 

dan las bases para que los diversos órganos jurisdiccionales 

canocan del propio juicio y puedan entrar al estudio del fondo 

VIIIP1'..10 planteado, para que en su caso quede resuelto. 

Por su parte, el articulo 12 de lo ley mencionada 

eza: " Fs competente paro conocer el juicio del amparo que se 

promueva centro actos de un Juez de Distrito, otro de le misma 

ategoría dentro del mismo Distrito, si lo hubiere, o, en su 

defecto, el n,io inmediato dentro de la jurisdicción del Tribunal 

Colegiad° do Circuito a que pertenezca dicho juez. 

Poro conocer de los juicio de amparo que se promuevan 

contra 3C LOS; do un Tribunal Unitario de Circuito, es competente 

ej juez de Distrito que, si pertenecer e su jurisdicción, esté 

• prenha a la residencia de aquél ". 

En relación a este artículo 42, sabemos 	que los 

iro rio Ir Distrito tienen competencia para conocer de todos los 

juicios 1ederales, además del de amparo, por la que cuando emito 

• r o i ,JC.1 , 3fl dentro de esa clase de procesos federales 



distintal, al amparo, la 	que se 	visto afectada en su 

esfera Jurídica por el JUQ;.! Federal, podr,43. hacer valer la acción 

constitucional para que se invalide el acto de autoridad 

conculcador de garantías, siendo competente para resolver el 

juicio de amparo correspondiente, un Juez de Distrito dentro del 

Mismo Circuito Judicial. 

Con relación a este articulo, es de señalarse que los 

jueces de Distrito tienen la competencia ut supra indicada, es 

decir, que conocer de 	juicio de amparo bi-instanciales o 

indirectos en primero instancia, teniendo entonces como 

superiores jerárquicos a los Tribunales Colegiados de Circuito y 

obviamente, a la Supremo Corte de Justicia de la Nación, 

debiendo atender-  a los supuestos competenciales respectivos, los 

que se analizan posteriormente, no otpAmite haber> sido tratado 

este tema al estudiar el articulo tO7 constitucional. Por otra 

parte, tienen competencia para dirimir las controversias que se 

susciten con motivo de la instauración de un Juicio federal, sea 

civil o penal, inclusive los de carácter mercantil ( de 

cualquier índole ), por tratarse de controversias o relaciones 

jurídicas de tipo federal o reguladas por una ley de ese fuero. 

En estos casos, los jueces de Distrito vao a conocer 	de la 

Primera instancia en ese juicios, en los que tienen como 

superior jerárquico al Tribunal Unitario de Circuito de la 

demarcación correspondiente. n1 respecto, debo decir que dichos 

tribunales aun incompetentes para conocer-  del juicio de 

garantías ( hasto las últimas reformas 1, del que Unicamente 

1 



• (alindo 1,1•- esto en el s.upnesto provito par el artículo 

	

de la Le./ de nmparo; 	fuera de ese caso. 	los Tribunales 

Unitarios. van a ser incompetentes para dirimir una controversia 

de  ~aro, reducióndose su actuación tan solo a la segunda 

instan.:ia o - 	la solución dE umalquier recurso cine se intente 

Cijo mot- i,o de la emisión de una rr:eilución Judicial de un Juez 

do DisArtto derivada de l 	resoluciÓn de un segesio federal 

d(rinro 	JUILID de amparo, í COUi illid!VO de la intervención 

Ji eses tribunales en 	los juicios de mórito, cualquiera de las 

p.~ que se sienta agraviada per cirio re'501tACIO JudlLial5 

podt.t, promo.,er el Juicio de amparo, debiendo observar las 

iT)-! .0 T r 	1 aa 	competenciales : 	El amparo contra jueces de 

17ostrtte,Col 	promovido ante el pa...qado de Distrito de la misma 

	

territorial a 	la del it,l(?: sorlalado como autoridad 

rasponsablo; para tal Cae,) de que no lo hubiere, ser) competente 

el Atte:. de :".)istrito Cuia residencia (,,Sit 	roSe, (-.7rC¿..111¿.1 	1J del 

que comettó la. violación de garaotías. Dentro de notr,  

•:;:! deber:in hacer 	las siguientes observaciones 
	

En 

aluellos Distritos en que e:lista competencia por materia, 

conarerán del amparo respectivo Pi 	jue,. de Distrito de la misma 

materia que la del acto de autoridad, dándose l competencia por 

DO 	 la división material, entonces conocerá 

astal(iniera de los demás jueces de Distrito dentro de nao 

cirrunscrtprión competencial; por 	otro lado tralbrldw,o de la 

materia Hanal, ser) competente el juia:. de Distrito siguiente en 

G 	duo ha:/ a sido designado Lomo autoridad responsable 



dentro de 1 	d,olenda de 	 Cabe da 11 1.1:.! en usta hipótesis 

compotencial surge la posibilidad de que la eontroversia 

competencial sea dirimida por el lribunal Unitario de Circuito, 

superior jerárquico del Joe:: de Diatrite responsable, en 

tiárminos del artículo T7 de la Ley de amparo. 

Si la autoridad Lontra la cual se promueve el juicio 

de amparo, es, Gr.! Tribunal Unitario de Circuito, pero se trata de 

amparo Indirecto o bi-instancial, será jurni competente el del 

Distrito más pró.,,imo al de la residencia del Tribunal 

responsable, como so5tiene el Orrafo 2' del prosente articulo 

42 en estudio. 

los Tr 1 hILDa 1 cc Unitarios de Circuito son competentes 

para conocer de la segunda instancia de todos los juicios 

federales di,,Itintos al amparo, 	por 	lo que 'El 	esoluciones 

pueden ser impognadas mediante la. acción constitucional, ya '4-33 

en amparo directo o CO amparo bi-instancial, Tratridese de eeta 

segunda hipótesis, es competente para re,,olver el amparo, el 

jUe2 de Di,Af-ito Ms cercano a la residencia del Tribunal 

Unitario, aunque sea su inferior jerárquico CO terminos de la 

Ley de Amparo en su artfcolo 12 en estudio y de acuerdo a lo 

c2puesto en el comentario al párrafo anterior; esto se debe a 

que dentro del marco legal, se había 	considerado correcto que 

un inferior de un Tribunal está facultado para calificar la 

actuación de su superior', independientemente de la controversia. 

de que so trate. 



	

culo 29 de la Ley 01- 0,.,1c 	de: V. od,, 

Ul articulo 29 de la Ley Orgánica dei Poder Judital 

de la Federactón, reformado 	da competencia a los Tribunales, 

Hralarias al 	establecer que, 	" los Tribunales Unitarios de 

t7j,aailto conoceran: 	1 - De los itlICIDS de amparo promovidos 

eentc:,  actos de otros tribunales unitarios u': circuito, que no 

cens4 ituyan sentenc as definitivas, eb torminos de lo previsto 

por-  li Ley de 1'rmpar0 respecto de los juicios de amparo indirecto 

promd..a.dos ante juez de distrito. en estos casos, el tribunal 

wo_lario competente será el más próirimo a la residencia de aquel 

ya emitido el acto impugnado: 	11.- l\  la apelación de los 

conocidos 10 Primera Instancia por los juJcjados de 

ú; III.- Del recursci de denegada apelación; IV.- De la 

:HtFiLación de lo-,:, impedimentos, eilcusas y recusaciones de los 

Dieces de distrito, '2 ceptu en los Juicios de amparo; V.- De las 

col.treversaas quo se su.citen entre los Jueces de distrito 

.suyelos a su jurndiccikf,n, 	e:rcepto en los Juicios de amparo, y 

VL- be los demás asuntos que les encomienden las leyes ". 

[1 prosente artículo fue adicionado COM() ya lo hemos 

;orlado en líneas precedentes, otorgándole facultades 

cumP,::tPeciales a los Tribnnales Unitartrit, para conocer del 

amparo iudireclo o bi-instancial, cuando óste rae promueva contra 

clu .1ir o 	 ; ahora lijen, 	y toda vea que al respecto 

'• 1,14 Y,  r f 	 c,-nog 	1.41 sucias J. 	de nuestro capi tulo 

dei presente trabalo. 



Centradicriones entre la 	de fimparo y la Le,/ 

nrganica del Poder Judicial de la Federación. 

1._.•:t Ley Orgánica del Poder JuJicial 	de 1,k Federación, 

el ser reformada, emtablece en .su articulo 29, la competencia de 

los Tribunales Unitarios. le Circuito, 	:r CC (ID 105 :-...1.rd_CPS-  que  

deben conocer. 

P:si en su 	fracción 1, el precepto en cita establece 

que los Tribunales de referencia, Lonoverán de loo jUiClOS de 

amparo indirectos, esto eE,, de aquelloE en loe que el acto 

reclamado DO constituya ,:,entencia detinit)va, en los términos 

establecidos por la ley de ,impar o, respecto de los juicios de 

amparo indirecto promovido ante Juez de Distrito, y siempre que 

el acto impugnado, haya sido emitido por otro Ir Lbunal unitario, 

Eiendo en tau caso competente ol tribuni unitario que esté más 

próimo a la residencia del tribunal emisor del acto, 

Sin embargo, la Ley de i'omparu,que es por la cual se 

rig0 01 JUlL10 constitucional en su articulo 42, párrafo 

segundo, establece que la competencia para conocer del citado 

juicio Constitucional, cuando el acto combatido provenga de un 

tribunal unitario de circuito, 5e surte en favor del juez de 

Distrito, que cm 	pertenecer a la jurisdicción del tribunal 

emisor, esté más próimo a su residenc 1 a. 

De lo asentado en 1itlejte arr- iba, podemo5 afirmar que 

tales contradicciones han suscitado desronciorto entre los 

titulares, tan ti 	de loo juzgados de distrito, como de los 

tribunales unitarios de circuito, el no tener la certeza de cual 



i»Ct. f:j 

oto 	e :5 	U.11 	por 	el (1. 5 	5,5 1 	ido en 

an ter oir 	a:53 	ptit 	 tanrjel 	presento 

ant nn cLDistrito uno demonda de i'tmpacu indire,.to, contra 

arto,  de nr, Tribon,o1 Unitorio, 	el alude-do int.z, atendiendo a lo 

establuLido por lo Ley OtgOno—i di Poder Judicial de lo 

Feder ,clón, declina so competonLia ,po/ Jdo en el 	artículo 29, 

frs,-y- 1.ór, 1 de lo Ley mencionada, en fivor del lrIbunal Unitario. 

Tr1Ton31 que invarioblemente, apeyodo en 

prece».,o, en tita, ocepto lo competencio poro conocer de ese 

u•,clo de gor,tetias sin embargo, se ha dado el ,,,aso, que cuando 

1.e. en 1.21.: jniCiO nO esi!tn conforme.: con lo resolución 

u. 	por ci r 	bt..111 I 	Un Lir ii. Crirr  m plIriruntir 	Icirodo uso 

ir: loa recursea que 13 propio Ley .1 	1U1:oro les concede, 

recorren en ,eyicoón C53 sentencia, y r 	entonces cuando !surge 

la poloca en el sentido de que olgunos Tribuno  les Colegiados, 

al rt:.vi5ar 	eca 	resolución, 	tund,.t.ndo,,,e en 	la Ley 	de J'Impar°, 

detr.,,tm,n que el 	Tribunal Unt tor- io que conoció del Juicio de 

ampare, no es competente paro conocer del miswo, decretándose 

1 leveco,,ión de lo sentencia y por ende lo reposición del 

H.,.,,_edimiente dril Juicio, y determinondo la competencia de un 

JI—Hlde de 	 Ito, para que cone...co del asunto, lo que en 

de! 'suscrito 5u0tentante, trae COMO consecuencia un 

en 1a 3Umlnistración de justicia, y un desconcierto en 

los gebecnodr.,5,  con: 	la incertidumltre de no ,:ober.  con certeza 

onte gne órliano jurisdiccional deben promover, pues como yo se 



Pltli 	r 	1 - I 	 I 	 •' 	 ti,ter,Diri.-11  Fu1ce  

la competenci, en favor de 	di,:qadns de Distrito, lo que hae 

de nueva cuenta 942 11-11C.Jk! el procedimiento del Juicio de amparo, 

ron el consecuente atra.:ai pata 1 	partes que acuden con el 

ánimo de que er breve tiempo se resuelva el problema planteado, 

otros Tribunales Colegiados, no (bceP vil la situación relativa a 

le competencia y sólo ce csncretan e revisar el 	fallo del 

Tribunal Unitario y e rP'yUivUr i(1 	011. t't 1)1 r2H 1.0 de donde SQ 

deduce que 0-', t410 Mtimos aceptan que son precisamente los 

Unif.ariW7, Inc competentes para conocer del amparo Indirecto o 

el 
	

tratándo,...e de 	aclos iii cf.ado,:i por 	Tribunales 

Unitarios, que no constituyan 

rirtIC e.:s3. serie de contradicciones y consecuente 

retardo en la administración de justicia, tratándose del juicio 

de amparo indirecto, Lonsidero que a PGQ respecto, le Ley de 

amparo debe ser reformada, al estar en frnnca contradicción con 

la Le) Orgánica del Poder juniLial 	le la Federación, pues no CO 

posible que óstn última prevea la competencia en ese sentido de 

los Tribunales Unitarios, y que la Le> de mparo sea omisa al 

respecto, pues una y otra se contraponen, lo que redunda en 

perjuicio de los particulares que acuden ante 0000 órganos 

Jurisdiccionales federales, coro su último recurso, en demanda 

de que se le proteJon o se hagan respetar stps garantías 

individuales que consideran violadas,paus como ya se dijo en 

linens anteriores, tal omisión en la Ley de nmparo, crea. una 

verdadera insegiu'idad co incertidumbre en Inc jueces de N'Arito 



lb 1 1t l -, 	de Circulte, 	al 	no 	tener li 
U.. si del-eh o no c.onucer un el 
	qir 'Jse analiza, de 

jhzi.lia de gatantías 	pues no ,sahoh 	en un alomento dado 

ser re,,ocada es¿i competencia, al no tener la seguridad 

de cu U de las 	le 
ye<_: debe prevalecer, para apoyarse en ella. 

qutenes afirmen que no ha/ razón para que 
sh ,skrcT.i ten P53'.., 	

polómieas, ya que si el Julrilo de amparo, 
5,2 

hl 
propia Ley de Amparo '::erá esta 	li aplIcable ,!1-# el 

raso, 	
embargo, no obstante que asi debiera sor, son los 

propios iribunales federales, concretamente los Colegiados los 

que han pro',.ocado esa sltuciCl, 

que este 
,:a,7-,tuntiote considur que la Ly de Amparo, 

	debe sur reformada 
eh 	irtitulo 12, 	Euqundo párrafo y al 	igual que la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establecer también 

la competencia de los Tribunales Unitario para conocer de actos 

emitidos por 	similare,-;, tratándose del 	amparo indicecto. 
Jc7:f e,:itar en armonía ambas leyes. 

US por eso, 



FL jUICIO DT 	 l'INTE 116 fRISOWiTU UNITDRIOS 
DE CIRCUITO. 

a).- DEMNDn. Es el acto proceal del demandante en 

virtud del cual ejercita el derecho de acción. 

En el juicio de amparo la demanda es el acto procesal 

del quejoso en virtud del cual ejercita lo accion de amparo para 

solicitar la protección de la Justicia Fer_Wral, 	al estimar que 

uno o varios actos reclamados, de una o varias autoridades 

responsables violan sus garantía',  individuales o svs derechos 

derivados de la distribución competencial, entre Federación y 

Estadw:. 

En la demanda de amparo debe revestir una regla 

general que debe hacerse por escrito debido a que así o 

establece el artículo 116 de la Ley de amparo, sin embargo, 

cuando de los actos se advierte que eiste para el quejoso el 

peligro de privación de la vida, ataques a lo libertad personal 

fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o alguno 

de los prohibidos por el artículo 27 de la Constitución General 

de la República, bastará para la admisión de la demanda que so 

exprese en ella el acto reclamado, la autoridad que lo hubiere 

ordenado, si fuero posible al promovente, el lugar en que se 

encuentre el agraviado, y la autoridad o agente que ejecute o 

trate de ejecutar el acto. 

En cuanto a la forma que debe revestir la demanda de 

ainparo por regla general, ésta debe ser escrita pero por 

11, cepciones previstas po, la ley, puede hacerse por 
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110  d" 1 á de, t,-ierld 	 dr, 	s. cur.,..r jJr 

cu le1 	d... 	1 kb-) 	watnrkiebei' á 	Len tc,ner Ion 

tityjj ,11 	h-in quedado 	1 ddo'..r. 	fines  r o Cdpj tu I e. nufilUrf.) 

pr 	e tr 

El quo.U,:.,(-J pUedU ampliár ni demanda, ánte5 de .111e  

esponsab 1 on riridan su 101,:, rme !kv; 1.1fi cacle, os 	en 

fijo 	la 	111:10 	 0) 	 in ir) de 

j. gua liheri 1 ti,  !,,,r_? podrá ¿Hun 1 1 ,,-tt 	1‘, demár.dd , " cuándo del 

uj i  y 	cte uro 	iLnr cirlocl rLpiir:.olri 	 re, o 1 ricrad,.., otra 

c.,spon,:...313 1 e 	,11.1,1,7trit.o 	 Irrjr-.i-ro 	e 	coaig 

: 4 acto 	r 	amado, d 	.-tmp 1 1 ac 1,15n 	podrá 

• e 	ntc. 	tí, i cadí ., d 	 Taran! 1,4 `.'101 ach3 

11 ol1,  e 	. 1, 	 " ,:› rtc:. 	 1:)1 	t- 

debe promever 	ii.i:u ndelrmtnu legal 

ridt le 	;I; :t Os 	0 	partIr 	Ir 	la 	techo en qbe el 

I 	 lie,Akt o 	.. t ,Arns tdrui 

1, 	J 
	

I a 	iipl 	 i a 	rii7311111Yrj.1 	unrtr 	Ion 	r-eq.. I 01103 

foil: 	demdilda de ampare , 	debbtfriddoEe hacer 	ukt1 

traic ión de 1 as copian 

ri -risru 1 I 1 ándose nUeVC.15 	f 	 :ru,:-,tít 	, e 1 ás 

	

lien 	r 	,puir.ab 1 	poi 	lo 	rime, 	10 	aillP1 ii01150 	(11  !v€1,-). 

..Itta o 1,1 	 ja del 	jet lo f.111t: I lut.7.ium.k1 	y debe ser 

,• 1 	li co 	 I o que se d C 	 el it,“-1- 0 • 

cr,'j,,'h,11 z 	 1`.'5 



AbMISION. Lamo 10 .-..;.,lanleLe el artIcrlo 29 de la 

Loy Orgánico del F -,der Indiclal do la Federación, 

publirLada en el D'orló Ofictal de la federación, el vointisis 

de mayo del aislo pr ñ i10 pa.7,adr, lo., demanda de amparo que se 

promuevon un contra de actos de 1rtbnnales Unitorio de Circuito, 

le  tocar á uttletret. o 	 más 	 ',' 00 ter- mil-los de lo 

previsto en lo Ley de mparo respet.le de las 101Ci02 CAP amparo 

indirecto proiliovldw_s ard.e ol 	1e Di':_strit..a. ntento a lo 

anterior el primer pnso para que se 41-#1.1ü un Juicio ch-..! amparo, 

deriva. del ejercicio de lo acción ronsIttucional por parle del 

agraviado >  por un acto de autoridad mediante lo preentación, ya 

ante el Juzgado de Distrito o nnt,.? el 	Tribunal Unitario 

(cuando so reclamen ot..tos de otr:J s,milar) de id demanda de 

garantian, la.cuni eamieoda 	por el 	titular del tr- ibunal 

correspondiente, por 1 o que o sc,t-  encontrare motivo manifiesto 

e indudable (Ir: i,reredunce.t, ln desechará de plano sin suspender 

el acto reclamodu (:oltuolo 115 do la Le>. de Ampare), st procede 

la admisión de dicha dI..,manda, la admitirá o pueda ser que et. ista 

alguna prevencén o arlornción de la mismo, nsí pues, la 

autoridad que conozca de la demanda de amparo (Juez o 

Magistrado), puedo adoptar cualquiera de los tres formas, 

diclundó ,'Irtg de admisión de la demando, auto de prevención o 

aclaración v 
	 SU cano desecharla por notoriamente 

improcedente. 11.1 	iU lo 	1 o r,otor ir (»:_s aquól que 1. r ene I uwa 

cuando dentro de las demanda de ampnró, falta cualquiera de lós 

requisitos establecido-s 	por el 	¿irtic:...ulD 	lié:. de 	la Le/ 	de la 



(1,...•, ,.. 3.0d 

cif1 	1,1 cPf1l0r1d0 ; 	lu 	 ftj.con,..c:c.4 de la 

I:in 	lo 	obligación 	do 	notificar 

F-Irsonalmente on el 	domicilio scri'lalado por el 	quejoso en su 

escrifo IhiLdi de demanda, paro que ei agravtado pueda subsanar 

desaGAlarloo 	.Vtí)reo porl 	que se le está previniendo, 

	

wdo cou ec:..to lo autoridad de proteger el 	orden Jurídico 

tutolado; una vez aclarada su demanda, el Juzgador determinará 

peecedente o no el _ncir. ,_orrespondiente. Este auto 

pres-enHve deho ser emitido dentro del termino de veinticuatro 

linr.-Js siguientes al de la prosentacián del escrito de demanda un 

1 k,uc dehorá aiJoifeotorce, claramente .-acia uno de loo punto75  o 

aspecto en que consiste tal requerimiento, lo cual el 

promnvonte deberá desahogar por  escrito contando cen un termino 

de tr- r:,  días o paJ•tir de su legal notificación; si el promovente 

o, 	opl 	iOr, 	los prevenciones que ,00 le hacen dentro del 

termtnn er-,tipulado 5i".? 	1.2 tendrá por-  lit) 	IIIVQrWeSt,11 su demanda, 

éta con apwo al artículo 146 de la le/ de Nilpare, siempre y 

cuando el acto reclamado sólo afecte al patrimonio o derechos 

patrimoniales del quejoso; en tanto que en los asuntos que 

deriven de lo materia penal, el juzgador desechará la demanda o 

ad01 1 1..ir 	una VEO 	que se hui escuchado al 	agente del 

ministerio público federal, esto se da con la finalidad de no 

Lo~mado una lesión de la magnitud que se desprende de la 

ii ,21ación de garantías en esta materia. 



acto admi5erio de demandc,de „.tripar 

inicio  al Jull.in 	 e: 	dirimir controver5la 

surgida o rajz. de 	lo 	cnfo.uLaí ión de fiar antia,s 

liste acuerdo es de grao tiacendenr_i-) y 	impertancla es ma.yor, 

porque P9 el principio de la coaticoda Judicial entre el 

ag„viado 7 	la autoridad re,,¡.en,able 	emandada en le vje de 

amparo por le peinna que ic,:antió 	efectos del acto 

reclamado. Este auto debe 't,Of.  emitido en un breve termino 

(veinticuatro hora), de acuerdo a lo que establece el artículo 

de lo Le, 'le nmparo, con la firrílidad de que el quejoso no 

vea violado por más tiempo le garantía individual quo reclama, 

con los efecto:, del acto de la ouoridad que fue sePialado como 

reclamado en cl ocursu de demanda, as.mismo el juzgador tiene 

Ir, obligación de dictar e•,:sti.' proveído observando las 

indicaciones que 	mencionan en pl articulo I4C mencionado, 

el tanda el retr~ en le tramitación y resolución del proceso 

constitucional. ¶11 deberá. fijar día y hora para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional, 	le cual será distinta 

a la fecha de le celebración di' le audiencia incidental, deberá 

e1 cree dentro dP los treinta días 'aiguiente,:s a aquól en que 

sea emitido el auto admisnrio de la demanda de garantías. El 

juzgador tiene la obligación legal de dictar le sentencia de 

amparo en la misma audiencia o el Mi5M0 día que esta 'cc lleve 

acabo y dilucidar.  si se e,-.1.1..á en presencia de un octe contrario 

constitución, o si en el caso planteado le autoridad 

responsable cumplió con los rpquisito 	legales al momento de 



del 

;1111.1.., 1 I.. 1  f. 	•,.1,T'fra 
	

deludo 	
f , a .c. del 

'',ffa^J dt- 	 errirst,, , 	en el 

r1 +lie, 	) 	que 	1 .11 efe  

.J1. Cu,o,do el 	 ignore ei d, micilio de! terk--,ern 

Ido 

apolado r.fn la lef/  

L,1u. u 	ar tirfflo 	ert 	Ir fwf..1.1!Mf II. 

TMPRDCFBENCin. 	I: irden 	r_ifu-fa',-, de improcedencia 

clec uperf-,n 	 de manera abs,oluta, bien en atención a la 

indole de 13 auto' el)d centra 	le cw-d pretendiera intentor-le el 

Juiolo, e bi,n 	1) naturale:á del acto reclamado, como ocurre, 

pore ep tr. 	uando la autoYidad sealada 1:ramo responsable C5 la 

-.2,uprema Corte de JrcIici u de la Nación o cuando 5e pide amparo 

re5olucinnw: 	declarfaLiones en meterla electoa1, pues 

en estos -f:Jupuesto-,, jamás podrá prosperar le demanda de 

garantia,, q 	le soll(itan. 	nhora hien, i.?::1.57,1_1-..41 c.ansleffs de 

improcedencia que -,-)ol.amente se actuali2on en determinadas 

condiciones, cuando ronrurren circunstancias eventuale,, 

aftatoria's que pueden o no presentar-1:e 	cuya iusencia, 

ob,,, lamet)te, deja epodito el camino para le procedencia del 

juici.o de ampare iefftemporaneidad en 5U promoción, cfeación de 

los e.ftctes del acto reclamado, etretera). Se trata de juicios 

(lije flOrmiebrieglp abrían procedido, de no ser por las 

circunstacias que casualmente lo hicleron procedente. Estos 

improcedew:fia 	mtmrl reglamentadwa por el Libro Primero, 



cap~ tiu 	v1// 	u" 	/^ in 1 i",i11..1 I. 	 1:wi-.) r 	›.?!. 	 A I() / 

cual establece : 

(Ir 	- 	1 	 du 	amparo 

improLedcrite: 
I.- Contra actos de ia Snprema Cortl.:.. de Justicio; 
II.- Contra resolucione.7, dictadas er, 	los juicios 	de amparo o en ejecución de las 

mismas; 
I 1 1 . 	non 1.1 	/ 	es 	O 	ti t_ 1:)';; 	que 	Sea 

materia de otro juicio de amparo que Si? encuentre 
pendiente de resolución, 	 en primero o 
única instancia, o en revisión, promovido por el 
mi51,10 quejoso, contra los 	 autoridades / 
por el propio acto rect000do, aunque las 
violaciones constitucionale,s sean diversas; 

IV.- Contr,, leyes o octo, que hayan sido 
materia de una ejecutorio en otro juicio de 
amparo, en los tórminus de 13 fracción anterior; 

V,- Contra actos que no afecten los 
interesers jurídicos del quejoso; 

VI.- Coo Vr 	 leyes, 	tratados 
reglamentos quo, por su sola vigencia, no causen 
pe rj u .1 (.": ¡J.) 	a/ 	TAC. O 	, 	rl 	("lie se 	11 el 	te 	U 
acto posterior de aplicación para que se origine 
tal perjuicio; 

VII.- Contra 	las 	resoluciones 	o 
declaraciones de los organit,mcw, 	autoridades en 
materia electoral; 

los resoluciones o 
declaraciones del Congro5o Federal o de las 
Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas 
de los Estados o de sus respectivas Comisiones o 
Diputaciones Permanentes, en elección, sw3PenGión 
o remoción de funcionarios, en los casos en que 
las Constituciones correspondientes le confieran 
la 	facultad 	de resolver soberana 
discrecionalmente; 

 

Contra actos consumados de un modo 
irreparable; 

X.- Contra actos emanados de UVI 
procedimiento judicial, o de Un procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio, cuando 
por virtud de cambio do situación jurídico en el 
mismo 	deban 	considerarse 	consumadas 

irreparablemente 	violaciones reclamadas en el 
procedimiento respectivo, por no poder decidir Se 

en el 	tal procedimiento s,in afectar lo nueva 

situación jurídica. 
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taie1, de teca. naciones 

interi 	socia 1 

T. do,u ik, Die:1 10/13110 	/06I100' Prot.tcO 
crol 	4.4 	 Ud. For? lid, 	 c.f.-, 1ç7:', pclg , 	DI? y 11 



persona o en 

d).- INCIDÍ:ME Di '. .,usrrr.P.,:.1opl. El 	 d, 1, 

Ley de amparo, ustahlece ipvp loo 	 dv la compeieeul -, 

juPC.J1r, Je Pi‹...Ar.lto (u frliaanalps Unitrio,,..j, 
1

1e1 	.3 	

a gu,,,pension 

que me 	yeti alb 	
decretar, dv eflrio o a peiiminn de 

NI,. 	el ü 	ft.t 	 ;01 	 );_t•_) rEí 1 ,1,,ru.k , 	r, 4-1  cJnt 

caní.retamente &n. (loe 	el u tu no ne 	eief.ute ,?r) 

del amparo, em decir, en relamión con otras persorag que no 

Pe'/';i intPrpora,ato vi JUteLti Jongtilecional, el 	niqador al 

conceder la ..favipeuEión puedia deteminar mus efectos y al canco: 

de la mtsm, cel 	el 	propór:ito de taiwmervar 	lo materia del 

JUICIO. Procede de °fiel° 	rancie 	trate de actom que importe 

(rlicuin Vr..*.); cuando se trate dp algún otro acte que, se 

estAm las que invaden el ámbito de aquellas, que son los 

dc.¡ quvwmo, v.nr ',e 	tanto difho acto subir..-,te en 

it 	;.• 	 vietaat,4r •raa pu 	la. la, 	LI 	 e a 	promo.ventaa 

peliTo de pt 	 de- la ',Pio, deportación u 	:sierro o Je 

algunog di 	prehilidw-, por el artículo ?-2 Constitucional 

ilegareO 	conlimar, ji-; ra 	fi,..„ii_amente imposible, 	restituir al 

que-leo, en el Tau,  ile la garantía individual reclamada 

(artículo 1?".). En ~¿), fracción hay que comprender que, aunque 

el legislador es omica al 	respecto, las Imposibilidad fís CO. de 

restituir al quej~ en el disfrute de 	derechos que se le 

tnírinian cuando las autoridades federales remtringen el campo 

de atribuciones de lam autoridades de los Estados, o cuando son 

supuesto de procedencia del juicio de amparo que contemplan, 

respectivamente, las fracciones II y III de artículo 1U7.1. 

, 	 '' 
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( 1t., rit 	d.., 	 de 	pot1ac1(5p 

o 	 d,21 	 eu 

E.R 	
..1P• 1 J 

or 

	

(_,11 	121 	m i 	Juf 	,:!1, 	(1$ 11, 1-2 1 

a 	4:211,if1o1- ..1, 	 110! 	12. 	y 	; 	y 	 ( 

por(;oe 

t.ti 	01.15411.2111, .1 (4', cii 	it'InfJr 

I 	(II? t)e Y A 

1a .autoridd 

E', 	 inined.o O 	1:1111111 	Pr• t o 	th;t - irjí wr.io if 	1 a  

It .it . 1  f 	; 	, 	('o 	;;;; 	 ) 	1 II 4 r,(11. 	1,4 	 no 

pro.:edu 4.10 	Ot 1,C10. 	 000no ¿Ir 	por 	 (31 Inia 	que 08 

rsa(.11- 3gan le, 	 quci ,,(1a el arti,ale V4: ,-isto es: 

1 	 la ,solicii- e 01 lipaviado. LELo puede pedirla en 

m.lnntt o 	jO pr c)rcIr1u1L ,c,i)t.:41c la e 3 ecu tor 

u.odc.,ir. r J'Id( IV') 	,11 	olido, 	in lu 	demanda ce 	amparo o 

1,ea 	 do que el fui: dn De.strito en su 

ca5o, 	 r_f_ dri.1 	 •5.›.1 	 (M'a á 	pendiente de 

"2°Iver 0- ol 	rocur',0 de 	rF.,\,ii-sión que contra ella se hubiere 

(artículo HL). 	Ir. (ji  e con el 	otergmtento de la 

ne 	 Biga perjuirto ii inter, social, ni ge 

contrave.ig an di5po5icione.s de orden público. El propio articulo 

121 (2'-' 11‹'1 '14 3,- c. quo ill Loniderar!., " enlre otro,7, caso,,, que si SO 

perjuiLlo, . o ,.-„r2 realizan e‹,as iontravenc_ionws " (lo 

	

1,..-.10h.npl 	ic.3r eri 



frrP 	T.1.11p I 	11 1^.-11'. 	er111111 1 
limjtativa, y que deja al 

jfluf,d,-,r 	,9ptttklil d: rofenocer 	
atibutos en otros 

supuestos suietw-, aata 	prei..1-wion ) " cuando de concederse la 

,:,-...ntint:te 	tnra...ienamieoto de Clefl N34 	cio de 

lermr 	0,  1,, prodiwc;..In y el 	comerc.io de drogas enervantes; Si? 

permita 	CU111441:1 1,1111.111 (41+.  i I luaci .C.41 	de 	del i tos 	o 	de sus 

o 	el 	al ,'a 	precla, Cell 	relación a. artículos de. 

4:114.:Allrin nerearie; 	se impida la 

ejecución de medidas pac,J ..:umhatir epidemias de carácter grave, 

al 	peligro de 	V5 lón de en fa,rmedades 1:.?;.;oticas, en al p¿l .1 S a la 

camp4a contra el 	 y la venta de substancias que 

envenoncn1 	indi-,idu o doJneren la raza, a se permita el 

incuiw 1 imien to de 	1 aa 	árdení.J., a Ii. t.araa  111. Oue sen de 

reparación 	lo5 	 y perJuicios que se causen al 

agraviado o la ejei:ia_ion del acto. Ninque para la determinación 

de la difi,:.ult.ad r 	da 11r 	el preceplc,  liajal 	pltede ser 

el-1C 11 .11 i t.i?i .1.0 	del ju:.-j,-) 	, 	1 pne .41.1e 	jugar decisivo papel 

el criterio ,1,ubjetivo del qujoso, ya que, independientemente de 

que es él quien habrLa de -..utrir 	dallas y perjuicios con la 

ejecución del acto reclamado 	por lo mismo, quien ellítá en 

mejores condiciones paro aprecJar los dificultades que tendría 

VgrIC'et para SU repar- ación, como habrá de condicionarse el 

disfrute de la ,:,uspensión al otorgamiento de' la garantía que le 

seA,"Ale el jugador, Keg/amente Todo la otorgará. Si considera 

que l,14 liulfH.citada 	dificultades lo ameritan. 



43 1 	
E do 

21,1 ! 	I t 111. 	1 

Ií1j I'( 147. )r. 

,e1.1 	tiety 	Ir 	=,;Oil 	 1„, 

, 	r 	 ni', 	C.11111 	
in 1..01 1')."I('I 	.:30 

del ro 	rk1 ,t1 tíj ql le E e,  

	

rrery:,ir'rn 	(re 	t. 	r11:.3 	 irron-Ir 

	

Dryr- ríO 	1-1 	r rrx 	iúr 	,1,3 	
3,-31o (Tic. 

	

3, i 	de I 	PO/. 	 di „Hito Tu la dr  c r  

1111 	1 	 1 o t.. 	u del 	f 1 1 lo 	 /II.-  o 	 jrt i:  

vonclp„,1 Jlef , (3cr.Idc, 

ifirl1114•11 	fh1 t.' 11 1" 	1UTTFII:(17,111. 	En e 1 	urden quo 

reterlioop-P, 	oner:uter:te al 	inferme prevlo, rl 

c3.1..1 	iehe -311 o', 'L'-lenr.:1,.• '1:, 	- 	ro( 	 cle cau.len,--,o',u, del 

cual 	ti.:,q3c,:„ • 	 ' (II 	'.,er 	1 4 1,1,1 y f' I 	Cli¿ 	pt 0ff-111W/e 

dr.:5,1,3  I pr 	 Lán, de 

	

...In t'e` 	de 	haberse 	proniulc-oado 	-L--,entencr..3 

1:13 '2 '1.1 ' 11- 01 1-1 	r 	“1, 1.' '.(f•-i 	1,4 	pe1 	131,1, 	Jo '.---,tr.,peostári y ,3171erto dicho 

1"c 111'21 ',1,1' 	pedir 	1 o 	3r,for- 	 respons,3blec, 	co Informo 

ci-.9131rlf2ru del 	1..rir- rilino de 	2/1 hoy as 

1_ 	11 i1 1,3[ny 	 , eo 	cual deberr:In 

fef 1 e-r , 	our 	 tov, 	quo <,se 	les a r-  thoyen , 	on caso 

P01 i 	 blo 	l a  cuantía del negocio ( on 

teodrc5 el 

•"onti) de 	1,3 rj:Ir , 3o1 

21 ' ir 	_d u/ • 	 •  

f 	orioritor ióri 	1012100 dril 

I1 j r-  ,31 	que_icEr,o 	que 

r3-110, per- las 	r azorres 	 t. line 

I 



...f.  La 	 1.. . 	pr 	 1 

impreceden,iu de la 

da 0u5pen0i11nul 	y, si 	llenen Lmnoimionte de 1,-i el'istenLia 

c!c? un  diver,50 JUICIO de ampare prome,,ida pnr el mismo queieso 

„ron tra las mismas at.11.or LrJJeo 	
y respecto de le., mismos actccs 

reclamados para que el Juzgador esté 1,!1 aptitud de declarar :sin 

materia el 	incidente 	relativo. 	Elj 	 1(11 en que lie  

solicita el mencionado oitocme 	se seríalar 	1 ii 	Para para  la  

celebración do la ,iudiencia if,u,  ba,elortu, laafl tendrA 

7? loo ¿-o despu,!...s de trans!:urride el tPrm;no para presentar el 

previo (habiendose rehdIde m no tai 	(nforme) y en ella 

se re,.;olverá en 	definitiva la ,u:,li1l'ir 	O (U de plano de luz,  

a: Jo-. reclamados. 

	

Por ii que 	hace 	al 	informe j, i,tift::ado. 	éste k?5 

sr.)IiciAgdo ¿I la autoridad responsable en ol mismo prove1de de 

adnij sión de demanda 	,r, fe 	informe Justificade viene a ser la 

contestación de la dc~mla y debe p,~pt,,,,roe degfrc de un 

término de 5 dl-' prorrogables por otros 7. ío el caso lo amar 11.0 

lartículo 149 ter párrafo de la ley de ampare) contados a partir 

de la fecha en que la autoridad respon5able reciba el aute de 

admbr,ion de la demanda. Peotre de este informe Juntlficado lj 

autoridad debe ripresar la razón y fundamentos legales bás1:05 

para considerar la constitucionalidad del acto o la 

i.mprcicedencia del juicio, acmmpaílande en su caso las copias 

certificadas de las constancias neLes,araas para apoyar 59. 

oí orme. (31. so Ii ci. lar informe justificada a la autoridad 

., 1. pcinsable, al mismo tiempo se le remitir,̀ .. copia de 1a. demanda, 



e 

fr  

1 	a 	;tal 	 .a t in ertrare 

autoridad responsable puedo estar en 

crtndLlones (f(' emilir 	informe, 	iustlficándolo cou tra5é o 1'115 

aseve, 

	

	 vertidas pet- el quejoso en su demanda de amparo; 

lufurit-;e de mérito podrá estar apegado a lo 

Tat• 	 autordades tendrán los elementus 

la 1:7, 1,.fencia del acto reclamado o 

etaLleter cl:.",-atrtente los motivos qUe orillaron a dicho 

aultLi• idad 	t I r. el ¿i tr, 11? cj o 	co duele el ampar.L'AL1 y poder 

ast 	'in atener 11....e,..sas causas de improcedencia 	o situaciones de 

• 1.1t_ul.lou..31.dr)d del ou,11.-,1)„ 

1). • C:UDIFNCICi 	INCIDENT111.., 	Dentro 	de la audiencia 

idedtal ¶ 	re,..ttirán lías iniormes previos rendidos por las 

tuinrtdade"i qui,  se hayad ,e(';aldde , aamo responsables, 	cc' los 

dre,..ianr.uly se dit`a ,,.ista a las partes para que 

41,1, ? 	su, 	 (»adviniere; 
	

dentro de esta 

audieurn 	jde: podrá emitir unicamente las pruebas docu~ntal 

(!“;criar 	iwr 	 t. (1(.10,:,C1 d e  105  actos o que se 

refere el artitdln 17 de la le:“/  de amparo, el quejoso puede 

	

'sin que 	le exija el 	¿AnUnCi0 con 

anticipa(-ión de la miTaDa. En la 	 audiencia y después de 

h3be'• 	 alegatos, el irle: resolverá si concede o no la 

sitspersiu dettritiva. 

VI 	 Da'strito o el Magistrado que conocen del 

dtL::tn, 1ehta. án tnnreder 	-,uspensión definitiva cuando se 



sotisfagoil los siquientee requisitos 	:1 	Duo lo solicite el 

ose; 2) Oue el acto reclamado sea cierto, bien porque su 

1,:sistencia haya sido demostrada plenamente con las prueba,s 

aportadas al efecto, o bien porque la rosponsoble haya omitido 

rendir el informe previo correspondiente, en cuyo C350 la 

.:ortiJa del acto debe presumicse de conformidad por lo estatuido 

por 	orticuto 132; 3) Ono el arto reclamarlo no se haya 

ejetil- ódo; 1) CUL?, de concederse 1 	suspensión, De 	siga 

perjuicio al interés social ni ee contravengan disposiciones do 

orden públi,:ol 5) Duo sean de difícil reparoción los daños y 

perjuicios que se causen al quejoso 000 la ejecución del acto 

roo 1 ornado y 	1 Oue lo medida iiiispensiona1 no resulte ser 

constitutiva de derechos, sirio que permito el disfrute do éstos. 

mientras no so resuelvo, en cuanto 31 fundo, el juicio de 

amporn. " La autoridad que conoce del Juicio do garantra5, y un 

coso ol conceder lo oriopena.rr.n procurar:' fijar lo situación 

en que li.abián de quedar 1,145 coso': y tomará las medidos 

perti~te.7, paro conservar 	la medido riel amparo, hasta el 

termino di Juicio ". ( artículo 121 último párrafo) 

g).- AUDIENCIM CONST1TOCIONFIL. La audiencia 

ienstitucionol no siempre será posible llevarla a cabo en la 

primera fecha y hora sea lada pata su celebración, ya que para 

ello deberá estor debidamente integrado el expediente, no decir 

todas y cada una de las partes tienen quo estar enteradas de la 

eistencia del juicio de gorontioe; dlqunas de estas causas de 

suni f 	lit) 1 en tu pcpirán 
	

Nu coistir contancio de que la 



enla 

defaldawente 	
infermes 	

han sido 
puoi"toi. a la 	yisla 	

partos por e: ta-,rmtnu que sel',ola el 

artícnla 149 le la Ley 
do ,'imparo;. íslta lo constancia 

l'!otif)fan, ya sea ehoto, 

regui..-dtof la o ho 	'-aarin-lo 	
n,Jellitaidón relativa, o 

• c,,,
rendo el ti',rmiro otorgado o olipano de los parte

,: poro 
que r-

ealice determinada conduf_La; que alguna de los resiponsotiles 

II o cntreque las .sopias sul!citadas por-  las partes cuando etos 

han sido seliLitados o dicha responsahle no la', ha onvlodo 

dIrectoment al jugarlor, 	o rsfas son incompletos; 	lo falta de 

a-dstera:da de ulgUr. l 'atigo, o el dicrtamun do alguno de los 

0 rotifir:aiu!w; de k'asti-Ps dictmene,s1 no ha sido devuelto 

d1 1 /ajon,  Hado ol 12!d-iorto o requi,-a -Jtorio quo 	tia7gado/ hublese 

qjraJo a alguna aularirtad onenmendandole la practico de alguna 

dilnj,"ania r 	 nerey.ol.de - 1 - :r-  u vomitarlo para quo lo 

de hahor realizado la 

aid• !t.  :ç 't 	lI 	1tf:1,11 
	

intograU:n dol juicio 	principal del 

JUiGiO constitucional, 	o'-  el 	cual se estudio lo cue,atión del 

fc/f.do dol asunto, 	al recibirse 	los informes Jw:stificado y lo 

oloale pur 	las pa/ tes, un ellos puede sir - edr que se plantee 

alguna .:ne,:fi,'- do un.-ompetun:Lo, acumuluión o improcedencia, 

seo-st ..dd• os gue so resol\.ern en 	l: formo e':,tablecida por la ley 

7,1 Ro o,:isto impedimento alguno 	poro lo 

,.elehrofió do la ,:,odiemcla con7otituo1onol, stos se llevaro a 

1 lo'. aefoo fe,'J,imados mportan peligro do privación 



41.111(.2 n; 
	

:a libertad personal, deportación o 

destierro, o alguno d de loc.: prohibidos por el articule 22 

con,,trtucional; el quejoso puede alegar verbalmente In que 

e.:.time pertinente y pedir quo se asiente en autos e:dracto de 

svs alegaciones; lo que no acontece en las demás materias, en 

lis que las pueden alegar verbalmente, sin excederse de media 

hora por cada parte, y sin poder evigir que se hagan constar on 

autos 	alegatos.. lo anterior se constata en los articulo 151, 

15'2, 	151 y 155 de la Ley de Amparo que a continuación se 

transcriben : 

ísirt. 51.-• Las pruebas deberán ofrecerse y 
rendirse en la audiencia del juicio, excepto la 
documental, 	que 	podrá 	presentarse 	con 
anterioridad, sin perjuicio do que el juez haga 
relación de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no emisle gestión 
.`presa del interesado. 

Cuando I,Js partos tengan que rendir prueba 
Ve,Aimonial o pericia] para acreditar algún 
hecho, deberán anunciarla cinco días ante 
hábiles antes del sePlalado para la celebración de 
la audiencia comAitucional, sin contar el del 
ofrecimiento ni el señalado para la propio 
audiencia, 	embibiendo 	copia 	de 	los 
interrogatorios al tenor de los cuales deberán 
GI-2Y eaminados 105 testigos, o del cuestionario 
para Inc perifws. el juez ordenará que se 
entregue una copia a cada una de las partes, para 
que puedan formular por escrito o hacer 
verbalmente repreguntas, al verificarse lo 
audiencia. No de admitirán Más de tres twAigos 
por coda hecho. La prueba do inspección ocular 
deberá ofrecerse con igual oportunidad que la 
testimonial y lo pericia/. 

Al promoverse la prueba pericia), el juez 
hará la designación de un perito o de los que 
esAime convenientes para la práctica de lo 
diligencia; sin perjuicio de que cada parlo pueda 
designar tambión un perito para que 5e asocie al 
nombrado por el juez o rinda dictámen por 
,separado. 



los petilo. no son recesable 	i.e.ro oriJibradu por-  ei 0ne2 	 rcnscei- 
Luando on 11.1 reheni ,- a aloano de les 	hrIviLdimenas 
a que se refiere alar  
ese 	ef-erdo, 	el 	aceptar 	7,o 	pipo,ramiento manjfestará, 	ha 13 ;t.'- :i 	de decir verdad, 	que 
no tiene ninguno de los impedimentos legaleS. La 
prueba pericial será calificada par el Juez segun 
prudente estimerión. 

r,rt, 152.- Pi fin de que 	por tea puedan 
rendir 	upru~ en la audiencia de iuicio, los 
funcionarios o eutorild.-des tienen obligación de 
eimedir con toda oportunidad a aquellas las 

iás o documentos qac soliciten; si dichas 
autoridades c funcionarios no umbplieren ron esa 

	

bligación, 	la parte interesada solicitará del 
jUi,?2 que requiera a Ja 	omisos. El Juez hará el 
requerimiento y aplaará la eudiencia por 
término que no eilceda de die2 c.las; pero si no 
obstante si dicho regnorimientis durante el 
tórmino de la er.presada prórroga no se epidieren 
las copias o documento..., el Juei., a petición de 
parte, 	si 	lo 	estima 	indisper.sable, 	podrá 
traoferir la audienrie hasta en tanto Ge emdiden, 

hará uso dr' has medios de apremio, consignados 
en su caoo a la autoridad omiso por deobed:..encia 
a 1,11 mandato. 

(-)1 intereGado que informe que se le ha 
denegado una copia o documento que no hubiese 
,.- olicitodo, o que 	le butio.o sido epedido, se 
le impondrá una multo de 	a ciento ochenta 
dio..., de salario. 

Cuando ,.--,e tr.::ito de actuaxiones concluidas 
pedr.án pedirse originales, a iwstancia de 
cualquiera de las partes. 

La audiencia que se refiere el 
articulo siguiente y la rerippción de las pruebes 
serán públicas. 

155.- nbierta lo ‹:-.,udiencia se 
procederáa recibir, por ru orden, 1,3,1 pruebas, 
1..1 alegatos por escrito y, en sil caso, el 
pedimento del Mini.Aerio Público; acto ,.soquido se 
dictará e1 fallo que corresponda. 

E 1  quei~ podrá alegar verbelmente cuando 
trate 	 que importen peligro de 

privasión de le vicia, ataque a la llberad 
deportación, destierro o alguno de los 

piohijiolas par el artUoiLo 	di la CipristituLión 
Ferfral, 	asentándose en aulas e-tractos Je sus 
alegiactones, si lo solicitare. 

En los demás casos, 1as partes podrán 

agar• verbalmente, pero sin cii.igir que sus 

.egaciGnes ca hagan constar-  en autos, .y sin que 



aleqato. puelah e:,:ceder, de modia hora por 
c -,da 	pacte, 	incluyendo 	las 	réplicas 	Y contrarréplicas. 

Al Declararse abierta la audiencia, el jue: o 
1.3 

autoridad que conozca del JUiCi0 de amparo, ordenará que la 

socretorli haga constar la asistencia de las partes y dará 

lectura de las constancias de autos, seguidamente, recibirá por 

su orden las pruebas que se ofrecieren y se aceptaren, la 

documental, ia testimoniol, en la cual se tomará la protesta de 

a los testigoa, se les separará y se les emaminará conforme 

al interrogatorio relativo y previamente calificado de legal. 

part.i.:,s y el Juzgador podrán 	formular las repreguntas que 

wAimen pertinentes, pero las de aquellas también serán 

calificadas por el juez; la inspección julic al y posteriormente 

lo.1 alegatos formulados por escrito de las partes, y se recibirá 

el pedimento dol Ministerio Público st éste lo hiciere, 

finalmente la Secretaria recabará marginalmente las firmas do 

las parte,, y personas que estuvieran presentes, y finalmente ze 

dictará le sentencia respectiva, 

h).- SENTENCIA. Para el derecho procesal se considera 

sentencia a toda decisión de un juez que resuelve algún asunto 

coldrovertido t:M un procedimiento; pero para el régimen de 

amparo de sentencia, la decisión que pronuncia el órgano 

jurisdiccional en la audiencia constitucional, será aquella por 

medio de la cual se da por terminada sustancialmente el juicio, 

de acuerdo uní las pretensiones puestas un juego por las partes 

en ol proceso. 



Art. 76.- Las sentencias que se pronuncien 
en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
individuos particulares o de las personas 
morales, 	privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado, 	limitándose 	a 	ampararlos 	y 
protegerlos, si procediere, sin hacer una 
declaración general respecto de la ley o acto que 
la motivare. 

Art. 77.- Las sentencias que se dicten en 
los juicios de amparo deben contener : I.- La 
fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, y la apreciación de las pruebas 
conducentes para tenerlos o no por demostrados; 
II.- Los fundamentos legales en que se apoyen 
para sobreseer en el juicio, o bien para declarar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
acto reclamado; III.- Los puntos resolutivos con 
que deben terminar, concretándose en ellos, con 
claridad y precisión, el acto o actos por los que 
sobresea, 	conceda o niegue el amparo. 

Art. 78.- En las sentencias que se dicten 
en los juicios de amparo, el acto reclamado se 
apreciará tal como aparezca probado ante la 
autoridad 	responsable, y no se admitirán no se 
tomarán 	en consideración 	las pruebas que no se 
hubiesen rendido ante dicha autoridad para 
comprobar los hechos que motivaron o fueron 
objeto de la resolución reclamada. 

En las propias sentencias sólo se tomarán 
en consideración las pruebas que justifiquen la 
existencia 	del 	acto 	reclamado 	y 	su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad. 
El 	juez 	de 	amparo 	deberá 	recabar 

oficiosamente pruebas que, habiendo sido rendidas 
ante la responsable, no obren en autos y estime 
necesarias para la resolución del asunto. 

Art. 91.- Cuando en un juicio de amparo se 
dicte sobreseimiento, se niegue la protección 
constitucional o desista el quejoso, y se 
advierta que se promovió con el propósito de 

retrasar 	la solución del asunto del que emana el 
acto reclamado o de entorpecer la ejecución de 
las resoluciones respectivas o de obstaculizar la 
legal actuación de la autoridad, se impondrá al 
quejoso o a sus representantes, en su caso, el 

ahogado o a ambos, una multa de diez a ciento 

ochenta días de salario, tomando en cuenta las 

circunstancias del caso. 



	

La ,-,entencla, 	 Euriche, es de dos maneras, 

interlocutoria y definitiva. 	interlecutoria le que decide 

algún incidente u articula del pleito, 7 dirige la serie u orden 

de juicio. 

	

	definitiva 	la que 5e d,r,  sobre la substanci,a o el 

todo de la causa, absolviendo e condenando al demandado o reo. 

Le .5  entenuias en lo5 Juiciwi de amparo, pueden ver 

de los 	ignierites 	tipos, 	,.:a..:braseimiento, de protección, de no 

tu te le J tie a 	rAimpoeta, 

eaula de ,:,obreseimiunto, no resuelve las 

cuei 	de fundo, sino da por terminada la nstancia e través 

de la estimación que bace el Juez de 13s causas, motivos o 

situaciones desencadenan el sotreseimiento. Éste 

,iutre5eimienta etará th1do Pl"! cualquiera de los motivos 

contenidos en el articole 74 'le la Le/ de amparo, citando al 

momento por eJemplo el 	,:,olire,seimiento por 	la negativa de las 

autordados re5.1mansable, en el arto que ve les atribuye, sin que 

el cwejoso aporte prueba alquna para poder desv rtuar dicha 

negativa. Al cene 	procedente mencionar la tevis de 

jurisprudencia número 1002, visible e f0j,:ks 4621, del Apendice 

el Semanario judicial de la Federación 1917-1798, Segunda Parte, 

Salas y Tesis Comunes, que dLle 	" INFORME JUSTIFICADO. 

NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES.-  Si las 

responsables niegan los actos que se 	les atribuyen, y los 

quejosos no desvirtitan esta negativa, procede el sobreseimiento, 

en los términos de la fracción IV del artículo 74 de la Ley de 

Amparo. 



,,enten. la de 	 3.111,'11,4 co 

r_o Juez ,'.11 re -, 11;:ar 	
mi:iLioso estudio d.. la:-, pruebas 

1 	CjLLJ osu), tercero 

,„,r:»Adic- ado í O 	0 aso 3,la 	utoridades responsables, ostima 

precedente al ser probado y del:Idamente acreditado la violación 

¡g qarautias consiituctr,ndles dal gobernado y en tal 

1.1.1 ,:ifflp d ro y protección lo la Justicia Federal 

,1 	 ,ol.indo al estudu que guardaban las C017.05 antes de 

1.1 H.ola 

a sentenuia de no tutela jurídica es la que 

ni el amparo y protec,:.ión 'ir la Justicia Federal al quejoso, 

drr.1.3:-..lea 	a o las autoridades 	responsable en aptitud de poder 

ejecutar e: a: 'a 'ain que incurra en responsabilidad. lo mismo 

.iur.3 en el .1- >hr, 	Oler 

no,' último triemus la sentencia compuesta, esta 

ticne loljar cuando su sobrDsee en cuanto a determinados. actos C) 

auteridade‹:, y sc uripara 	i:"OpC t oriLLan; o bien en su c_aso se 

nierja 1 .1 prolerriór 	 ',. no dmpard por otros. 

1". 	1 ni I•JC: 1.5.1 	•_=.,c? 	de Ver m nar.i. 	al 	contenido 	de una 

te iiirt 	(in el ..11 1  U: .1 	LiTO amparo apoyada en el artículo 

77 

 

ir' Id Ley d,..3 rimpdre ya menuionado anteriormente. 

OTO baue una narración de los 

hurtos que constituyen la historia del juicio de qUQ OTO  trate, 

desilú su -Oiialdr 	ferha cle 	 ión de 1.: demanda,' hasta 

, ale b; 	le '1.' 	 ¿k 	 ;ti,.: iond ; se debe hacer una 

fibc:Aárl 	 y precis 	del 	, AC. 1:.ij o actos reclamados y la 



aprec:Jacl.ón de las pruebas contun~teE para tenerlos e no 
por 

demestradwl. 

b).- Considerando. Comprende 	fundamentos legales 

en 	que se apoyará ol lealislador declarar la 

rontitucionalldad del a,:to, 	la inc,iw,litocienalidad n bien en 

case de que se actualice alguna do 	causales que lista el 

al-ti.culu /7, de la Ley de mpare, deberá ,,,nhro,,,eer el juiclo, 

a,stas eusales noharán valor por el Juzg¿Ador cJiciosamente por 

ocIen de orden público como lo caA.ablece le siguiente tesis 

no-,oro 940, 	Le ibm 	a foja% 1 5.13 , dol Clpendice el Semanario 

Jodicial de 1,9 Federación 1917-i9M, Segunda Parte, Salas y 

Teir, Comune, que dice : " IMPROCEDENCIA.- Sea que las partes 

la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, 	por ser esa 	cuestión de orden público en el 

juicio de garantías ". 

El jw.gador ,:netninccr Ion conceptos de violación 

aducidos por el quejoso y según 50011 fundados o no concluirá que 

se esta en el caso de conceder o negar el amparo solicitado. 

c).- Puntos Resolutivos. Esta tercera porte de la 

sentencia, es la que realmente tienc le deeisión del juez, en 

cyAci,, se termina de analizar la cue.s- lión final concretándose en 

ellos con claridad de precibión al acto o actos que lo concedan, 

niegw? o bien ,,,obrosea el juicio de amparo. 

i).- MEDIOS DE IMPUONACION. Loe, recursos son el medie 

de defewaa previsto por 1 	ley para impuinar los actos 

autoritario 5urgidos rin un procedimiento judicial o  

1 



llenlo a 

la n9dJfir2ición de dictan: 

propia derminación In indica Q5 un volver a dar curs,e,  

..- olver, en plan revisor, sobre In andado, de 

ante quien deba remolverlo concurren las misma 

p,t1 11 	que contendieron ante el inferior, a pedirle que 

$ , ar,alico la cnostiOn controvertida y J',ue decida si la 

efectuada por ItOO ajusta o no a la len/ 

eD et.1 eac,o, a solicita.,-le que reforme la 

,ieterminación con que no oca está conforme. rara que un recurso 

pt.J.Jda H•ja,.:,peciar es necesario que este previsto en la ley, que 

PiQn1",n 	que 5P interpcfiga oportunamente. La 	falta de 

íte 	 circungtancias o requisitos, ocasionará que el 

r"::» 	• • 	 improcedente y 	que no logt-e 	,:)13.) t ivc) 

por Grito el acto que se impugne quedará 

el contraria el 	recurso será procedemde cuando SQ 

colin,e establocido en la ley y us el idóneo para atacar lo 

wet'ande invalidar Ca, 1,0dIfIC3r y 7,0 promueve dentro del 

'1 TU 	:Int' 1,1 prOpl,:3 ley sePlala al efecto. 

En lo,: Juicios de amparo no se admitirAn mal, recursos 

revi9.:,ión, queja y reclamación, según lo establece cal 

de la Ley de Amparo. 

F.o 1,,rminog generales, el primero procede contra las 

tkt , 	 130;112n ftn al juicio en lo principal, lo 

19:, anto2, de sobreseimiento lasoylpen,:..ián defin tiva; 

91 	 pyoccsde contra. los acuerdos de trámite de los Jueces 



de ni,t, , t" 	»nr  ci -.1J1J/ 	 tcíi qtJ.1_1) mpute la 

-,„‹ ,qa::.ián 	
ijurii 	dci 	1 oc 	),ar tes un 

perjuicio gr a•ve que ne pueda ser reparado en la 5entenci.9. 

definitiva y básicamente contra '.as autor idades responsables, 

por e;-fceso O defecto C.11 lo ejecución del auto en que se haya 

c„,.edidc, la suspensión provisional o definitiva de acto 

reclamado, osí como el cumplimiento o defecto en el mismo de las 

r~luriones dictadas por el Tribunal cpc•71 cacedió el amparo y 

el terrero ( recurso de rek.lamación ) 	contra las acuerdos de 

trámite dictados por el Presidente de la. Suprema Corte de 

Justicia. o por los Presidentes de ,,is Solas o de los Tribunales 

Colegiados de Crrc'ii te. 

De acuerdo crin lo dispuesto por la Ley de (Imparo, el 

rocurso de revisión prekairhi en tontra de determinadas 

resoluciones dic_tada,s por 	a).- 	jueces de Distrito ( 

artículo 133, fracciones 1, II, III 	1 	b).- El superior del 

Tribunal responsable en Inc rscua de competencia provistos en el 

artículo 37 do la Ley reglamentario. ( articulo 133 fracciones II 

y IV ); y c).- LO9 Tribunales Colegiados de Circuito ( articulo 

03, fracción V ). 

El recurso de revisión debe llenar los siguientes 

requisitos y deberá emhibirse : I).- Por escrito, original y 

copio para todas y cada una de las partes, en el que el 

recurrente eigaresará los agravios que le cause la resolución que 

impugno. Cuando falten total o parcialmente dichas copias, ee 

requerirá al recurrente por medio de notificación personal , para 



1 qu.e raino7ca del r1.7.M t MI a iprien 

así como la del 	Mol 	er 	 1.  vide!. 	 I 	 I ip-.1 óra 

tengan por no f • 	 11_ 	 c 1-0,3o 	o ti 1 e , 

«jn r eo 5U caso corregir los errores 

C;11F1 

ne esto 	r 1 ir:: , quo cu 	 iundr del 

re(ur-so ( articulo de de la 

Le/  je  flff,p-1,r- 	,1 	 tórmloo de IJ1E 	días, contados 

u l 	 al 	un In., u 	tufet -o la notificación 

r ,?--)C-1 	1 fl ri,uir 	 r j 	o (JU,.. 	; 	"7. ) - piar condur t 

did 	 Distrito o de la autoridad que conozc.ii del 

IFltku posic ion en 	 directa, 	ant.e el 

trlhan,11 r 	 no ioterromp.-O el 	torminn antes indicado 

(..3rticul,-; 07 	Interpne•Hta la r-.,.ivision / recibidas las copias 

di 	 . 	iroor 	dradr,...ocia, el 	 de d j„5 1jr oto 

IAD 	 ( 	5r-1C 1 a `.5 r tr! 	/..1 	 5 Sí COMO el 

r)f 1J! proio , 	 (.5f 	d 	r 	1 ,7)5 	y 1 j, COp io  

di.--tr.buclon a tedis 	aada el- 1 de las partes. II lo recurrido 

es la Interlocuoria pr000ncia.da eo el incidente de suspensión, 

dela.?r) remitor<se el origiol 	tanto del e:rpediente relativo como 

'1.711 	r rir! epr eisión 	agt....e./.; os. 

Elucri, o Ir revisión procede : 5eg6n el articulo ZO 

11. 3  leY II, :a 11;aleria 	: "Frua.-.1.-5n 1.- Contra los resoluciones 

de los, Jueces- de Distrito o del Superior del Tribunal 

inter peesia tima demoda". C.,ate supues,to tiene su fundamentación 



eterior al 	emitir un auto que 

ev, 1 rada de 	1 .1 tl,..`i!!,1,1 ,(1%) 	de 1] 3 t 	 ,.s01 	t,3da  
pf ott:q3r, 	•1111- 	del 	',r 	flJoit,:,tul-.11 	do1 

te deanda. 

11. 	Con Ir 3 la.; 	 t..,nes de 	 rj e a. de  

Ditrito o de ."J'.!..1.perler del 	fribun.al resporrsahle, en su CJSU, en 

ronced,r, u ni,-,_,rduen 	la 2) 	,;I n del 	1I; 

h)._ 	 re.,Tiqu,..-:r 	 en que concedan G nieguen la 

p 	 .1 c1  1 	I VI; 01equeb revocación o 

,roadl'ic:,cioa a 	 ,efiere el 	IOCIsO anerior". 	Dentro de 

rOVIIÓn '5(510 operará dentro del 

iridente de - iii5pen5,16n 	510 (11,0 	factible qoe  en cu,..l i quier  

Si 	 ir reoIu(11~- ili.nitre de dicho incidente sea 

admitid 	 recuru, por 1G que las hipótesis de procedencia 

del reci,ro 	revisióa 	 en e5t:j fr,31:C1,51-1, se refieren 

a 135 inter1oraitorias emitidas repecto a la 

ispen 	finiti 	 U 1 te (JO (pri3r1ti.<35. 

Fracción 111.- Contra los actos de sobreseimiento y 

interlocutorias que se dicten en los incidentes de 

reposición de autos". Aquí ,se refiere a los autos de 

-_-,obrieimiehtu, no refirit!:ndose a sentencia, 	sino proveído que 

sobresee la petición de amparo; ahora bien, de acuerdo a uf..7. 

reforma a la Ley de ('Impero en 1980, el recurso de revisión 

previ,zto en esta 	fracción, 	procedente contra las sentencias 

interlocutorias que emanen de lo,  incidentes de reposición de 



1.1u 	911r1,:- 	f ,•1 

• i ,,114 111 1  e. 

,..1;‘1 	I/ 	11.,1.),, 

L ! de 1 	rír 4 4:-4 1rt-  ir :9 

I IU. 

` 	,...1do: „ en 	I -4 	, 	1 1 4 1.4, enc 	. 

, 	 ,it 	L 	 1,r 	 sr?. 1 	(19rti 

1 	e3uii..19 	t 	 ,:., 	r 	;e 1, 	- 9 	-1.2 	-3,11,r u ; 	. e 

1.. 	 , 	, e1 	1 	̂k f 	 193119 

: 	I 	1   4.• 	e, 	f(:4 	4.14-1-41?r• 

• r21..1i 	..r. 	11 	9911 1:r.:.9011,11 

	

1 ,91;39 1, . 1 11::.'1“ 	 el, e fec 

oeil íy.LbLs.i 

:or 	e 4)4.), 	 .11,1,11 ttque, 	con f ir ,Tle 

,y. 	 ; 	¡sir 	 bur,9 1 11r, 1 tat 10 

r r 1 LO 	1 	1r. ,1,2 	1.j.:1 01 	 en el 	 del 

.7 de 11 1...,dur rimp..,34- 

I 	4:24: rs, 	 precedl--... riii3ifl2fl2 9 petición 

le par te, 	por 1 	que, 	4-7.,n1,..,s,e!,f 	 29 iii 	jtJA clui (19 

,P e e tán f aco 1_,,-.1c1es 	Lo terponeriG" . 7.5) 

rr 	. 	Cr.,0 1r 	leo r ese luc iones que en m3LCrla (19 

dl,ei- /-o pronuncien les. IrI Pun 1 co Colegiadul-, de Circuito, 

(35) Arellano García, Carlos, 06. Cit., Pág.640 



13 f 	1ón 

clE) 	 ey, 	1 oca 

U cual 	 cuan 

i a Cima Li Luc 	L 

F'resicled 1 e de 	1 •• 1r,up..1.1 

ar Lí.Iii ii 	• il• 	 ,T 

,-2trr..-2...1 clo- 	[Lit 	•;ef er I 	 , 

lii 	 í.,t 	/ 	' 	,. 	, • •, 	1 	r 	•1•• 	• la 	l a .1), 

Lu 	t anea 91; ya que en t.13ata 
tillia 	.m 	1 II ..• I. , 	• 	• 	 ci I 	, I 	) - 

opcione,:. que hay de 
r an 	• 	• 	1 	• • 	Ir. - 	1 . ,1•• 

U-511 i 	J1: 	paí al 	CII 	lo cup espoudo decidir , un ú 1 tima 

qui urleo O CI_'_IL I men .3 inC' llr":"IY1,,' Par,. 	1 1 30 	ra. fer 'tics 	1 i !Jun.,: 1 e.-1 

• It 

ado• 	);- .1 	/.••• 	., 

u. 	! 	1 	- • / 	r 	/./1" 	 • 	•.m -_- uf_u, 	a 	1,1 	(1,:?‘.-.1.-,-1 ,.‘jr, 

,1)1 	 irc 	 O 	pedru- 

ra-ja.preoc.fr.."1 	ur. 	" 	 •.it› 	er, 1 a 	r rii • len UL Ic.tgr,t uar er cita! 

.t 	r 	 (..r1 	1.• 	 Tm Im . 0 	1 	de 	c.; r 

(1.:".1-J1d;"2 	 ,,, 	 ti ti ( lUfil 	L0 	r 

	

í),Srna f (.11 	de 	tasto 

ft aec 1.5r• , 	11.- fi • .11 	 e,. 	lmj , 	•1ioho 	d Ispers 	, eta 

ir lud de qep 	eo 	fr huy), 	roleg,udo,: 	fueron enpados para 

rt3ver eer.„f Over .̂.••1¿1U de 	1,a mplato uatut alezi_h 	que aquellas quu 

competele_ ..• lb  de la 3uprema Cor Li dp Justicia; sin embargo LII 

,..1.i.tqlipr•F? 1.1 %ido imifer f.o.. a 13 del P1,5;:imo Tribuno! de 

i / /5/ elle•I¿-•", ',sobre 	13 	.11301.1 1.uct Llíii 	ii.i 	Ji: 	loo 	1 evr--?s 	rienda 

0131  iga tOr 1U 	Gr .1.1•er I 	 1..0d."..11:- .1,1s 	:tutor idadets 

iOolrC.m1 l iii omjf rrilde letpi 1 dad 	lo- 	ae1e:s de r",-dor 109"1 " 

(36) 

(36) Rurgoa Orihuela, Ignacio, Oh. Cit. Pág., 587-588 
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ti 	ic,u, 	I!, 	 1.). 	III, 

r. 	:1; 

:II 	iille 	 t'.; 1 1,T,Itil‘ 	, '1 	 I I—, u -. 

	

1irc 	 „dcl 1,1 	 ti lir 	 d I 

11 d• 

r- iri)ii r 

' 1.1• 	 l!,13 	 `,,.1r:  

Artículo 95.- El recurso de queja es procedente : 

I.- Contra los autos dictados por los 
jueces de Distrito o 	por el Superior del Tribunal 
a quien se impute la violación reclamada, en que 
admitan demandas notoriamente improcedentes; 

II.- contra las autoridades responsables, 
en los casos a que se refiere el artículo 107, 

fracción VII de la constitución Federal, por 

exceso o defecto en la ejecución del auto en que 
se haya concedido al quejoso la suspensión 
provisional o definitiva del acto reclamado. 

III.- Contra las mismas autoridades, por 

falta del cumplimiento del auto en que se haya 

concedido al quejoso su libertad bajo causión 

conforme al artículo 136 de esta Ley; 

IV.- Contra las mismas autoridades, por 
exceso o defecto en la ejecución de la sentencia 
dictada en los casos a que se refiere el articulo 

107, fracciones VII y IX, de la Constitución 

Federal, 	en que se haya concedido al quejoso el 

amparo; 

V.- Contra las resoluciones que dicten los 

jueces de Distrito, el Tribunal que conozca o 
haya conocido del juicio conforme al artículo 37, 

o los Tribunales Colegiados de Circuito en 	los 

C:os a que se refiere la fracción IX del 



artículo 107, de 	la Constitución Federal respecto 
de las quejas 	interpuestas ante ellos conforme al 
artículo 98; 

VI.- Contra las resoluciones que dicten 
los jueces de Distrito, o el superior del 
tribunal a quien se impute la violación en los 
casos a que 	se refiere el artículo 37 de esta 
ley, durante la 	tramitación del juicio de amparo, 
o del incidente de suspensión, que no admitan 
expresamente el recurso de revisión conforme al 
artículo 	83 	y 	que, 	por 	su 	naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar daño o 

perjuicio a alguna de las partes, no reparable en 
la sentencia definitiva; o contra las que se 

dicten después de fallado el juicio en primera 

instancia, cuando no sean reparables por las 
mismas autoridades o por la Suprema Corte de 
Justicia con arreglo a la Ley; 

VII.- Contra las resoluciones definitivas 
que se dicten en el incidente de reclamación de 
dalos y perjuicios a que se refiere el artículo 

129 de esta ley, siempre que el importe de 
aquellas exceda de treinta días de salario. 

VIII.- Contra 	las 	autoridades 
responsables, con relación a los juicios de 
amparo de la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, 	en amparo directo, cuando 
no provean sobre la suspensión dentro del término 
legal o concedan o nieguen ésta; cuando rehusen 
la admisión de fianza o contrafianza; cuando 

admitan las que no refinan los requisitos legales 
o que puedan resultar insuficientes; cuando 

nieguen 	al 	quejoso su libertad causional en el 

caso a que se refiere el artículo 172 de esta 
ley, o cuando las resoluciones que dicten las 
autoridades sobre la misma materia, causen daños 
o perjuicios 	notorios 	a 	alguno 	de 	los 

interesados; 

IX.- Contra actos de las autoridades 

responsables, 	en los casos de la competencia de 

los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo 
directo, por exceso o defecto en la ejecución de 
la sentencia en que se haya concedido el amparo 

al quejoso; 

X.- Contra las resoluciones que pronuncien 

los jueces de Distrito en el caso previsto en la 

parte 	final 	del 	articulo 	105 	de 	este 

ordenamiento. 

XI.- Contra las resoluciones de un juez de 

Distrito o del 	superior del Tribunal responsable, 

en su caso, en que concedan o nieguen la  

suspensión. 



p -,  
la 	ieej., 	 .s,er 

1 	1, 

• r I 	 ;1':1 
	

que 	agr:I.vi. la 

ll_l '1'u -, 

• 

;II 	1„ 

•.)-aJ 	JAmpare 	resueltó 	lo 

eR 	 moilh2."-itc, o 

I I. 	 de 	quej.':, 	cuando el 

1mien tr- i.u..» no se haya 

cr_11,,,  concedió ,,_.,1 ¿impar°, 

(37) Instituto de Especialización Judicial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Manual del 
Juicio de Amparo, Segunda Edición, Editorial Themis, 

México, 1996, Pág. 162. 



(unir, lo 	 el articnlo 	de la ley e nmvorn. 

En 	canos de e:Luso 	dei-e:o,, OH IcIón de 

sentencias ( 
	

Fracciones IV / 1›, ), 	rórmlno 	dc un 

contado o part)r del di 	siguiente en que se notifique el 

queJoso el auto por el roial se haya mondodp cumplir la 

sentenria, o por 	el cual la per,ona eli-or'la a qulorn afeute 

ejecución , tenga conocimiento le ósta con la ecepcl.ón de las 

oto 1 10100 cometidas en contra de le prehvhido por el articulo 

27 de la Constitución que permite 	interpuesta la queja en 

cualquier tiempo í articulo 	frocciód III ). 

El recurso do queja, deberá interponerse ante lo 

autoridad que COVIU203. o haya conecod 	dei Juicio de amparo 

icdirecto, en los casos a que 	refiere 110 fracciones II, III 

IV, del orticulo 95 en estudio, le cuol deberá hacerse por 

esLrito, ocdmpaPlondo copio poro 1. 3ula una de las partes. 

El TriAJunal Colegiado, cenocurá y resolverá la queja 

intPrpue.ato, conforme o fraccione.1 I, VI, VII, X y XI; la 

Suprema Corte de justicia en Pleno, conocerá de la queja 

conforme a lo frocrión V; y corresponderá conocer a lag Salas de 

la Suprema Corte, respecto del recurso conforme a los fracciones 

V, VII, VIII, IX del articule 95 de la Ley en estudio, pero 

,aiempre y cuando el cgnocimiento del amparo en que lo queja Se 

haga valer sea competencia de uno de las Salas, directamente o 

en revisión, en los tórminos del articulo 99, párrafo segundo di-: 

1.' misma ley. 	artículo 7t en su fracción IV de la Le'i Orgánica 

del Poder Judicial de la Federauión 	En el caso de lo fracción 



L1 Lj 

'. -ierO resuelto por el ir ±Lunal ,• - lellstc,  de Litirlic. 

	

fina 	quo se La 	 so admitir 

/ 	'oolicitPra a lo autoridad 	 qt•Len se haya promov.Ido la 

queJa, rindo ioforife coa Justific,a_tón schrE lo materia de dicho 

queja, 	
al Ministerlo Público Federal, lc:. 

	

3 	11110 00 r-Ini:1,3 01 	1 f 	 1,711-1 en r.1 Vii- riCed 1 41)1E:'1 o 

da la queja >  poi ejemplo :Loqueja: interpuesto, por 

ejeluciones defectuesos o e.,:cesivos, requieren do tres días paro 

que 	l •  iudan 	dicho informe sobre la materia del recurso, 

deUindose dictar lo res 	que pt:'red) dentro del mismo 

ut.r!.: 	el 	termino es de die-z 

cc(1.:óP del tromite sumarlsime de lo fracción XI, 

del 	 95 do la Le/ 	 en el que 1-.1 queja 

q!e_ seo inL,:rpuesta, 	deherO .ier resuelta dentro del 	rmino de 

cuarenta 	ocho hoias. 

For otra por te, tenemos que ol articulo 1,O2 de lo Ley 

fe la 	','v L:, 	faculto o la Suprema Corle de justicia o a los 

Tribunsies Colegiados, para que al desechar recursos de queja 

netoriamente improcedentes, o al declararlos infundados, por 

haber sido 	pi .,r 	sio 	 olguno, 	impongan a los 

pr!.-JoyrJvirmll• las sanciones pecuniarios que paro el caso faculto 

oi juiiciado de Distrito o lo autoridad contra lo que 

se plaotee 1 	gliCJJ omite rendir. su informe o lo hoce en 

1/- 411Ilf!! 
	

deben presumire ciertos los hechos que 



inOti,-,3v ,..;.1 1,1 	 imponere urisi mult,a lu aUtUtIdad ami',.;a 

comprende .-3 ,-iliiivamente los 

hos, poi t:ant,-.! no se ii,•tiende a !a ilegalidad de lus 

que debe ser apreciada en la resolución de la queJa como 

lo acuerdo con 	constancia,s de los autos 

re,speLtiu v los weLeptu,.:, legales aplicables. 

intertosición de una queja contra alguna 

mr, 1- 1 sarao de un juicio do amparo. arr 

tuminos que autor-iza la fracción VI del artículo 95, provoca la 

del procedimiento en el propio juicio, ( art. Int y 

53 de la Lo' de nmparo 	sicmpre que el fallo de la queja deba. 

inlluií en 1 	 G 	 haga nugatorios los derechos que 

valer el ,.ecarrento ter lo. audiencia, SI obtuviera 

la,orable de li queja 

ir qun'j: rel*,nita procedente y fundada, su 

cosolución no debe contener on termines imperativos el acuerdo 

qbe delia saitituir al que la motivó, Sino que debe mandar que el 

juzgador de diU-ito o la autoridad contra la que se promovió i,: 

queja reponga el procedimiento dictando otra resolución en 

sentido correcto determinado en el sentido de la queja,  pues el 

conocimiento del aran Lo continúa íntegramente ante el juzgado de 

Pistvito o la autoridad que conoce del Juicio. 

(38) Noriega Cante, Alfonso, Oh. cit. Pág. 975 



Oro•:le í?c1oín.  

	

acrierdo's de 	r rt1  

te de Ust 	'. -1upremd Co r!si de 	Jo,,ti, 	de 1 

lu: .ersidente, de sus 	o du lo. Tribenates relerirade-, de 

Llr 	 ole recurso de peair 	 pc1nrr por cualquier  

por te.", 	por 	C5í (3.10, 	00 	o.] 	q mk . 	• 	; 	r oTro , 	jr !  ,) 

r 	I 	 , 	 ft, t 	di.,  1 	1.',"->r flt f 	 día-, a,optleutee 	1 	'1-1 

	

r, 	1,3 	n..)1"1 1L ,1.9. 	 144» 1.}11,1,1 

1 1 órr,pano 	j'ir y di.r cional quo den:, 	03O 	lo 	fondo 

I,. 	 rrs.jl 5 or. 	'Jo 	pi 	fO 5 	5) 	5 5-5 5 11,  - 5 . 	5.1 1.r 55 	de 	100 

dIJO ,,..iquientes a Ir. interposición del 	 L,  deLtr, 

	

l.rrinr. roi 	 ("io 	pP".011..111,-.1,.“.1,-, 	por 	: 1  

r.: 	u do 1,3 	 r1.01-1..(2 en un 	corlo de que ,feté, Lurvicer 

E, . misma, 	corresponde a l,2ste cenice, 	dleha 

reulamarL'in; '.7,1 	conociminnlo del 	asunte ate o 	a de 1 

`JalaL, es k!'sta la que ded o 	 al conuoimiente 	raisolución 

1 : 	¡. 5,: 	‘;',515,,T5 	... 1.‘.5 11 	1).: 	lo 	r 52 C. 	 I ,1! 	 3 	ton 	1_ 1;1  

acuerdo de tr,Smite Jel rre,.,idente de un Tribunal [oler...liado de 

r2ircuie, 'será CC,' tribunal quien 	conozca. Lli .se estima que el 

recurso rue interpuesto sin mot,ivo, 	ro impondr,'i al recurrente u 

se representante, o a su abogdo, o a ambos, un multa de diez 

a siseto veinte días de salarie. K articulo 1,07a de 1 Ley de 

i',mpare 

Tocara conocer de dicho recurso de reclamación, al 

Pi0.1, de La. quprema Corte de Justisia, en los, cases 3 que SE 

corroo la Trai.cón V, 	del artíciilo 10 del 	la. Ley OrT1inica del 



,~1111X,  

	

Jodlcial de la 1 oder 	, 	a au.: 	 en trminos de la 

cc1,5m Y del ai:líLula 21 de: 	la mism1; Ley; / s- crU; competentes 

(1 ,21 	 ,1-• o 	,,'.stud 	 I r 1.121"31e,5 Colegl¿Jdo 	de 

rircuitu,o 	nino.::, do 1 	 VI E 1klsr-• 13 Le/ en C OÍrl°nL:' • 



n 	L. 	 r 	n 	t4  

	

PPIMEUn.- El roacio di' amparo U5 	U() proeilmiento de 

iorarrinia Lorst 1 tuelooal , cuy° nbietiva 	colisite en sí_:mlsei 

os 	stri e tes, en1 	di s f ru te 	de 	sue o, 	Ij,ts 	individual es 

,•:1 11, 	 I 	e.r1 	I a. 	t 	111 1,1_ 11.11•1 	Feder ti . 

'LFGHNDn. 	[ti cuanto aIi naluy. oleza del amparo, aljuno,7. 

' Iiit as lo 	iteran 	un r 	r so 	‘,.• o t. 	ir, , 	1.111 	rm.kyoria ur 

propla Ley de amparo reglameotar la de los artículo 

ouo--.:..litsclonale 	los demlinina Juicio de nmparo. 

ILECERn.- Fl Juicio de nmparo, no opera oficiosamente. 

	

oo.1 	.:re los Órganos jurisdiccionales.. feder. ales y siempre 

les Lioc1 r.1 de 	:nalquier gobernado, que este sufriendo o tema 

)r 	 v1,1 	 y rlirrct_o en '3.1 	f a pirídtr-a, por 

31,i 	i (L'irj 
	

que 	inri! o 	G 	res tr fl_j a 	sus 

individuales, o bino interfieran en el sistema 

41, i; 1¡11'1,W 1,11 cr»itente entre las autoridades federales y locales 

,? 	 garantías de legalidad y snguridad jur.ídicas 

no i 	 ,rlui o 14 y 16 con5t1 tuclona les , a travús 

di 	1H 	 ee resguarda lodo el cuerpo de la sonstitución. 



1W1RTO. 	El juicio de (l.mopro, únicamente,  p= prereident2 

(..-,tra actos de autoridades y no de particulares, y sólo podrá 

promoverlo la parte a getein perjudique lA le,/  o el auto 

reclamado. 

E 	el Juicio de r'.mparei 	las 	sentencias o 

resoluciones que en 	sp dicten, Iratarán siempre de personas 

par1- 1:atlar y nunk:a 	ratenderá el forma genrica. 

,TxTn.- la auLUIri del j!..k~ constitucional, se 

ejeroita por medio de la demanda de amparo, que es un escrita 

por medio del cual se solicita el amparo y protección de le 

Justicia Peder .1. 

.r.,J7J,,Tw,- Para que cI acto 'le autoridad pueda ser 

reclamado por vía de amparo, se requiere que el promovento o 

quejoso, agote los medios de deiiena le5ales que procedan 

respeclo del acto que deba impugnarse y mediante los cuales PI 

mismo pueda ser modificado o revocado, dándose de esta manera el 

principio de definitividad. 

OCTAVC..- la demanda de ampare se formula por escrito, 

corJeniendo todos los requisitos establecidos por el artículo 

11/) de le Ley de amparo, y debe ir ácompaPlada ceo las copias 

necesarias de la misma para el debido emplazamiento para cada 

una de 1as partes. 



mnww- 	La suspensión del as te reclamado por el 

pieie. ,-o, se decrefarn de piano o a petición de parle, 7 servir 

qie 	mmlienqn viva la materia del jume de grantlas; la 

J.e',pene,tón definitiva que SP conceda h0 producirá efectos 

rc,clifnUories o ruposición de las cosas al estado que quardabs 

ante:. de fa violación. 

Dulln,- ni ser pre,T.entada le demaoda de qarantias., el 

Juez de l)ietrite o en su caco el Tribunal, deberá analizar el 

pnra determinar lo precedente respecto riel MISM173, 

31 I ti em 	31.11i:1a 	 t r , pre,zen ir , desechar e 

la rwaampetencia de la demanda de amparo planteada. 

nl 	admilLr la demapda di: amparo se 

mi; . 	 e I b r- 	i v.) 	de 	la 	OLmeiIUnCI ,a  

cacul:.fitec:iooal, en la cual sc crerecn la.; pruebas aducidas por 

ETEINn TERCE,PU.- 	Tr.Jtápdose del juicio de empEro 

imiireHJ, 1.3 e las aufaaridade, responcables, deben rendir su 

lafor-me y iusfift.rado acompaando las constanciae 

razpnee y funch-miertac legalec. para soc,tener la 

uuc.I.Ittirieuultdad del acto reclamado. 



HÍr CUP,RT(r.- La Ley de ampare en su artículo 42 

pár. raf segundn, establece que ser competente para conocer del 

la. demanda de anpdra contra acto de ion Tribunal Unitario de 

Ciraluito, el 	jue:. de Distrito, que 1;in pertenecer a su 

Juri5dicción esté más prrlo,imo a la rsidenc1::1 de aquel. 

nulmn numrn.- 	 Lev Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en su artículo 29 Wrr“o primero, 

eAablece que los Tribunale 	.ini t.rr 1 35 de Circuito, serAn 

cumpetente para conocer de los Juicios de amparo promovidos 

contra sala:: de otro tribunal IIILLWLE) de Circuito, que no 

censtiteyan 52ntencias definitivac,, en términos de la Ley de 

()arpara res 	de lo,2, juicios de ampare indirecto. 

DECIM 	 lo5 artículos relativos de esta 

d,-Js legiolaciones, GU establece ("3 incertidumbre en el sentido 

de que no so sabe en caerte momento que autoridad co locera del 

juicio Ja amparo mdi.rcto promo,,, ido contra ictus de un Tribunal 

Mnitario de Circuito. 

wcimn E:Pum.-  Dada .s tu circunstancia se retrasa la 

impartición de justicia pronta, 	completa u imparcial, 	como lo 

7,erlala el artículo 17 de nuestra Carta Migres. 



:irr ¡Ni í:v. 	 r 	albar] tos para 	 fic c rán nr 

ch, la i_nmpetenria ntorqada a los Tribunales Unitarias 

do 	Juicios de amparn promovidos. contra actos de un 

rl 	, 	ul 	que 	U 11 a 	,111J Or edad 	1 ri f er Lor , 	erárqui casTiv,n te 

	

nahlaad‘s, ( Jaucni. de Uistrito 	) no esbk1  posibilitados pl,ra  

, f I 15 	 upor Lot o:: (Tribunales Unitarios de 

prrim NOVENC1.- Considero que en el presente conflicto 

5if deberá considerar crampetente poro conocer de dichos Euztos 

Jui:qader: rlc Distrito, ya quo es a quienes les da competencia 

la lar, de Umpar- o, 	su artículo 42, fracción segunda, ya que es 

,l,sha la que 	 julclo dc l'imparo, y 	no lo. Ley Orgánica del 

Poder Judictal .:to la rdor:rejón. 

VIUFflIM(h- Dir,curro al ....aso, que el aspecto que se toma 

es puramente JerU.quico, 	y no de capacidad 

luh.lrya hral, ya qiur 5i larm e5 cierto se supone que el Juez de 

Di'-trito no está r.apacttado poro conocer o juzgar los actos do 

r.,u sperior, tamtahl-in lo en que Cql el Cono de la interposición de 

,¡,J1c.c1 a tienecer a final de cuentas del recurso 

!ira) .1 	r7,J1eg 	,..1•1:) • 



PRIME'".- flfrJ dpcióp 	 modificara' 

p! articlu 

 

11 du la Ley du rii)pe.ro en Isti 	ciiDeL.1 fracción, para 

pw 	 :Tincor,:LJncia eDtre ósta y 	actiil Ley 

OrTinla del Peder Judicfal de 13 
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